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S H f f l A R I O  '

Parte o&ial* 

Miiiisterío de Hacienda*
ri.̂ íu’ decreto autorizando al Ministro

d.t: 3sis Departamento para que re- 
■ ir3 d43 las Cortes el proyecto de ley^ 
nr: i'resttpuestos genea^ales del Es- 
i-idtj, presentado a las mismas en 
2t\ de P^ehrero. de 1921 y  reprodu- 
cuio 6’7^.;20 de Octubre siguiente^ 
vai^a el ejerctcio de 1922223, presen- 
ianilo %in imevo proyecto de ley de 
.PreMpiLc^las para el Q^eferido e ja y  
aicitK-^^áginas, 5-54 a  593. • ¡ •

Ministeiio de Gracia y Justicia. '
árai decreto jubilando, con honcn^es de 

PreHd;ente de Sala de la Audiencia  
territoricd de Madrid, a D. Domingo 
Gnerra y. Rodríguez, P i^sid^nle de 
S4xki de ia Audiencia tem to v ia l de 
Ciicere^^dPágvna 594.

^ trv  noinbrivndo para la plaza de Fre- 
MíierUe d(* Sala de la Audiencia te-- 
vritorial de Cácei'cs a, D. Rafael Pi- 
líwda y  Roig, Ih^esrid^nte de la de fPe- 

594.
^ tr o  ídem  para la plaza de Fiscal de lee 

'^uM encia provincial di}* Sóida a don 
F osicuclI Cc^aoña y  Botella, 

iátbi>yx!do fustal de la te^trüorial de 
^Bttr^émtBL^-Fáyhia 594.

tdmm para la plaza de Abogado 
de la Audiencia territorial de 

%^rcéímm a D. A.ngel Vergara y  Bra- 
Presidente de la provincial de

para la plaza de Presidente  
'■ provincial de León

González Manfio, Abo- 
■ de la tem to ria l de Bar-oelona^— Pdgina ^2^

Otro promoviendo a la plaza de A6o- 
gado fiscal de la Audiencia territo
rial de-- Barcelona: a D. Francisco de 
P. Caplin ij- Fandiño, Miigísirado de 
la provincial de Santa Cruz de Te
nerife.—Pági/m

Otro trasladando a lo. plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Santa Cruz de Tenerife a D, Mariano 
de Cáceres y  Martínez, que sirve 
igual plaza en la de Castellón.—^Pá- 
gin-a 594.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Castellón 
a D. José María Rodríguez de los 
Ríos y  García, que desempeña igual 
pUza en la de Huesca.— Página 594.

Otro promoviendo a la plaéa de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Huesca a D. Ramén Gascón y  C(xñi^ 
zares. Juez dé primera instancia e 
instrucción de Antequera. —  Pá
gina. '594,

Otro decretando la traslación de don 
Cipriano Piñero García, Juez de pri'- 
mera instancia e instrucción de Ro
yos.’—Página 594.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Arcipreste, varante en la Santa Igle
sia Catedral de Guadix, al Presbítero 
Licenciado D. Francisco Vargas -Ro  ̂
das.’—Páginas 594 595.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Arcir^este, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Vich, al Presbítero 
Licenciado D. Federo Poveda Castro- 
verde, Canónigo de la de Jaén.—Pá
gina 595.

Otro iiombrondo para la Canonjía, va
cante en la  Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Tuclela, al Presbítero D. Marcelino 
Alava Guülórnie.— Página 595.

Otro ídem id. id., vacante en la Santa  
Iglesia Catedral de Roncesvalles, a 
D. Javier Ibarra Murillo. Pági
na 595.

Otro indultando, de la pena de cadeñé

perpetua  a  Pío Sancho Torres.— PáJ 
gina 595.

Otros indultando del resto de la pcnA 
que les falta cumplir a Antonio Ex-' 
pósito Lozano y  Manuel María Cer-̂ : 
nadas Leston.— Página 595. '

Otros rebajando la cuarta parte de Id: 
pena que les fu é  im puesta a Raihón-, 
Hurguete Turrüas y  Alejo Balmo¡ . 
Orive.—Página 598, ji

Otro conrriutando por la de seis mrsé^.^ 
y  un día de prisión correccional laj 
p)cna de dos años, cuatro meses y  
día de igual prisión im puesta  a A 
ría Pons üoll.— Página 596. i

Oíros conmutando por igual tiempo de¡ 
destierro el resto dé las penas quq\ 
les falta cum plir a José Abad de tai 
Torre, Rafamí Juan de Dios HéníoyJ 
Ara.nda '?/ Joaquín MorerfX) Milián.- 

' Página ^96. , ti

X€inisterio de Marma.
Real decreto disponiendo cese éñ elg 

destino de Jefe de Estado Mayor dej 
la jurisdicción de Marina en la Cor-¡ 
te el Y  ice almirante de la Aumfiadvt: 
D. Antonio Biondi y  de Viescá. Pá-\ 
gina 597. '

Otro disponiendo quede destinado pdFdj 
eventualidades del servicio el Y icc- \ 
almirante de la. Armada D. Antoniól 
Biondi y  de Viésca.— Página 597. |

Otiw nombi^ando Jefe de Estado Mayolp. 
de la jurisdicción de Marina en Im  
Corte al Controlinirante de la Armct^^ 
da D. Eduardo Guerra y  Goyena<--4i 
Página '597. ■ ■ '1

Otro ídem Jefe de Estado ^íaypv del\ 
Departamento de Cctrtagena ''al Conr-} 
iralmirante de la Armada D. Mamietr 
Bruquetas y  Fernández. — Pági^': 
na  ;597. > •

Ministerio de Hacienda. ' t
Real ord.eñ 'dispoñieñdo gue 7o? fa b r^  

cantes^ de verm outh figuren matricMi



/ lados éri el epígrafe Z7 triplicado
creado por Real orden de 4 de Fe
brero del año achi'ol.—Página -597, 

Dtra disponiendo las rectificaciones 
' que se publican a, la Real orden in

serta en la G a c e t a  de ayer aproban
do los Aranceles de. Aduanas recti-  
licwdos en revisión.-—Página 597.

H ia ls te r ió  de Instruccióa P’JIslíss 
y Bellas Árteís.

fteal orden disponiendo que la ifiaii- 
guración oficial de la Fxposieión

PARTE OFICIAL

é'áU&i

 ̂ S. M. el Rey p .  Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
• B. M. la R e in a  Doña Yictoria Engenia,
! B. A. R. el Príncipe de Asturias e In-- 
' fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
■en su im portante salud. .

fiB 0 BE E f f i i s
EEAL a>ílOIlETO

P e  acuerdo con Mi (Consejo de Mi-

" Vengo! en antorizáír a'l de Hacienda 
^para que re tire  de tas Cortes el pro- 
;yecto de ley de Presupuestos general es 
ídei Estado, presentado a las mismas en 

de Febrero' de !Í9'21 y reproducido 
■tote, ellas e n  20̂  de Octubre siguiente, 
para  el ejercicio de 1P22-23, presentan
do» un nuevo' proyecto de ley de P resu - 
Ipuestos p a ra  el propio ejercicio.

Dado en Palacio a  nueve -du Mayo de 
jínS' ncvecieiitos veintidiós.

ADFONSO

Ul Ministro de Haciendar
i^ R A N C isca  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

A LAB CORTEB

An<te las exitgencias- de tía realid.ad 
Wo t e  podido el Gobierno de B. M. isa- 
itM acer sus propios 'deseos coinciden- 

Mies con una general ajsp i ración de in- 
'tro'ducir en los gastos púbilioos *para 
el año económico en vigor aquellas 
reducciones que bieieran diémiinuir 
su difna totab oifreciendo posibles 11- 
quidaciónes fu tu ras en las que des
apareciera el déficit^ iniciado en e l  año 
Í909, que alcanza su mayor a ltu ra  en 
el últim o ejercicio», cuyo resultado pro
bable ofrecerá sin  duda en la liqui'da-

Nacional de B ellm  Artes, .convocada 
paro, el año actual, se verifique el 
día 19 del actual, a las once de la 
mañana.— Página 597.

'^.dm inistración CentraL

F o m e n t o .— ^Dirección gen e-ra l de Obras 
públiicais^ — FerrocarriJes. —■ Conce
sión y CfOwtruocáóix-~ÁdjiidÍ€acíO”

■ nes definitivas de subas tas.— Pági
na 1597.

Bección de Aguas.— Trabajos bid'ráu- 
licos,— Disponiendo se proceda a la

ción deñnitiva un déficit aproximado 
de 1.100' millones de pesetas.

La imposibilidad de la  reducción en 
f e  gas tos ipiúJblieois obed ece a causas 
•de todos conocidas;:pero- no está de- 
(míás el reaordarilas^.-dEn priniín.' lugar, 
'esos défi'Cdts anteriores^ obliigando a la 
'emíisión do Deudas para  satisfacerlos, 
determ inaron un acrecentain'iento p a 
ra  ese (ser-yicio de la Deuda pública, 
de unos 92 millones de pesetas. Si a 
esa cifra se uno la irreductible deil pno- 
gr^Qsivo aum ento en 'los deverigns de 
las ciases pasivas del Estado, se apro- 
xíimla a tOO miillones (90.516.201 pese
tas) el recargo que sólo en este iiíti-: 
mo ejercicio lian experim entado las 
OMigáciones generales d erE stad o , en 
•sus secciones 3 . y 4 .̂  De igual modo, 
los Díeip'artam'entos ministeriailes tie 
nen lo rz os símente oTie traducir en la 
ícifra de -sus ¡gastos aquellos que, de
term inados 'por leyes anteriores, son 
de ineludible cumplimiento. Tal suce
de en lOiS presupuestos de Guerra, M a-‘ 
riña, y Fomento, dónde tienen que re 
flejarse dos necesarios aumentos que 
las Ifjyes de 'nefoTlmias mili!ares, de 
cóns'trucción de escuadra, rCAusión de 
precios y  dotación ide obras públicas 
determ'inad'ais^ imponen como deber, 
■aV quie no pueden lO'S Gobiernos sus
traerse . Nuestra acción m ilitar en ’Ma- 
rruecos no tpuede entenderse satisfe- 
•cba en sus gastos con los Ciréditos que 
&e ¡consi-gnaron en el P resupuesto pro
rrogado d’e  1921-22 y en su sección 13, 
ponqué ilos hechos, tan  dolorosos como 
tristes, de todos conocidos, deter|m;E 
nanon desde -el roios de Ju lio  la p reci
sión de otorgar créditos extraordina- 
rros, que, en el trip le co-ncepto de am*- 
pli-aciónes, ¡suplementos y nuevos cré 
ditos, han producido un  aumento que, 
por foT'tuna, ha podido reducirse, pero 
que no h a  ípodido extin'guirse y aca
barse, graveando todavía en cantidad 
consideráble 'los gastos presupuesíos 
pa ra  el actuall ej¡ercicao.  ̂ .

Bi a  esto se une '-que.las ley-es socia
les acre-vcientan necesariam ente, y se
guirán: acrecentando, el gastO’ en el ¡Mi
nisterio  del Trabajo, y  que no es posi

inform acién púMica sobre el pré^; 
qecto del pantano del Ebro, con 
je ción u las reglas que se pubUeoí^: 
Página ,598.

Anexo 1 y —Bol sa ,—Opo siciones.—Bq? 
BASCAS.'—AdMINISTRAGíÓN MüNíCíPAit' 
PAL.—A nuncios opiclvi.es d e l  Bmicó 
de España {Granadaf; IBanc o de Es^

■ ¡laña [Madrid) ; La Equitativa; 
páñia General ibérica; Junta 'ÍSin(M̂ ' 
cal del Iliístre Colegio de Agentes dd 
Cambio y  Bolsa de Madrid; La Pre-^ 
visión Clínica, y .La Muíuelle d& 
France et d'es Coíonies. '

Anexo —EurnTO-S.

ble inteiNim pi^ la vida nacional deteH ‘ 
■iiierido el necesario desenvoilviinfiento) 
de las anejoras de índole moral y m ar
terial que representan los Ministerio^ 
de Fomiento >6 Instrucciión públicai' se’: 
n.xp'li'Cará perfectaimiente la Í!iApo.sibili-> 
dad absoluta de que aiquet deseo, áf 
princlipio con signa do, de  ̂ reducQíón etíi 
los ga-stO'S públicos haya podido 
faoorso, y que, pon el contrario, la efe 
fra tota.'i del presupuesto que s'-e someb 
te a la aprobación de las Gortes alcanó 
ce un aumento, oo¡miparado con la que! 
'•regiiiló los créditos en el lúltimo ejerci-^ 
c ío  de 470.8'46,000^ pesetas. Es verdad 
que ¡si se oomjpara la cifra del nuevo!, 
presupuesto ascendente a 2.997.336.'O00! 
pesetas para  la totalidad de los gastos; 
con lo gastado en realidad en el últiw 
fino ejericiiciO', que se eleva a ¡la cifrá 
de 3.60'0.000.00¡0' de pesetas, se puede! 
no tar una imipoirtante diferencia eip 
baja  q u e ' justifica ta  acción diel Gob 
bierno y su tendisncia y  orienta¡ción etí 
esta im portante m ateria.

Dotado el presupuesto de ingrescl ' 
de los mayores rendiímiientos.que inf 
cáii-culo prudente perimále atnibuir ^  
las reiformaiS tribu tarias somietida-s yai 
a vuestra deliberación^ y habida tamn 
bi'én en 'Cuenta aquella iprogresión doí 
aiimíento que de ordinario vienen cons 
signando la.s recaudaciones realimdaá] 
en .los años anteriores, alcanza una ci
fra  de 2.617.()47.00'0' pesetas. La com-i 
parajción entre la una- y  la otra cifrá 
de gastos e ingresos insinúa la exiŝ -;- 
tencia de un  déñcit probable de pesen 
tas 300.298.000.

Bi se tiene eni cuenta, no obstanle^ 
que los' gastos -de carác ter peitmaneató' 
ci'fnados eii el proyecto' de ;Presupnosw 
tos ascienden a  2.487.871.563 de pesĉ  ̂
tas,..se ve que no sólo són y pnedeií 
ser perfeí'tam'ente •atendidos con leS 
ingresos ordinarios, sino que laxcoin- 
paración ide ambas cifras produce orri 
exceso o superávit de 129^175.437 po-s 
setas. Ese superávit s© absorba y iMÍ 
basta a satisfacer, aquellos ^gastos de 
caráictein tóm;poral que, con los extra
er di'nairios de Manmeoos y el importe



1 3 4 : 1 4 192-2
d!ébitos' actít-erioreS' po-r ej.ei?oi€io.s 

pencados, ascienden a> 509.4'65.41'4 pe
se ta s , CtlíTia íjuie es la-eausanter-y de- 
|eTÍfntinad-ora del déñcífi '.que se oal-cnla.

P e r o  ’̂ e n d o  P/Sos .g a sto s>  p o r  s u  p r o 

p i a  n a t u r a le z a ,  d e  C ia rá cter  y  c o ^ n d ie id n  
p e r f e c t a m e n t e  r e d n c r t M e s ,  y  ^ r n i o s  

^  ^  ® a t e  sc^úrameiiijo-di'ari;

tingnirse en eLpresente lerjercioi ov pue
de abrigarBe la eonsoíledora osfpeir'aíiza 
de que en  lei ípróxime pyesupueBto- el 
déñeit sea miuelKh-menor y  siiscep tibie 
de exl^xng?u#^e‘ d^^it de aquel ejerdi- 
:CÍo> llegando ,a, conseguir la  nivelac ión 
•tan ansiada y apetecida entre los jas- 
ÍAS‘ y  Iqb ingresos^ de iiuestc-o Toanpüi

i)
3Sŝ  esperanza ialdent^ j  fortlñda- ila' 'aJ(^| 
oidn gnbernauivni^ y  ella debe snr’szíí  ̂
ípara que laB €o'rtes, aia^J^rando la 
si así lo considerari posible y  JtcsftOAVÍ 
p r osínn su  'aprobaciáa y  
proyecto que se presentí^, ^

Ofr-eca . 'ég|e aigniouto^^

g S O O J O N E S

OBEJUAGIONES UENEBAnUS DEL ESPADO

^  OasaEeal  .............. ..........................
2,® Cuerpos C'oiegisiadores, .
I.® I^ id a  pública.  ............

Qases pasivas.. . . . , .  . . . . , .

a.*

5 .*

i r

%.
Vl

pm(MG101SfES DE to s  DSPAKrAMEOTOW  
MINIŜ rBRIALES

PresMeBcia del Consejo de M inistros.-..-, 
Ministerio de E stado ... . . . . . . . . . . . .
Idem de Gracia y Justicia:

Obdgacioiies civiles.. . . .
Idem eclesiásticas . . . . . . .....c,....

Ministerio de la Guerra. . . . . . . .
Idem de Marina. . . . . . .
Idem do la Gobernación.
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes,
Idem de Fómonto. . . . . . -----   .
Meái de Trabajo, Comercio e lirdastria...
Meca de Hacienda,  ..........
Qarstos do las Contribuciones y Rentan 

Micas.
P ospones espaflolas d»l (íoÜo de Gui 
A«JÍótt ea JUaiTueeos,   ..............

R E S U M £ « r

tado..

CRÉDITOS C R É D IT O S

que se solicitan autorizados
para 19!‘>2-23

.í'- . - . . ..- -
para 1921 - 22

í, 9,500.000.00 
. 8.166 060D0 
664.015.641,45 
94.523.030,00

9.415.416,62
8.166.000.00

572.413.023,83
87,700.000,0»

776.210.641,46 677.694.440,45

1.0 .5 4 .0 0 0 ,0 0
14.57.3.248,53

1.016.000,00
18.727.453,40^

34.519.080,38 
61.699.486,07 

490.636.244,97 
124.924.219,18 
263.172.0.3/,15 
IIS.499.737,40 
430.485.700,381 
16.377.312,50/ 
35.758.681,34'

35.047.50.3,60- 
61.542.938,87. 

454.241.083,01 
124.80.3.718.1.5 
237.682-59,3,50 
159.102.971,00 
327.337.221,61 

11.763-707,50'; 
. 84.957.332,89

265.820.705,87
2.387.2.33,40

816.218.623,86

194.302.572,38.^
2,387.238,40,

185.858.163,51-;

2.221 138.336,08 1.848.790.5-07,80

776.210.641,45 677.694.440,45

2.221.126.336,03 1.848.790.507,80

2.997.336.9.77,48 2.628.484.948,25

DIFEREHOMiEN 1822-SS

Más

84.583,3»
»

91.602.617,€2 
6.829.000,00

98.516.201,00“

33.000,OO

156;547,20
36.395.151,96

120.501,03
25.489.443,65

4.336.766,40
103.128.478,77

4.613.605,00.
801.348,4®

71.518.133,51

1S0.86Í>.460,35

377HÍ&486,32

98.516201,00'^

377.018,436,32

475.534.6.37,34

Menos

1»

»

m r M S M

">
i
t

4682.608,0^

4682.608^



14 Mayo 1922’“ Gaceta lie Mácind.-jN’únt:'

S E C C I O N E S

OBLIGACIONES GENERALES DEX. ESTADO

¡ 1.^

4 /

Casa Real....................... ...
Cuerpos Colegisladorcs .
Deuda pública  ...............
Clases pasivas..................

1.*

4.^
5.^
6.  ̂
7.^

:9.a
. 10.
11.

12 .
13.

o b l ig a c io n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s '
MINISTERIALES

Presidencia del Consejo do M inistros........
Ministerio de Estado......................................
Idem de Gracia y Justicia:

Obligaciones civiles ...................................
Idem eclesiásticas.  .......... *..

Ministerio de la Guerra..................................
Idem do M arina..  ..........................
Idem de la Gobernaci6n .. . . . .  . . . . . .  . . . .
Idem de Instrncción xpública y Bellas Artes.
Idem de F o m en to   ...........................
Idem do Trabajo, Comercio e Industria ....
Idem de Hacienda ........... ,......................
Gastos do las Contribuciones y Rentas pú

blicas..................   - • ■ .............  •
Posesiones españolas del Golfo de Guinea. 
Acción en Marruecos....................................

'R E S y  üfl E u

■ Importe de las Obligaciones generales del Es
tado  ............ ...............................................

: Idem, da las Obligaciones de los Departamen
tos minfsí eriales. . . . . . .   ................ ........... ....

S E R V I C I O S

Permanentes

9 500.000,00 
8 a  66 OCO,CO 

664.015.641,45 
94.529 000,00

776.210.641,45

1 004.000,00 
12 090 166,13

80.479 
61.686 

408,453 
79.890 

245.859 
150.759 
169 511 
16.374 
35,751

.891,75
113,87

.005,98

.833,00
941,89

.153,00
.04352
.812,50
.314,00

261.745.561,43 
2,387.238,40 

235.567 846,08

1.711.660.921,55

776.210.641,45 

1.711 660 921,55

2-487.871.563,00

Temporales 
jy  extraordinarios

Ejercicios cerrados

y>

50.000,00
2.483,102,40

4.002.734,00 
6 .000,00 

80.107.342,00 
4 3  712 210,00 
17.155 2 1 0 ,3 7  
12,580 6'.9 no 

260.531.1S5Í00 
))
3)

4.075,000,00 
»

(a) 80-650.777,78

505.384.200,55

505 381-200,55

505-384.200,55

T>

36.454,63 
7.372,20 

2.075.896 99 
1.221.176,18 

156.834,89 
159.945,40 
413 471,86 

2.5C0,OO 
7.387,34

144,44

4.081,213,93

4 08i . 2 i3,93

4.081,213,93

T O T A L .

8il 6^.000,00^
e{y4;ot5484i,45' 
»s¿ga;oo5Jid: ■

776.2l{):6-lí,4'5i:

1.054.000,0^,
14.673.268,55"

34.519-080,33 
61-6&'.).4Síí,07 

490:638.244,9T 
12-1.924,219,18 

.281172.037.13 
16,3.499-7-37,40 
430-483.700,-38 
16.377.312.50 
36.758.681,57

'265.820.70-5.87'-;- 
2 387.2.38,40 

316.218 62-5,86

2-221-1262136,03

776-210-641,45

2.221-120.336,03

2.997.336.977,48

(a) Esto importe está integrado por pesetas 9.000.060. de gastos temporales dol Ministerio de Estado en. Marruecos 
. y  71.650.777,78, de gastos extraordinarios do Guerra y Marina on Marruecos.

SECCIONES
Recaudación 

obtenida en 1921-22

Cálculo 
del incremento 

normal 
de los tributos

Cálculo 
de iiio'resoy por las 

rei'ornias tributarias TOTAL
Ingresos 

que se fijan 
com o resoltados

 ̂ Contribuciones directíis ••• ........ .. 814948-721,02
811.770.638,86

500.224121,00 
21-308.212,08 

420.898,20
52.026.535,16

. . . . . .

32.300.000.00
14.900.000.00

82.200.000.00 
2.000.000,00

B
»

93 250.000,00 
17i.70').0ü0,00.

40.030.000,00
»
»
B

. 940.496 721,02 

. 1.028.370.638,85

572.424,121,00
23.-30S.2!2,08

420.898,29
52,026.535,16

? 940.500.000,00 
1.028-370.000,00

572.430.000,00
23.300.000.00 

420.000,00
52.027.000.03

f  ̂ Idem indirectas....................... ..
—Monopolios y servicios explotados por
la  Administración, v  - ...............................

:-"^Propiedades y dere- L  Rentas............
«h-os del Estado  ̂ V en tas.. . . . . .

Recursos del Tesoro.................... .

2.330.697,126,40 8] .400.000,00 S04.95f!-000,CO 2;617.047.J26,4(í : 2.6í7.O47.COO,0'0

K E S -O K iE r j

Gastos de carácter perm anonío.  ........ ..............
Ingrasos ordinarios.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .

Diferencia en m.ás ingresos.. ■

'Gastos de carácter tem poral............... .. ................
Idem extraordinarios de Marruecos....................
Ejercicios cerrados....................................................

ijlferencia líquida en más gastos..

2. Í87.871 563,00 
2.617.047.000,00

433.733.422,77 
71.650-?77,78 
-4.081.213.93

129.175.437,1*0

509.465.414,43,
380.289.977.48;
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2.487.871.563,00

433.733.422,77

71.650.777,78

4.0-81.213,93

• íBasán3o.&e evi -estas oai^sideriacronies, 
el Mi ni s 1ro que stm Tibe, debidamenix) 
©utarizad’O, soinTote a  la aprobación del 
OóBgí'OSO ig1 siguiente

PROYECTO DS LEY

' Artículo 4.® Se conooden créditos 
para los gastos- del Estado durante el 
■año económico-de 1922^23 basta la su
ma de 2.9'97.3S6-.977,48 pesetas, d istri- 
;.bnídos en la siguiente form a, según 
lexpresa el adjunto estado letra A: 

^ ré d ito s  para  serv i- 
ci OS' pernianentes..

.fir-éditos -para servi- 
-cios tem porales....

.{Crédito.? para gastos 
extraordinarios do

, .Marruecos ............ .
.Obligaciones de ejer- 

ciclos cerrados......
; ; L  temporales y los extra-or-
d i D a r lo s  de Matcruecos se satisfarán 

-Con el sobrante -de los ingresos' orclina* 
ríos, si los liubioro, y, en otro caso, con 

..dos recursos que autoricen la presente 
"4ey u otra.s ieyeé especiales.

. Los ingresos ordinarios para el mis- 
fino año S.0 calculan en 2.617.047.058,32 
-peseias, cuyo porm enor detalla al ad- 
ú^unto estado -letra B.

• Artículo 2.° Be consideran com- 
4>rMididos dn el estado le tra  A los cré- 
vfdjitos necesarios íp^'O/ satisfacer las 
'obligaciones que ise reco-nozcan 3' H- 

gquiden durante el ejercicio del p resu- 
■puíxsto, por los conceptos siguientes: 

a) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en D euda do'l 4 por 100 
áamortizable; ^
, b) G-astos que ocasione la situación 
de fondos en el extranjero con destino 
1̂ pago d'e la Deuda exterior;

c) Inclemnización de derechos de 
Aduanas por m aterial de Obras públi- 
.cas;

Recargo m unicipal sobre la noñ- 
| r  Ibución i ndu s f ria.l y d'e c o m ere i o ; 
g e) El im porte de las contribuciones 
.impuestas a  bienes del Estado para  su 
'Normalización, el de los -descubiertos a 
dá Hacienda, de los que se hace pago 
. cd'ii, la adjudicación de bienes inm ue
b les , y -el de lo-s quebrantos que resul- 
icn  en la  refundición 3̂  abono d e m e r-  
sims en la  acuñación de moneda, sin 
que produzca salida aterí al de fondos 
de las í ^ a s  públicas;
o í)  El crédito ¡necesario p ara  el caso 

e que •̂ 1 Gobierno.' considere conve^ 
Mente, ¡en interés del Estallo, hacer 

. la autorización ique le está oon-
TerMa pop Ja condición 46 del vigente 

de Adjuinistrapión de la Renta

FT de los' de-recihos
uanas por importaQi<kL del' m ate

rial de A rtillería con destino a  loSr b u 
ques comprendidos en las leyes de 
construcciones navales, que se im puta
rá  al crédito concedido ipor dichas le- 
3/es p ara  previsión de las rectificacio
nes que requieran los valoras de las 
mismas obras;

h) E.1 crédito necesario para sa tis 
facer las cantidades que so reconozc»  
y liquiden durante el ejercicio del pre
supuesto por el interéo del 6 por lOQ 
al año sobre los desembolsos que va3'a  
haciendo la 'Gompañía general Españo
la  do Africa, con aplicación a  la empre
sa del ferrocarril Tánger-Fez, dentro 
de las condiciones fijadas en el conve
nio apd’obado por ol artículo 2 .'' de la 
ley de 17 de Julio  de 1914;

i) Oastos ¡que origine la desiñone-ti- 
zación de la  moneda de plata.

j) Los créditos necesarios para  los 
fines de la  ley de Subsistencias de 11 
de .INoviembre de ;i9d6, mientras- ell-a 
esté en vigor; ,  ̂ ¡'

k) Los gastos que se ócaeionen por’ 
los. servicios encomendiados al Bornité 
Oficial del Seguro, que tendrá carác
ter de perm anente;

I) Reembolso de las obligaciones 
del Tesoro 3" Deuda flot-a:n-te del mismo, 
en su caso, emitidas y negociadas, y 
cc.misión al Banco Ide España por este 
servicio;

II) El .crédito' necesario, con carác
ter reintegrable, para  el pago dé las 
ah-nciones devengadas en años anterio- 
res por socorros 3" repatriación de súb- 
diios extranjeros internádoa en  España 
durante la ú ltim a guerra;

m) Los renoanentes no invertidos 
he sta fin del ¡ejercicio- de 1921-22 de los 
créditos autorizados por las leyes de 14 
de Diciembre de 1'912 3’’ 21 de Diciem
bre de 1913 para moblaje y demás 
gastos- de instalación -de ios servicios 
de -comunicaciones en el nuevo edificio 
desiinado a Dirección general y Admi- 
nis-traciones icentrales de Bórreos y Te
légrafos-.

Artículo 3.'’ De los crédito-s com
prendidos en diciho estado letra A so 
c cusid erarán  ampliados, hasta una su
ma igual al imp-orte de las obligaciones 
que se recono-zcan y  liquiden, ios que a 
continuación se expresa-n:

a) :En la Becci.ón tercera, “Obliga
ciones generales, del E stado”, los co
rrespondientes a intereses de la Deu-da 
perpetua al 4 por lOO, en la parte ne- 
ce^-aria a satisfacer los intereses a tra 
sados de la exterior y los corrientes y  
atrasados de la interior que se emitan 
con post-erioridad a la formación de 
é=:te presupuesto y  durante el -ejercicio 
del mismo, así por el reccnocimi-ento y 
liquidación de ci^ditos como por con
ver si óni-de-otras Deudas; el del capítu
lo 10, “̂Interese.s de la Deuda flotante.

con inclusión de la de Ultrama^r”; .,d 
del capítulo 11, “Intereses d e depósilc^  
necesarios en metálico y  de consigné, 
ciones volun tarias” ; -el del capítulOrTí^ 
.ariículo único, “Brédito preventivo  
ra el pago de intereses -de loŝ  bono^^pa-- 
•ra el foniiento de la  industria nacloniat^ 
a 'que Se refiere la baso sexta de la  ley 
de 2- de íMarzo de 1917” ; y  el del capp  
tcdo 14, artículo único, '“Intereses da 
las Obligaciones-del T esm o ’emitidá& en 
Vir luid de Reales d-<ecretos (do 4 de Kq 
viombre y  17 de Diciembre de 1921 .;y 
21 de Enero de 19.22, y  com isión 'a í 
B arco do E spaña” ;

b) En la Sección cuarta  d-e diclrstó 
“Obligaciones generales”, e l , del capis 
tulo único, artículo I f  -al 9.°, '“Blases 
pasivas” ;

c) En la Sección segunda, '“Minis-' 
torio de Estado”, los del capítulo 5.°,, 
artículo 3.«, '“Gastos de corre-spony 
dencia postal y telegráfica” ;

d) En las Secciones cuarta, quiritá,’' 
sexta y undécima. “-Ministerios de la' 
Guerra, Marina, Gobernación y
tos de las Bontribuciones' y Rentas pú-q 
blicas”, los d .̂l.os- capítulos y artículos 
a que corresponden las -obligaciones por,' 
sum inistros de pueblos, cuando haya,/ 
dispensa de exceso-s en el plazo-tíe pre-s 
sentación de comprobantes, prem ios de 
constancia, •re-enganche&, cruces p-ensioí-.' 
nadas, relief, -sueldos' por resultas dW 
sentencias 'absolutorias, siempre que; 
dichas obligaciones reúnan las condiy, 
ciones regía.mentariias y no hayan pros--., 
crdo- por cáducidad; ( t'

e) En la Sección cuarta, los crM F; 
tos para  el pago de los habereó de Ge-̂ -; 
nerales, Jefes y Oficial es en .sifcuacióiii 
de reserva, 3’ en el capítulo 5.°. -aHíoutó 
único, “-Maí erial tí-e A itille ría”, en k>l; 
intíisipensáble p ara  aum ento de jornal; 
de- las obras qu-e se realicen con las cb ; 
fras consignadas en dicho capítulo y i 
con cargo al crédito total determina-do,.; 
a tal fin en la ley ide 29 de Junio dS;, 
19-18; en las iSeccion-e-s cuarta, quinta;>.' 
sexta, undéoimia y décimoteroe-ra, él,'’ 
transporte de Generales, Jefes y OficiacrJ 
1-es, sus fam ilias y equipajes, que 
ríen de re.si-dencia con ocasión de d-e®̂ ; 
tino forzoso, entendiéndose por familia;: 
la esposa -e h ijos menores de edad e hi*i 
jas solteras; las atenciones de hospita^J 
lida-des; 3̂ ' en lAs Sección e-s cuarlagi 
quinta y  décimotercera, los tranEportO¿3 
de -personal, ganad-o y  m aterial de 
rra  y gastos por raciones, acuarteiá^.; 
mientes y estancias en hospiialés. l i a l , 
ampliaciones a que este apartado ise- 

.refiere -se som-eterán al aou-erdo <3eí
Bonsejo de Ministros, oyendo p re v i^  
m ente a  la Intervención general ém  
Esfado-y a l Consejo deJSslado' enOPI-ei^ 

if) En láBección quinta, ’̂-“Ministertó^ 
de M arina”¿ los- del capítulo 7 .°,
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íoe 1,® y  2 .^ -''Consumo' ido máquinas, 
to n ie io n es, tep-edos y  pertreolios' de 
t)Uiques” j Io9 del 'capítulo' 13, artíciu 
lo “Hospitalrdadesi”, y los áel lar- 
íticulo para  repanacíones extraor
dinarias y  de '.carácter urgente de l)u- 
|(|ues, por averías ocas-ionadas por ac-* 
bidentes fortuitos; y  en el capítulo dS, 
^ártículo 1.°, los que se inviertan en la 
adquisicixSn de pertrechos y m unicio

nes^ para los buques en construcción. 
Las ampliaciones de este 'apartaido se 
’ÓO'ncederán con los requisitos expresa
dos eu' el apartado e)

,g) En Ita Bección sexta, ^M inisterio 
tdo la  -Gobernación”, el del capítulo 7 r , 
artículo 2,®, “Defensa contr^á en- 

■ifermedades evitables”, en 200.000 pe- 
,^etas; el del capítulo 24, artículos 2,  ̂
■y i3,^ “Baldos de la corresponderL- 

’eiaí postal y telegráfica internacio- 
¡nal”, reintegro de las tasas dv, telegra- 
imas y 'd e  los dereohos por expedición 
deigiros internacionales, cuyas cuentas 

pse hayan, cerrado o liquidado durante 
ol ejercicio, aun cuando se refieran a 

•dos ¡anteriores; y para  “Pago de indem- 
díT'z ación es reg lam entarias” por pérdi-- 
 ̂ das o .sustracciones en los servicios de 
rcoriospondenciia 'certificada T asegura- 
 ̂'da. valores en metálico, paquetes pos- 
tales, giros, fondos y  efectos de este 

i vicio y de da € a ja  de Ahorros y de- 
I m ás derivados, con relación a expe- 
i ¡dientes que se resuelvan duran te  el 
¡(yercicio, aunque ía pérdida O' sustrae'- 
ción se haya vermcado en los anterio - 

‘ res; los del capítulo 31, artículos 2.^ 
y  3-d, “P iases” y “̂T ransportes” de 
ía Guardia civil; y el del capítulo 
37 , artículo dnico, piara construir el 
¡Hospital del ¡Rey, en Ta cifra que exija 
M termin,aciü.n de las obras contrata, 
das;

li)' En la Bección séptima, “M iniste- 
de. Instrucción piiblica”, la cantidad 

precisa para  abonar las bonificaciones 
¿^glamentarias en el servicio de Mutua- 
^dades escolares ;

íi) En la ;S'0CCión octava, “Ministerio 
#e Eom ento”, y  hasta  la cantidad de 
ÔO'.OOO pesetas, el del capítulo Td, ar- 

:,tícuio 3d, concepto 3.̂ ", para: combatir 
4a plaga de la langosta; el del cap ítu 
lo 8.®, artículo 2.®, concepto 22, p ara  la 
i^c-cución del proyecto hidrologico-fo 
‘iífes'tal de Arañónos, hasta la sum a de 
^  •millón, dé pesetas; y  el del capítu
lo  13, artículo 1,®, concepto 4.®, “̂Auxí- 

como garamtía de interés para  fe- 
erataiTiles- secundarios y  estratégicos”, 
tiasta la suma de -16.000:00O- de pesetas.

>}) En la  Bección novena, '̂“Ministe^ 
,^in de Trabajo, Comercia e Trtdus- 
ftGa”, el del cápítuln 8.®, artículo pri- 
arero, “Casas B aratas”, para pago dé 
"intereses de lá Deuda qué se emita co- 
10 -consecuencia de la  áutorización que

concede el artículo  i.» adicíónal dé'-Ia 
ley de 1,0 de D iciem bre de 1921, y para  
abono de la garantía de ren ta  a que se 
refiere el capítulo 2 .° de la misma ley; 
el éél capítulo 8d, artículo 2.% “In sti
tuto Nacional de 'Previsión”, para cuo
tas ded Estado o bonificacl^ies, así ge
nerales como infantiles o de invalidez, 
con arreglo a las disposiciones propias 
do este servicio;

k) En la  iSecoión décima, -‘M iniste
rio de Ilaciénda”, el del capítulo IL  
“Gastos de movimiento de fondos'”, ar
tículo ^D iro s  y ¡remesas del Teso
ro ” ; y  el del capítulo 13, 'artículo p rl- 
m-ero, “'Gastos diverso.s de la D euda” ;

1), En la Bección undécima, “Gas" 
tos ide las Üontribaciones y Rentas pu 
blicas”, los de los capítulos y artículos 
en iqiie figuran los créditos' para satis
facer premios de cobranza de las con
tribuciones, impuestos, rentas y demás 
derechos del Estado; los del capítu
lo il,®, artículos 2d y 3.“, ‘̂% ecargos y 
gastos' de expedientes de apremio y ad 
judicación de fincas” y “Gastos de roo- 
tiílcación de ami'lkramientosi, reclama- 
cio.nes de agravio, comprobáción de la 
riqueza territorial y  otros diversos” ; 
los del capítulo 2.^ .artículo 3.®, y CvO- 
pítulo i3.®, artículo 2 .®, ‘̂'Im porte del 20 
por 100 sobre las cuotas de la con tri
bución territo ria l u rb an a” y “Sobre la 
industrial que corresponda abonar a 
los Ayuntamientos por consecuencia de 
la ley de i 2 de Junio de 19*11 sobre 
substitución del impuesto de Gonsiu 
m os” ; los del capítulo 3a, artículo 3.®, 
“Premios de formación de m atrícu
las y demás gastos de la contribución 
industrial y de comercio” ; el del ca
pítulo 62, artículo'. 32, ®'Tremios de ex- 
pendición úq cédulas personales”'; los 
del capítulo 82, artículo 1.°, “Gastos de 
fabricación de efectos tim brados”, y 
artículo 22 , ^*^Premios n paiticipes de 
m ultas satisfechas en papel de pagos al 
E stado” ; el del 'artículo 3.°, “Gastos de 
aCminisitración de la ren ta  del Tim bre 
y  pago de comisión a la dnm pañla 
AíTendataria de Tabacos, e'ncajngada de 
su v en ta” ; el del capítulo 13, artículo 
únicO', “Gastosi de adn iin istoción  d d  . 
Monopolio de cerillas” ; los del capíHi- 
lo 14, airtículo 12 , “'Gomislones e in
demnizaciones! a  los Administradores 
de L o terías”, y rafículo 2.®, “Gastos 
di'V'ersos de L o terías”, y artículo c u a r
to, “̂Tmpofrte de la>s gananeias ofreeb 
das a los jugadores de la Lotería 
n a l” ; el deL capítu lo  15, artículo 
“Para acuñación y reacuñacióB de 
m oneda” ; el del capítulo 19, a rticu 
le único, “Piremios de ventas y úr> m- 
vGstigación de bienes desamo-rtiasa'iíos, 
gastos géneraies de ventas, publieaciói» 
dé Boletines Oficiales, derechiOS d e  pe- 
r lto a  tasadoras, apeos y . de

fincasí; los'dol capítulo 21, aidíoulo-únP’ 
co. '‘Gastos de cum plim iento 
cías” ; los del capítuio 24, artícu lo219, 
en la cantidad necesaria p ara  satisú tr 
cer los gastos de pasaje y  equipajo  de 
las fam ilias pertenecientes «a las- clases 
e individuos de tropa del Cuerpo de 
íGarabineros que varíen  de 
con ocasión de destino forzoso, enten
diéndose por fam ilia la  esposa e  h ijo f 
menores de édadi o h ijas solteras:;

11) En k  Sección décimóle>m^% 
“Acción en. M arruecos”, el crédito parsS 
gestos políticos de icaráo.fje.r •resea’vado 
que figura ©n el capítulo 52. vaaTícu--/ 
lo único, del Ministei'iO' de Estado, y  
los de los capítulos y artículos «áe íí| 
Sección de G11 erra  a que cor¡re>sparKlaci 
lac bonificaciones de residencia de Gé̂ - 
oeralés, Jefes, Oficiales y tropas y 
más devengos, especial-es p a ra  las 
zas -que, perteneciendo a las guírriiicio- 
nes norm ales de la Península, Baleara^' 
o Ganairias, disponga el GobiorDo p asea  
transitoriam ente a reforzar la 
ción de A frica;

m) Be considerarán ampTiudos 
ta  una sum a igual al impcofie do ía i  
obligaciones que se reco:nozcaT! y  liqui^f 
den para  atend-ea' a Í3.s necvosi-d’ades quá 
previene la ley de  Accidentes del l.ra-̂  
bajo los créditos consignados en cad^ 
una de las Beociones de los Departa-*^  ̂
montos m inM eriale^ pa<ra dichas 
gociones, considerándose este eonceptp  
como capítulo adicional de. las Sécelo- 
ne.s en que expresam ente no figuíre.

Artículo 4.'* El Gobierno proceder^, 
a unificar p.ara todos los organismo^  
del Esiado, así civiles corno m ilitare^  
el t ip o  'd e  1.a indemnización que se 
abona pea* el coíioeplo de residencia e i| 
Canarias y ch .las posesiones española^ 
del Norte de Africa. Para ello* se tomará^ 
corno base la sum a de los créditos 
tinadds al pagu de dic/has atenciones eif 
lox; ipresúixiestos de los diversos íDepaB* 
to:nentos m inisteriales, y  una vez 
leo^minados el número de individuofii 
con ítoíHdiio a percibir la indemniza-^ 
cióii, y  el importe total de los su cld o f  
o haberes personales q ue les coi^espoií^ 
dan, se establecerá entré este importie$’ 
total y  la suma de aquellos créditos. 
Uf a proporción; y  la resulante será 
fA[>o uniform e que para la indemniza-^, 
eiéii -se ¡señale, practicándose en coi^' 
st5t:!uericiá la distribución de créditojf 
según las atencion-es que cada Minist©^ 
rio tenga que satisfacer, para lo  cual 
qiuidan autorizadas las {¿ransferenciaí 
que. sQBi preciso practicar. En ningW  
cí̂ .30, ni por razón alguna podrá exc0^ 
díH' el im porte total de las indemnisa^ 
eicínes d'e las sum as d© los créditoi 
^emprendidos para su  pago- ©n 
tual p :^ u p u e s to .

íA rtte lo  52 Be autoriza al
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iro  de Estad O’ p.ára reorganizar lo>s- -ser- 
,3deix)s de su pepa^rtámenio, dentrO' d’t’’ 
'Iprédiín' total presupuesto.

Para llevar a cabo c&ca reorganiza 
¡Ció 11 i0Í riiiristro s;© asesorará de uua 
áurita prosPpdar ¡por ni Subsecretário 
del PpxipdTerio y compuesta de dos Je - 

rdo- : )n del mismo Departam en
to, de los caaies uno períeneoerá a la 
cerrera D iplom ática y otro a la •Consu
lar, y do u n  .Senador y  d© un Diputado 
designado:® por las respectivas €om i- 
,sienes de presupuestos.

Artíoulo 6P iS'i para  las obras en
e.jocución del ,Palacio de Justic ia  de es
ta. 00010 resu ltare  insuficiente el crédi
to fignrado en lá Sección tercera de es
to prc:siipuesto, se entenderá autoriza'- 
do pai\a- ellas el necesario', dent-ro' de la 
c ifra  total del proyecto.

Asimismo se entenderá autorizado el 
crédito indispensable p a ra  el pago do 
dietas a jurados' o indemnizaciones a 
testigos y peritos, si la cantidad qtie 
por estas obligacion'es ¡se liquide du
rante el ejercicio' excediene de la con-, 
dignada en la Sección tercera.

Artículo 7.® Se autoriza; al M inistro 
do la Oueirra p a ra  reducir el efectivo- 
de Generales, Jefes, Oficiales y tropa 
consignados en la  iSección décimoter-*e- 
rn, ■“'Gastos perm anentes”, en la pro- 
pcrción que juzgue conveniente, que
dando en este caso reducidos los cré^ 
ditos co'rrespondientes: en la suma de 
los bab'Cres y demás devengos de las 
fuerzas elimincidas. Estos créditos se 
transferirán, en la parte  necesaria, a la 
Scrcién cuarta, a  medida que lasi fuer
zas y el ganado de su dotación vayan 
iriCorporándosG a la |Penín,sula.., 

Artículo'8.'' Los créditos de la Sec- 
ídón sexta, capítulo 7,°, artículo S."*, so 
destinarán, por acuerdo del Ministerio 
do la 'Goibernación, á. la reorganización 
de lo® servicios allí expresados, de coro 
formidádi con lo que en su día dispon
ga, si fuera aprobada, la  ley de Profi
laxis de las enferm-edádes evitables 

Artículo 9.® D entro de los créditos 
vpresupuestos, el Ministerio de la  Go- 
berncvcién reorganizará, con carácter de 
anidad y de conexión ontre  sí, los ser
vicios de la Inspección de instituciones 
Sanitarias y  orgaaiismos que de eíí:a de
pendan; el servicio d'e comprobación de 
meros y vacunas y, m uy especialmen
te, el Instituto' Nacional de Hicrfme.de 
Alfonso XHI y el Hospifel del Rey, des- 
nnado a epidemias, pana constituir, so >
1 re la base de estos dos orgánisnaos,
^  Escuela especial de Sanidad del 
Reino. .

 ̂AI bacerse la expresiada reorganiza- 
Ccon quedará term inántem ente probi- 

 ̂ O' que los funcionarios o* entidades 
cpendientes' del Estado a quienes esté 
acomendada la fabricación dle sueros

y.vacunas' se dediquen ipor su cuenta a  
este negocio en  concurrencia con el 

' Estado.
Arntíoulo 10. ,;Se-autoriza al Ministro 

d (3 la  Goiberuáción para  que, accid.^n- 
talmento, pueda disponer la d istribu
ción del personal encargádo de los ser- 
v.’cios de .Correos, Telégrafos, Vigiían- 
cia y  Seguridad, sin atenerse a las plam 
tillas, según las necesidades que, en 
cada momento, lo requieram.

Artículo 11. Ee autoriza al Gobier
no para  cooperar a los gastos de la 
temipo.rada artística en el Teatro Real, 
Sjm.etiendo a la Empresta. concesiO'na- 
r:a  a una intervenció:n direota, realiza
da por el Ministerio de Instrucción pú 
blica y Rfellas Artes, en su cont dulidad, 
y sobre la base de que, si hubiese be- 
nefiicios superiores al 6 por 100 del ca
pital empleado por acnjélla, el 75 por 
100 d.’6l exceso se considerará como uti- 
li'Gades icn favor del Tes'oro público.

Artículo 12. Be autoriza al Minis
tro de Fo,mentó pa;ra proceder median
te 'Concurso, sin las formalidades- que 
previene la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, a 
la enajenación de los barcO 'S “E spaña” 
niimerO'S 1, 2, 3, 4 y 5, de que se incautó 
e! Estado durante la guerra europea.

El producto de lás ventas ingresará 
en el Tesoro público, en concepto de 
“RecursO'S eventuales'”, y  m ientras la 
enajenación no se efectúe se autoriza 

'e n  la Bección octava del presupuesto el 
crédito necesario para  satisfácer los 
g&stO'S que exija la adm inistración y 
entretenim iento de dichos buques, sin 
que puedan exceder esos 
5(>.l;50v60 pesetas mensuales.

Artículo 13. El Ministro de Fomen
to dispondrá por Real decreto la su
presión de (Granjas, Estaciones y de- 
má.s Establecim ientos dé enseñanza y 
-experimentación que de él dependan y 
no rinidan la utilidad debida, como tam 
bién la modificáción de otros, a fin de 
que p resten  mayor eficacia para  el fo
mento agrícola del País, no pudiendo 
crear ninguno de dichos Centros que no 
tengan la dotación necesaria para su 
SC'l'ViciO,

Artículo 14. El importe total de lás 
contratas para la  construcción de la  
carretera de Llavmrsí a Andorra y ra 
mal a Tabescan (Lérida), que Se adju
diquen 'CO:n cargo el capítulo 19, a r
tículo 1,®, concepto 8 .°, no podrá exce
der de 2.500.000 pesetas. Los plazos de 
ejecución de aquéllas podrán v a ria r  
entre uno y  cuatro años, como máximo, 
conforme a la cuantía de los presu
puestas de las mismas.

Artículo 15. Se autoriza al Minis^ 
tro de Ti'abajo, Gomerc'i'O e In d u str ia :

ia) Para transform ar el régimen y 
funcionamiento actuales de los se^rvi-

gastos de

cios de Pósitos!, sustituyendo la Dei  ̂
gación Regia, creada cen carácter tef 
poral por la ley de 23 de Enero dé 
i 906, por una Gomilsaría de PósiAs, ^ 
regida por un Comisario, designado H-o 
bT-emente ’por el Gobierno entre perso-i:^ 
ñas que reúnan coiidictones pa-a desw 
em peñar Dirección general, a la que 
eiicomiende, con carácter pe-rmaneatep/ 
la fun:ción de patronato que sobre lo i í  
Pósitos confió dichá ley al Mmi®terxqe 
de Foménto y  corresponde hoy .ejercerd 
al do Trabajo, Comercio e  Industria. ‘í

b) Pana, que organice dicho. servicloÁ 
perm anente de patronato con el perso-^>' 
nai del Cuerpo 'deg^ós-itos, constituyen-i 
do una  p lan tilla  separada e indepem’4 
diente de la .general del Ministerio, &imi 
que se produzca laumento alguno, ni en'i 
las categorías ni en el núm ero total de-¿ 
func'ionariios que hoy integran el E s - , 
calafón de Pósitos oficialmente .apro-?j 
bedos; anticipándose por el Estado elP  
im porte de los sueldos 'de dicha plaii-i 
tilla, así como los demás gastos ido InsUÍ 
pección y materia] del servicio, con caiA Í 
gO’ al capítulo 1.®, artículo 9.° •de Mj 
Bección novena de este presupuestov / 
pc'ro reintegrándose el Estado de esteN 
anticipa con los ingresos que poí^ 
contingente habrán de hacer los Pósl-j 
tos, con apile ación a concepto del i 
presupuesto de ingresoS', quc: so 
m inará en cantidad suficiente a cubdií 
el im porte total del gasto.

c) JPara que modifique lá  citadíá leyí' 
de 23 de Enero* de 1906 en todos aque- i 
líos pU'ntos que lo* haga preciso o conA’ 
veniente la desaparición en su actual] 
constitución de la Delegación Regiia
el establecimiento del nuevo organísmói 
y régimen.

Artículo 16. Los recursos a que 
.refiere la disposición sexta de las espe-H‘ 
cíales de la ley de 29 de A^ói'd de 192<Jj 
continuarán formalizándose en eLTee^i 
soro público con sujeción a lo dispuesAi 
to en el Real decreto de 1 de Septi>om:-.; 
bre tdel mismo ¡año y  Real ord-eit de|̂  
igual fecha y  constitu irán  créditos 
favor del Consejo Superior de Emigrg^ 
ción.

A^rtículo 17. El plazo concedido póij 
el lartículo de la ley de 2 de Mar24 
de 1917 para practicar las liquidacicH 
hes de débitos y  cj'éditos entre 'Cl Esta-^ 
do y las Diputaciones provinciales y  
Ayuntam ientos se entenderá prorrogadi^ 
por todo el año económico' de 1922-23,1 _

Artículo 18. Quedan derogadas, 
ra  todos los efectos, las disposicioneal 
de los apartados B) y G) del artícuW, 
segundo de la ley de 12 de Junio <$e¡ 
1911. Las supresiones y  rebajas en loii 
entcabezamlentos de consumos, a  qu^ 
los {Jichos -apartados se contraen, se 
girán por las reglas establecidas en ef 
artículo 1.® del Roal doci'eto de 18 d>é
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Septiem bre de 1920, dictado en cum
plim iento de lo prevenido en la p ri
meria disposiioión especial de la ley de 
Presupuestos de 2̂9 de Abril del mismo 
año.

: A rtículo 19. Sé autoriza al Gobier-
■ no para  conceder a lO'S Ayuntamientos 
'todas c algunas de las exacciones locá-' 
:les de las consignadas en el proyecto 
de ley presentado a las Cortes en 16 de 

'Ju lio  de 19id ique no hayan sido conce- 
dida‘s hasta la fecha, sin exceder de los 
lím ites en él previstos y  salvo las refe-, 
ren tes: ! ^

1 .̂  A la césidq.. de ^participaciones 
en las contribuclories del Estádo y fa- 

■'Cultad para  nuevos recargos sobre los 
im puestos directos;

• 2.® A las relacionadas cón la riqiíe-
m inera; y  ' ’

.3.’' Al desdoblamiento de la eontri- 
^bución urbana. v
' Asimismo se le autoriza para  que, 
-.previa la aprobación de proyectos de 

r ¿ h r a s  y  m ejoras urbianas que formulen
■ fos Ayuntamientos, pueda perm itir, en 
'concepto de recargo transitorio, que 
'Se aum ente en una décima sobre él im-

■ ;,porte correspondiente al Tesoro el re- 
municipal sobre la!s contribucio- 

' nes urbana y  de industria  y  comercio 
'Correspondientes al respectivo térm ino 
m unicipal. •

Artículo 20. Be autoriza ál Ministro 
-de Hacienda p?.ra atender por medio 
idel crédito indispensable, a los gastos 

'..pr^-icisos para llegar rápidam ente a una 
¿eñcaz organización de los servicios de 
ía  Fábrica Nacional de la Moneda y 
;Timhre, dotándola de edificios apro
p iados y de los elementos necesarios a 
íisu -funcionamiento.:r
I íArtíiOulo 21. M .Ministro de Hacien- 

podrá dotar a la Dirección general 
|de;Gorireos y Telégraifos; de los cróditos 
l iq c ^ a r io s  ¡pa.ra la provisión de fondos 
"^ojq^d'estino al .servicio de Giro postal 

éinternacipnia'^ • '

Artículo 22. Las disposiciones del 
artículo '8.® de la ley de í °  de Abril 
del presente año se declaran incorpo
radas a la ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la  Hacienda pública, for- 
nnmdo parte  integrante de la mismia.

Artículo 23. El im porte de las obli
gaciones reconocidas, y liquidadas, pa
gos y reintcigros realizados hasta  el 30 
de Junio de 1922 con im putación a los 
créditos autoriziados en virtud da la ley 
de 1.° de Abril de 1922, se aplicarán 
en cuentas á  los que para los respec
tivos servicios se conceden por la p re 
sente ley, a cuyo efecto por el Minis
terio  de Hacienda se determ inarán las 
procedentes operaciones de contabili- 
dád.

Artículo,24. .Be concede a la Sección 
novena, “Ministerio de Hacienda”, el 
crédito necesario para satisfacer a los 
funcionarios elegidos iDelegados de Ha
cienda conforme tal artículo 11 del Re
glamento de 8 de Septiembre de 1918, 
dictaxlo para la  ejecución de la ley de 
22 de Ju lio  del mismo año, la diferen
cia de suéldo o la totalidad' en  su casoi 
entre ; el ique les corresponda por su 
cxdegoría personal adm inistrativa y el 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, m ientras desempeñen aquellos 
cargo.s en las co^cliciones es'presadas en 
dicho artículo.

Artículo 25'. «Se autoriza al Gobier
no para em itir y negociar, en una o 
varias veces. Deuda in terior del E s ta 
do o del Tesoro, por las cantidades ne- 
césarias, á fm de obtener, -al tipo que 
acuerde el iGonsejo :de Ministros, los re 
cursos indispensables con destino a las 
obligaciones siguientes’: .. ¡

á) A cubrir el déñcit que resulte 
de la liquidación del presupuesto co
rrespondiente al año 1921 "22;

•b) .Satisfacer los gastos de obras y 
servicios públicos que, con cará'cter

q^poral y extraordinario. %uran- ení 
el pED^^efite presupuesfoi.

Si al ln^bv<M ^.yiniera ceder en he-: 
gocia'ción al Bancú'-de^ España Deuda' 
del Tesoro de la que tse^emifa en v ir
tud de esta ley, o concertar cohfeljnis- 
rno cualquier operació'n'de Deuda, ftóg- 
tan te, el Banco abrirá inmcjdiafámente’ 
negociación pública de los valores que 
ac(iíuicra, en las rnismas condiciones em 
qu¡e se hayan emitido, cerrándola cuan-, 
do el Gobierno lo estime convenienté 
al in terés público, y  m ientras perm a
nezcan en poder del Banco devengarán' 
tan sólo el interés que r ija  para la- 
cu enta corriente del servicio de Teso-' 
rc r ía  del Estado.

Los recursos que se obtengan pon 
oonsocuencia id'e las anteriores autu- 
rizaciones se ingresarán en Rentas pú 
blicas, Sección quinta, “Recurso-s déi 
T esoro”, del presupuesto que se .ii-aRe 
en ejercicio.

Para  tddos los gastos de ém isióh y, 
negociación se considerará comprendr- 
do el crédito necesario en  la Becxdóm 
tercera del P resupue |to  de obligardone-s^ 
generales del Éstado, .así como páa'a e l 
servicio del pago de intere.sos y amte’- 
tización, en su caso, de la Beudüa 
se emita.

PJl Gobierno dará  cuenta a las Oártci? 
del uso que- haga do las a-ulorizatíqne^' 
expresadas.

Air tí culo 26. ¡Be fija on la cuarta, 
p a rte  del total im porte del promip*Ki?tf> 
de gastos el m áximum de lá Deuda Ro
tan te  del Tesoro, que podrá contraiave 
nuevam ente duráiitc el año econpniicc^ 
de 1922-2Í3.

¡Sólo en los casos de guenrá o grave 
alteración de ord’cn. público sís'á ]Uñ- 
to ai Gobierno traspasar el 
lím ite. ♦

M adrid,.9 do Mayo de l 022.—El Mi
n istro  d-e H aeiendá,. bbxmcircp; 
mín.
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^Presupuestos de gastos para el año económico de 1922-23
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SECCION PRIMERA

CASA RBAIi

Dotación de S. M. el Rey ..........
— de S. IvI. la Reina  .........................
— ele S. A. R. el Príncipe do Asturias  .............
— de S. A. el Infante D. Jaim e...  ...........................
— de S- A. la Infanta Doña Beatriz..............................
— de S. A. la Infanta Doña María Cristina Teresa.
— de S. A. el Infante D. Juan Carlos............................
— de S. A. el Infante D. Gonzalo Manuel...................
— de S. A. la Infanta Doña María Isabel....................
—- de S. A. la Infanta Doña María de la Paz Juana.
— de S. A. la Infanta doña María Eulalia Francis

ca de A sís....  ..................... .......................
de S. M. la Reina Doña María Cristina .

;̂íCCION SEGUNDA 

CUERPOS COLEGISLADORES

SENADO

Personal de laŝ  oficinas del Senado....;............................ .
Material de ídeiu id ................... ........... ................... .....................

CONGKESO '

Personal de las oficinas del Congreso.  ............. ........... .
Material de ídem id ........................ ............... ...............

RESUMEN
Senado I 3.552.000,00
Congreso      4.614.000,00

i f  8.166.000,00

SECCION TERCERA 

DEUDA PUBLICA ;

■"'-S . . TARTE PRIMEKA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 es
tampillado  .......  — ............. .

Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones a favor de 
Corporaciones civiles,' Deuda perpetua ©xterioi domi
ciliada definftivaTnente en España; Deuda ainortizable 
al 4 por'100; Billetes Mpoteearios  ̂de la Cuba
y Obligaciones -bipoteearias de F i l i p i n a s . ^ .

SUW/Qr %

GRF.DITOS PRESUPUESTO S

Por artículos.

»

P

if.

30.429.644,00

385.651.085,05^

372v080.72Ji0«

Por capítujps.

7.000 
1450 
> 00, 

® 5 0  
.^50, 

: ^ 5 0  
150 
T50  
250

.000 , 00 , 
000,00  
000 ,00. 
0 0 0 ,.00j 
000 ,00) 
ooo,oo( 
000 , 0 0 : 
.000 ,0 0  ̂
. 00 0, 00  ■

150.000.00^
150.000.00.
250.000.00

9.500.000,00

609.750,00  
'«4.942.250,00

3.552.000.00

942.666,66
3.671.333,34

4.614.000.00
•!y|L! ' " «'1 --U.
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3.0

4.0

5.1

Unico.
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3.0

1.0
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3.0

Unico.

2.0
3.0

Unico.

BESIGNAGION DE LOS GASTOS

B%ima anterior..

Ck)misiGn de 0,25 por 100 peseta^ al Banco de España 
po2' el ser^Ácio de la conversión y pago de intereses
de la Deuda pei’petua interior..............................................

Intereses en eauivaleiicia de la renta de los bienes enaje»
nados en virtud de la ley de 11 de"Julio de 1856.......... .

Idem de las inscripciones intransferibles de renta perpe-* 
tua interior al 4 por 100 a favor del Clero por la per
mutación de sus b ienes.,,.,  ................. ...................

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal ....................... ............... .................................................... .

Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda del
4 por 100 amortizable......  .................................... .........

Idem del piinier décimo de los títulos del empréstito de
175 milioñes de pesetas. .......................... .

Para atender al quebranto que ocasione la situación de 
fondos en el Extra,njero con d^iítino al pago de la Deu
da exterior  ........

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 1920....................................... ..................................... ...............

A:mortización de la ídem id  ....... ........... ..............
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Bancó de España por 

el pago de esta Deuda ................... ............. ..........................

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable, emisión
de 1908......... ........... ............... ................... ............ .............. .

Amortización de la ídem id  ...........................................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España por 

el pago de este servicio  ........... .............................. .

Cdmiisión al Banco -de España por el servicio de pago 
de la Deuda exterior y dél de Tesorería deU Estado
en el E xtranjero.........  ..... .....................

Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable, emi
sión de 1917................ ........................................................ .

Amortización de la  Mein id .  ...................................
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al Banco de España 

por pago de este seryicio. • • • • • • • • • •

' ;>AETE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereises dfe la  Deuda flotante de U ltram ar,.....; ............
Intereses dé depósitos necesarios en metáUco y de con

signaciones voluntarias................... .........................
Crédito preventivo para el abonóAle intereses de los bo

nos para el fome^nto de la industria nacional a que 
se reflere la base 6.® de la ley de 2 de Marzo de 1917. 

Reembolso -de Obligare!onos del Tesoro y Deuda flotante 
del misin/o, con sus intereses y comisión al Banco de
España por este servicio............... ........................................ .

Intereses de las Obligaciones del Tesoro emitidas en virtud 
de Reales, decretos de 4 de Noviembre y 17 de Drciembre 
de 1921 y, 21 de Enero de 19*22, y comisión al Banco do
España-

CREDITOS. PRESüPUEE^TO>S

Por artículos. 

372.080.729,05

671.130,62.

RESUMEN'

Parí© primera.— Deuda d^l Estado. 
Parte dcl Tesoro.,,.

531.043.6117,69
132.9^2.663,76

664.015.6Cíy46;

¡70.563.250,00
'23.542.500,00

199.982,75

5.652.950,00
1.7€2.500,00

' 15.712,15

50:079.062,50
6.025.000,00

115.220,62

Por caDíkilos. '

372.751.859,651

94.805.732,76'

 ̂ nASl.162,1^  

S25.000jm

56.219 288.1^  -
531.a43J>3:7,6

■i ■ ■ ";Si| -

I.972.603,7^:

II.000.060^0®

12 b,000 ,000 ,0<l 

13a.972.60a,?|t--v4
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DESIGNAÜION DE LOS GAS'It)S

SECCION CUARTA

' J C I /A S U S  F A S i V  ^.S

Pensiones remmiemtoriEs, limosnas de A toadén y pen- 
'Sienes a obreros inútiles de dicbas minas.

Montepío mi l i t ar. . . . . .
Idem civil  ...... .................... .............................. ....
Mesadas de superTirencla...    .......      .
Retirados de Guerra y Marina y cruces penpjiorudas.......
Jubllafdos de todos loe Xdl ni sierros...  ......................
Cesiantes de ídem id   ...... ..- . i * . . . . .. .. .. .. .. .. .4....
Excedentes de ídem id............... .
Pensiones de secuestros................. ....................................

RESUMEN

■ ^c ió n  1 .* —Casa R eal.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
U i—' ; 2.*— Cuerpos Colegisladores.

.—i 0^3 ̂ a— Deuda pública. . . . . .u....  ̂
„ —  4 .a— Clases pasivas   .....

T-. - , , .

8.166.000,0-0^
064.01&.64rl,45

94.629.000,00

;776.210.641,46

1 .®
2.6

1.«
2.fi

Unico.

Unico.

TJniCo.
>

O lllp iÍH  lie los l 9ffÍOillOS iMllStOÉ

SECCION PRIMERA- - 

PRESIDPJNOIA BESIi CONSEJO- BE MINISTROS

'"■’nn?ICI-©S DB CAEÁCXBS PERM^REÍÍTE 

PRESIDENCIA 
' Pet'somL

Sueldo del Presidente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .«•
G astos de representación,  .............
Subsecretaría  ̂  ................................................... ..................

Múterial,

Para calefacción, alumbrado, etc., 
Para conseiuaclón del edificio..,..,

CONSEJO DE ESTACO

Persoi: al  ..........     .
Material  ............... .

COMISIÓN PROTECTORA DE LA PEODUCCI^'N IfAíTrONAL

Q-astos de la Comisión,,        ......           # •.

INTERVENCION CIVIL DE CUEREA X MARINA',

Personal . . . . . . . 4. . . . v»*•••«•-
Material . . . .> . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í.
Impresiones     ...... ................... .............
Oa&toa ele Ipcomoclóa y

CaEDITOS PRESUPUESTOS

Por arííeiilps. Por captoloH.

1

,<

70a.0b0,00

■i.-

25.0ú0.0.úí),0d.
13.1<)0.000,-00 :

42.000.0<>0.,00
aQ.€'OO.OOd,dO

400.000,00
3.200.000,-00

'^.000,00:

1  ̂ ■ : f
í.

15.000,00
■lis.000,00

I5isr.ooo,oo.
lO.DOOjOÓ

*.
*<
s .

Z08.0ÓO,'0«[

404.000,01»,
J,, .6O.aQ0i¿O0|

ao.oíMí,^ 
íts .o o o .q  

 ̂ ‘8.000,Oí
I3.060,M

1#04.0
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Artículos.

£.•
>

•■>

>
>

>

>

4.»
»
y

1.»
2,d
3.°

4.0 
6.<»

6.0
7.0

8.0
■t

1.®
j

2.0

3.<»

2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0

1.0

2;o

3^

CREDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS

1 SERVICIOS DE CABÍ^CTER TEMPORAL

Para la iorniaci6n del Catálogo do Industrias y producto- 
Y TOS nacionales dispuesta por Ueal orden de 20 de Di- 

cii^mbre de 1917, estudios, dietas, viajes, estadísticas, pu- 
bilcaciones. etc ........................................... ..........................

RESUMEN

Servicios de carácter permanente......
Idem de carácter tenKporal. ............

1.004.000.01) 
50.000,00

1.054.000.00

.-LECCION . •

m íM s t e r s o  d e  e s t a d o '

SERVICIOS DE CARXcTEE PERMANEf®

i: Personal,

Sueldo del MinistrOi                    ...... ...............
Jefes de Misión  ........ . i . ..................................
Para abonos d e baberes personales a los Jefes de Misión 

declarados siipernum¡erarios y disponibles a las órde
nes del Gobierno.. . . , . . .  i    ............ .

Consulados w.^...*..i...^.../................. ........................................
Personal de las carreras Diplomática, Consular y de 

Intérpretes y varios, asignado a las Secciones, Cen
tros y dependencias de este Ministerio..............................

Cuerpo administrativo, personal técnico y auxiliar...........
Para servicios especiales en las Secretarías particulares

del Sr. Ministro y Subsecretario............... ...........................
Personal subalterno................................................... ...................

Material,

Secretaría, Interpretación de Lenguas, Ordenes, Can
cillería,. alumbrado, calefacción y con§ervación del
edificio y servicio de carruajes y autom óviles  —

Centro de Información Comercial y de la Junta de Co
mercio de exportación................................................... .*—

Asignación para condecotraciones y títulos de Jas Orde
nes de Carlos III, Isabel la Católica y Damas de María 
Luisa, según Estatutos   ..................... . . . . . i . . . . .................................................

Personal, -

Embaja,clas y Legaciones. .................... ..................................
Consulados   ...............       ....
Intérpretes. ........................... ............................................................
Tribunal de la R o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .................... .

' ' Material.

Embajadas y Legaciones..............................................................
Consulados .................. ........................................................ ...........
Tribunal de, la Rota  ................................................

Castos diversos.

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, ha-
biim ciones de establecimientos e in sta lación .....'........

Idem éxtraordinarioa de las Legaciones- y Consulados, 
Comisiones tran^torias. en general y PatiH^nato Obrero
en París v.>.» •>.. / . .    ......... .....

Gastos de y telegráñca. . . . . . .

Por artículos. Por capítulos.' '

1

Y

i

i } 50.000,00 
1-

b

•i:j

j

¡ 4

U

]

f e  0158.000,00

f

1

r- 40.000,00  
1.115.000,00.

3

1

:310.000,CO
IS 3.151,00

20.000,00
.70.000,00

f

i

2.476.151,00

130.0.00,OOr

25.000,00í

20.000,00'
T -i- J. j 1 _

4
175.000,Oi

•
: 2.846.863,00  

1.461.865,00' 
r  57.000,00* 

165.000,00
í ^ ,5 3 0 .7 2 8 M

fe64.4'25,eO

320.450.00
634.475.00 

9.500,00

400.000,00

160.000,00
iOfli.000.00 .: >>

....... _ <=«|O.ÜOOÍ r 8.046.304.0^
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iCapúulüS

»
>

Artículos

>
>

8.*
»

4.0

5.®

6.®
7.0

8.0

9.*»

10

.11
12

13

14

15

16
17

18 
19

^0

2.0

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Jumas anteriores.,
Para impresiones y encuadernaciones- oficiales, suscrip- 

cionra a la Gaceta y Prensa extranjera y adquisición de 
obras científucas fitestinadas a la Bibláloteca de estiei Mi-
misterio, su consrvaclón y catalogado... .......................

Para alquiler de casas en ci Extranjero, obras y reparación
de moblajes .........................................................

Cámaras de Comercio en el Extranjero. . . .̂ .* .!  . . [ . !W 
Gastos generales de vigilancia en el Extranjero y los

de carácter reservado.......................... ........... ..
Para socorro de españoles, desvalidos, estancias en los 

hospitales y repatrijaciones de indigentes y náufragos,
con arreglo a los Coirveiiios internacionales.................

Para gastos de la, .imprenta,, administración y publica
ción Boletín OJicyial del Ministerio de Estado..............

A la Unión Iberoamericana, encargada de la Comisión 
internacional permanente para procurar el cumpli
miento de los acuerdos del Congreso Hispanoamerica
no celebrado en esta Corte en el mes de Noviembre
de 1900  .............................................................. ...............

Para la Liga Marítima Liternacional. . . . . . . .  . , . ^. . . .
Para subvención a la Unión interparlamentaria para 

los gastos que QQa^onen las conferencias anuales y los
comisionados , ,  ̂  ̂ ............ ................................ ................

Para subvención a un Instituto libre de enseñanza y de 
las materias que constituyen las carreras Diplomática 
y. Consular, y para organización de un Centró de Es
tudios marroquíes  ............ .......................................... ..

Para servicios y subvenciones a Centros de enseñanza y 
Misiones científicas en ©1 Extranjero, comprendiendo la' 
conservación del idioma-castellano en las Escuelas de las
Colonias hispan oh ebreas    ...... ................................. .

Para servicios médicos en Tánger y en la zona del Pro
tectorado francés en Marruecos ...................

Para gastos imprevistos de la jurisdicción consulai*...........
Para organizar y subvencionar Misiones comerciales en

los Estados del Sur de AmérickV...  ..............
Cuota de España en 1922 en la Sociedad de las Naciones... 
Para los gastos derivados de la participación de España en

la Liga de las Naciones........................ ..................................
A la Coirrfsióni permanente de Copjgrlc.isiO'S intemacionaiias de- 

Cienclas Administrativas, Sección de España, para sus 
trabajos de cooperación en la  Uriión de Asociaciones in
ternacionales y organización de Congresos mundiales 
esencialmente -de carácter administrativo y so c ia l........

PATEONATO DE LA OBEA PÍA DE JERUSALÉN fíj '
Personal, ’

Iglesia 5c San Francisco el Grande.
Conservaduría de la iglesia y edificio.

»
>

i
' ri

1.'"

2.* 
3.® 
4.0

tínico.

Material,
Gastos de culto y ser\dcio de la iglesia de San Francisco 
el. Grandie, de la conservaduría y de -la hoslAe.deria diel ©x- 
iprosado ieidiifimo. ..................... .................................... . • • •

' SERVICIO A CARGO RE DAS MISIONES

iOoiegios de Santiago y Ohitpiona, Misionen de Tierra San-
 ̂ ta, M a iíT u e eo s  y servicio-de lá lgl^<sia de‘ Argel .

Asignación al Vicario Apostólico de M arruecos...............
Material de líi Sección de Obra pía. . . . . . .   ......................
Gastos extraordinarios, eventuales e imprevistos del Pa

tronato u otras Misiones religiosas.   ...........................
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL ^

Obras y adquisiciones de casas para residencias diplomáti
cas en Bruselas Viena, Roma, París, Lueiios Aiios, To
kio, Tánger y Budapest, Hospital en París y Consulado 
en liarsella: su instalación y moblaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.-r e s u m e n --- • ■
■Serricios de earácter permaoiente. 
p-ídem dtó idüm tSStPiaraV.........> ..... —.;•...

;  , . 14.573.268,53

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

,660.000

79.000,00

170.000.00
1 00 . 000.00

285.000,00

2 0 0 .000 , 00 '

2 0 .000,00

30.000,00
5.000,00

-■y

3.0 .000,00

60.000,00

200.000,00

2 0 0 .000,00
1 2 .0 0 0, 00

1 0 0 . 0 0 0 ,0 0
808.662,13

$ 00 .000,00

6 .000,00

42.000.00
24.000.00

Por capítulos.

8.046.304^)0

375.000,00
1 0 . 000 ,0 0

;7.600,00

119.700,00

Í3.445.662,W

 ̂ 66 000,04 '

- ■ 20.000,0»

•I 512.200,00

12.090.166,13

.2.483.102,49
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Z*

3>
4^

BESIG-NAGION DE EOS GASTOS

CREDITOS PBESDi^IIEBTOS& ]

Por a-rtíciílos. Por ôa|>ítníc^^

SECCION TERCERA

MiWIBTEBíO BE GBACíA Y JUSTií;íA, 
Obligacioiies civiles.

SERVICIOS DE G2IB.AGTER PERMANENTE

IDMI N I STB ACIÓN CENTRAI,

Personal.

Sueldo del Ministro . . . . . . . . . .
Personal de Subsécreía^ría. .

-Jdeni de la Dirección de Prisiones 
Idem de los Registros.
Iclem. de la Comisión de Codidcaclón*;. , .

Material

Asignación para la Subsecretaiia. . . . . . . . .
Idem para la Dirección general de Prisiones...;,,»....
Idem para la ídem de los 'R eg is tros...........
Idem para la Comisión de Codificación. . . . .
Idem para la Biblioteca....................

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Personal,

Tribunal Supremo . . . . . . . . . .  .............................
Audiencias teTritoriales.. . . .  ,v., .  . . . . . . . . . . .  . ■ , *
Idem provinciales., , . . .  . . , . . ,  . .  . . . . . . . . . . . . .
Jipgados-. r . . .  . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .'.V* *
Plaberes de sustitución de Jueces de primera instancia. .
Médicos forenses. ..  .............    .
instituto de análisis químico-toxicológico y Laborato

rios médico-legales.. . .  ^ .

Material,

■ Tribunal Supremu . . . . .  • . . . .  . . . . . . .  . . .
Amdiencias territoriales  ....... .................... ..... ...... .. . ......
Idem proYinciales.
Juzgados . . . . . . . . . . . . . .  .  ..................
Instituto de análisis auímlco-toxicológiCG y Labórate-

ríos médico-legales. ....................................................... .
Gastos de autopsias en los Depósitos judiciales de ca

dáveres.  ......... .......................... ..

GASTOS: COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
r  A LOS TRIBUNALES

InspeíKiión de Tr i bunal ^. . . . . . . . . . . . . . . . v , . . . . . .
Medalla judicial  .........................
Gastos de laoomoeián..  ......................
Indemnizaciones y dietas., . . r . ,... . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , ,
Transportes : ........................... ^ ................. .
Dietas a funcionarios.-., ........... . . . « . . . . . .

Triíbun âSjes .mdtettóáleg.. . . . .v.. . . . . * . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Pacajes a Oanariás. ................................ .......... ......................
Gbras, moblaje y alquileres  ____ ____ ____
Análisis químico y iedeciición de sentteiueii'as  .......
Oibms do reforma en el Tribunal Supremo, Audiencias y

Juzgados  .............. ...... .......... ...........................
Gastos imprevistos y eventuales.. . . .__ ___________________ ___

g a sto s  DIVERSOS

Para la publicación del Libro de la familia. . . .  ...........
Gastos de viaje y dietas a funcionarios de la Dirección
genral td© t e  Registros  ............ ...... ............................

.¿Suplemento de 'honoraríos a Registradores d o i a Propiedad. 
Obras de reparación en el Archivo de Protqcolos de 

Madrid y subvención al Ayuntamiento do Burgos para 
conservjacióu m  Palacio de Justic ia ........

Mmia y  s ig ile , , . , . , . . . . , , .......

eo.000,00
520.500,00
'310.250,00
e22.500,00

5.000,00

75.000.00 
■25.000,00
3 2 .0 0 0 .0 0

1.LO6,0O 
1.275,00

1V615.500,00
\080.250,00
J.640A00,00
•€.388.950,00

40.000,00
09.500,00

" 3 9 .0 0 0 ,0 0

92.500.00 
116.224,00

95.612,35
:244.554,15

" 6.600,00

18.500.00

(75.000,00 
5.000,00 

7 b.000,00 
L500.000,00 

18.750,00 
í 125.000,00 

1120.000,00  
/ 'Só.OfiO.OO 
'  1 2 0 .000,00  

!l8.2S0,00

35.000,00
20.0K)0,90

2 . 000, 00

'15.000,00
25.000,00

11 .000,00

53.00 aoo
<1

ni'l
20.797.815,50_,
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Artículos.
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5,̂
6.̂

7.®

8.® 
9.®

1.®
2.®

Unico,

1.̂
2,̂
S.̂

Unico*

Unico.

Unico*

1-

DESíGNAUiON DE LOS GASTOS

Bíima anterior..

Auxilio a la Escusla ele íloiorma ¡para lóvenes................ . .. ..
'Su’bY'eiiGión ;al Real Ra.tron-ato para la represión de la trata 

de Rlaiicas y a la Comisión organizadora d el' Oongr^Q
Penitenciario Iberoamericano...................... ........................

Auxilio a Instituciones .proteetoras de la infancia deliiir
cu ente a'Danáoiiacla.  .......................................... ................ — .■

Para distintas atenciones...............................................................
Obligaciones eSiianadas de la ley de Accidentes del trabajo.

- 3?EISIG?TES ■ • '

P e r s o n- a l

Secciones téenica, auxiliar y facultativa. 
Personal para semúcios especiales .

Material,

Material de P risiones..   • . Ab*

S E B y i O I O S  T E M P O R A L E S

' 3PEBS0 .NAL EXCEDERTE ER ACTIVO

'Administración det Justicia,

Tribunal Supremo. . * . . 
Audiencias territoriales. 
Juzgados ..........................

Cuerpo- de Prisiones,

Secciones tócnica y

Material,

Oonstimeicidn?/con^ervacián y  arnaimentaciáni de édifieios?,

Ejercicios cerrados.

Obligaciones (jue carecen de crédito legislativo......,.,*...*....

RESUMEN DE OBLIGACIONES CIVILES

Servicios de carácter permianonte.......*
Idem temporales ............... ..........................

^Ejercicios cerrados

30.479.891,75
4.002.734,00

36.464,63

34.519.080,38

Unico.

Unico.

>

1.^
2^

Obügmdoiies ecleslásti' 

toVICIOS m  CABÁGTEIi PEBMARENTE

Personal.

Clero catedral, parroauial y cónveatual .u . . . ,

Material,,

*.•:• . • «,* •

Culto, administración y visita.
Seminarios y Bibliotecas   .
Congregaciones r e lig io sa s .... .

Giras y  alQuileres,

Instrucción de expedientes para reparación do teioídos,...., 
- m :  ' ĵacipn extraordinaria de tem plos. . r * ^ , , t * .

567

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. ^

53.000>00

1G.000;ÍH1|

M m o M

3(bb00,00
98.000^00-
1.000,í>0

5^23.000,00
166.876,25

a5..500,,00
<36.600,00

2.400,00

Por capítulo»,     --

r s '

¥.

*

25.834,00  
;1.000.00(M>0-

20.797,816,50;

257,000,0l>:

;6.0S9.S76,3^

S,385.200.0ffi|

'80,479.891,75

F3.400,oo::

191.000»0«s

i87.58.334.i

4.IR)2.73

36.454,63SÍ
-iJ

49.970.763Vn

8-854,088, 
1.554.852,Sí):' 

9^.412,6®^



^4 Mayo 1922'' Cacefa MaHríd'.-Ñáiif. 134

jí^p ítu loa.

íf . ■: 
\

.1^
19

J i

22

Artíeul^.

3.̂  v:
4.^

Unico. 
» '

1 .̂
2.^
S.»
4.*>
5.̂

Unico.

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

1.̂
. 2.̂  .-:g; -

} l.« •
2.0
S.® '

¿ á  if

V

m * *- i■ ?: Unico, ^
4.̂  : :. " ■ ■ ■' ^

,Suma anterior..

Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid. 
Alquileres de palacios episcopales........................ .....................

ÓRDENES MILITARES

Personal , 
Material

3‘astos diversos.

r
-Asignación para el Santuario de Montserrat....................... f>,
rclem para 4a casa na4;'al de Santa Teresa *d!e J esú s............
Ofrenda al Apóstol Santiago.............. .. ...... ..........................
Imprevistos y eventuales............................  . .............. ..
Plazas del Norte de. Africa. . .   ................. k

- ll--.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

S E R V I C I O S  T E M P O R A L E S '  *

PERSONAL EXCEDENTE EN ACTIVO

Tribunal y Consejo de las Ordenes M ilitares..........

e j e r c i c i o s  CERRADOS í ■

Obligaciones que carecen de créditó legislativo. .

RESUMEN DE GBLIG-ACIGÑES ECLESIASTIGAS

Servicios de carácter permanente..
Idem temporales ........    —
Ejercicios cerrados ..................

RESUMEN GENERAL

61.686.113,87 
6.000,00 
7.372 20

61.699.486,07

Obligaciones civiles.................................... . 34.519.080,38
Idem ec lesiá sticas .......................   61.699.486,07"

96.218.566,45

SECCION CUARTA :

MINISTERIO DE LA GUERRA 

s e r v i c i o s  d e  CARÁCTEB PEKKANENTfe

Personal y matei'ial. ^

Personal de la Administración central. 
Material de la Administración central.

Personal de la Adiniuis.tración regional.
Cuerpos armados del E j é r c i t o . . . ............
Material de la Administración regional. . 
Idem de Cuerpos del Ejército  .

Diversos.

C G m is io n e s  extriaordinarias del s e r v í :io. . , 
Servicios del Depósito de la Guerra. J . , 

4 ^ ArjtÜI^^ . . . . . .  é. .

1.025.834,00

‘ 100 .000,00 
6.000,00

14.875,0<ll
4,250,00

12.318,00
80.000,00

3.220,00r

i P

Por capítulos.

60.478.11^,87

L 131 .m ,G 0

ú
i l

f  3l4.190.GEe,00 
n 436.350,00

16.533.500,00- 
194.715.365,38  
; 677.554,00

■l' 675.000,00
212,501.tOJÍi3|

,3.000.000,0p 
f 533.560.4W 
6.645.920,00!

ao.Q 
, f a , 6oa.oo

64.6^3,0-0

61.6S6.X13,S'.

«.800,00

M 72,29

r

237.307.®5,3S
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Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

6.® Unico*
7,® 1.®

2.®
^ 4 ,, r 3.®

4.®
; 5.®

U n ic o .
»

:iú »
A l »

.-J.'/t'í-íffi.'t.''/.!: '
1 2 1.®

- ^ 2.®

Bumq anterior,,

14
15

ITnicó,

1,^
2*

4.«
5.»

Unico*
»

Servicios de Ingenieros........................
Idem de -subsistencias y acuartelamiento.  ..........
Material de campaña de Intendencia.. ............ .
Servicios de- transportes...,.^.........;.......^..... .................... .............
Idem de l i Q s , p i t a l e s ¿   ̂* , . .  ,  ♦ . .  .
Idem de derechos y propiedades del E stad o .. . .  ♦ *

Servicios de Sanidad Militar. . . v, . . .
Idem de Cría caballar y R em on ta .................   *
Gastos diversos e -imprevistos-. . . .    ..........................
Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del

trabajo  ................. ..
Personal sin destino de plantilla.................................  . o. .
Generales en primera y segunda reserva; Jefes y Oficia

les retirados por Guerra y personal c iv il..  ............

Servicios de aeronáutica . ...................................... .............

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Vestuario, equipo y material de- Cuerpos. * . . . . .  . . .  . . .
Material de Artillería. . . . . . .  . . .  ̂ .  ..............  •
Obras de Ingenieros de- 4odas • clases. . . . . . . . . i . . . . . . .  
Ganados, incluso sementales para el aumento de plantillas. 
Material de Intendencia.  ............ ....................

EJEGICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.....................
"ídem correspondientes a capítulos en los cuales no quedó 

remanente aP terminar -el •ejercicio  ......... ........... ...........

: REOTMEN

^Gervdcios de carácter perm anente... 
Sidem de carácter temporal. . . . . . . . . . . .
EjerGicios cerrados  .............................

408.453.005,98  
■ 80.107.342,00  

2.075.896,99

j V .-;:r T; j 490.695.244,^7

\3.̂

2.«

Unico*

1.̂

fe

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

<:Ví’VICIOS DE CARÁCTER PERHAIíE>(Yr

Admissistractán Geiitral.

Pe7:$onai

Sueldo del l v r i n i f í t r Q . - . ¿ * ^ ^ ^
Centros y Dependencias del Ministerio, Consejo Supre

mo de Guerra y Marina y Jurisdicción de Malina en 
la  C o r t e . .  • • • •.  • .

Matei'ial,

- Centros y  dependencias del Ministerio, Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina en la 
Corte ;*•••* »'• • • • • • • • • * • • • • • • •

DKrARTAMRNTOS, ARSENALES Ar PROVINCIAS MARÍTIMAS

■ /  ■ v t  Personal. '

DepartanSenitos • ••• • ••• •
^^Arsenales •  • • •  •  • •  • *  .

Piovincias m arítim as.

Buma y sigue,   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

67.088.464,65
1.025.000.00'
4.900.000.00 

10.911.633,00
'2.020.529,95

9.900.000,00

19.400.000,00

Por Capltul-oa.

9.000.000.00' 
30.000.000,00' 
31.447.342,00

9.000.000.00  
660.000,00

118.551,79

1.957.345,20

4

30 .000,06

8.476.046,00'

5.110.052,00
3.632.755,0(1'
■2.439:278,00

í

237.307.895,381

6.853.000,00'

85.945.627,6'»! 
- 2.526.620,0W 
13.458.868,00', 

1.446.000,00,?

50.000,0 Ol
' . ■ -i

29.300.000.00)
31.565.000.00;.?

408.45?.005,9»s

' 80.107.342,00/!

2.075.896.9*,

■á.506.046,0t

830.050,*Ítl

16.182.085,004

20.018.181,00;!
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DESIGMAÍltó-, DE EDS  ̂GAÉ'rQ^

SúTna anterior»^,^ 

Materiah

Departanientos ............ ..... .. ...,
A.rS611?viGS ...........   . .t*-.»

. Provincias maTÍtimQ.B,

CREDITOS PRESUPUESTOS

r Por artículos. Pea* capftiíiaÉ;.:

SERVI OIOS e v e n t u a l e s ;

Comieioiies del servicio; Ayudantes personales y; 'perso-^ 
nal de disponibilidad^  --------   . ......... . . . . . . . .  . , .

Oficiales generales, Jefes y Oficiales en* situación de re
serva . . . .  . .-.-

Fuerzas ilaválé^

Personal,

xíaneres fijos . . . . . . . . . .  ....................  .¿
Indenmij^ciones do embarcos   ........ ................... ..... ....

Material,,

Cónstitnd de máquinas
Municiones, torpedos, servicios de tiro pertrechos de 

buques ...... ............. ....................... . . i . ̂  ....................

;29S-767,0(X;
63ftÍ558,dW
ii te im o o S

1.634.900,aCí;

2.íK)O.(i00,0O;

Infantería de Marina.

Personal,
Euerzas en la Península

Material, ' ■
Para lo» líegilnientcs en la .Península,

Establecimientos científicos y Centros de instrucción.

Personal,
Establecimientos científicos. , .  •
Centros de instrucción, . .

Materiati
Establecimientos científicos 
Centros de instrucción. , . . .

Gastos diversos.

Persone^,
Aumentos de süeldo ......................... ................................ .
Idenmizaciones por servlciós' cspCcMes .................
Cruces fu s io n a d a s ...................         ,
Pasajes,J5ocorros y gastos generales

Material,
" Hospitalidades f,~ .'•■ •»»► »■« ■ , í .-í̂ ~
 ̂Oarenas, repara<sio®e»>y' gastos genérales 
Para reparaciones ord^tarias de edificios^^

’ d astos geaerales. . . . . . .  ...... .. . . . ................ ..

Se r v ic io s  d e -c.a r í:ctek ie m ío e a i .

Personal.
E s c a la  do reserva y  Cuerpos a  extinguir. 

' Personal. osB®ieato  ....................

Material.
i Nuovas coimtrucclones do buques. 
"Bases navales y  otras atonciones.,

18 .148 .284 ,0#  
8í4 45.445,0(1

S.aOO.OOO,OOf

5.581.10a,00í

S01.198,0(y 
I8.TS5.3 83,00

89.00 OíOOl 
825.335,00

i.oeiajioo.ow;
786.630,0(1
700.000.00*
641 .000.00

901.540.00  
3¿500,000,0(K

556.904.00  
7 51.390,0O'

636.518,00-
490.192,00

34.000.000,09
8.685.500,00

20:018.181,09

1 .0 4 9 .4 3 9 »  í

26.593.728W ^

10,58ÍA«fl8® ;

Z.728.6Pí®í j

^ l
1.192.710P(lJ

414 .3 8 5 »

S3.130.;

5 .7 2 0 .4 * ^  
------------- --4 ’
79.990.

1.126.

•42.585

43.712.
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

.EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente .
Idem teLnporales       .......
Ejercicios cerrados

7a;99a.883^0

1 .2 2 1 .1 7 ^ 1 #  
— .— -

 ̂ , 124.924.219,18:

SECCION s e x t a  

MINÍSTBRIO DE DA GOBBBNACiDN

SERVICIOS DE CARÁCTER TERMAETENTB

Admiiiistracióii C©Bta*â  

Personal,

Sueldo del Ministro. . . . . .  vi*. .
Subsecretaría, Direcciones generales y

Gratificaciones ............................ ‘...... .
Dirección general de Orden público. . 
Abogados del E s t a d o , . o . *.

■>#
DenoficeiiciflE'*

Pérsbnál asesor consultiro
Cuerpo facu lta tiv o . ..................... ................ .............. .
Idem de Gapeilanes de la Beneficencia dél Ébtado, . .  
Establecimientos generales.^,.

Saiüdad.

Personal ce n tr a í,. . . . . . . . .  ».' •  ..................   • *1* •
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X11L„

Brigada suniitaria central ......... .............. .............. ............... .
Personal de la oficina de comprobación de sueros^ vacunas

y especialidades farmacéuticas...............................................
Personal del Hospital del Rey y del Sanatorio Lago....v.e-.

Material

S ubsecre¿arfa .y  ® '■.r’f
Dirección general de Administración . . .
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.

Dirección geaieral de Orden público........L ..tv«í
ídem id. de Sanidad..............................

Moblaje y obras de conservación. . . .

Gastos diversos de Benefic©n^a¡,

Impresiones V íñvéstigácibnes. . . . . . . , i
Impresiones. , . . , . . . .  .̂ . . .  . .  . .  ¿ . . . . . .  v . . v
Sostenimiento de los establecimientos generales. 
Socorros. . , . . . * . - 1 . . . . . . .  , .  . . .
Servicios:y obras.

Sanidad» 7
Material

Impresiones y  é h c u a d e r n a c i o n e s . . . . . . . .  . ̂ . »
Defensa contra enfiefniedades évttabíea.
Instftacionés ' benéfi cas. . . . . . . . . . . .
&8jtttuto Nacional de Higiene de Alfoniso X I I I . . , .  . .

CREDITOS PRESÜfDESTCQ

Por «rtfoulos.

30.000.00  
,1 .560 .250 ,00

30.000.00  
696.000,00

3.500í00
,178.000,00

07.500,00
231.474,00

75.000,^00 
107.750,00  
> i35.000,00’

50.000.00  
125.000,00

255.000.00  
1{>.000,00

4.000,00
576.000.00  

16.000,00

53,000,00 
975,00 

1.576.950,00' 
' 196.877,00 

116.000,00

2Ü.000,00  
1.365.000,00  

42.000,00  
100,000,00

P of

2.316.250,0®'

440.474,0®'

442.750,00)

859.000.0®^^
6O.000,O0P

1.941.8
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1.0
2 .0

Unico.

1 5

1  :n

»

/ : í í

1 .0

2.0

1.0
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'DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.............. ...........

'-Material de las Inspecciones de S a n id a d ... .. .. .. .. .. .. . ...........
Idem de la oficina de comprobación de medicinas, sueros 

y vacunas ................... ............................................................ .

Protección a Já infancia.

Consejo Superior de Protección a la Infancia. 
Delincuencia infantil.—Tribunales para niños

Administración pa’ovincial.

Personsd de los Gobiernos de provincia, Sección civil de la 
Comandancia general de Ceuta, Delegaciones especiales 
del Gobierno, Estaciones sanitarias e Inspecciones pro-
vinciades de Sanidad............ ............... .......................................

Gastos diversos. .............................

V i g i l a n c i a  y  S e g u n d a d , ,

PersonaL^de las inspecciones generales..
.'Cuerpo de Vigilancia. .......... ...

Indemnizaciones. . .  ̂ -
Cuerpo de S e g u r i d a d ^  « .
Indemnizaciones. • ,  , * ..............
Gratificaciones. » * *  .....................   ■

CPtEDIT08 PRESUPUESTOS

Par artículos.

i 1 .537.000,Q0

ri;?; ■ 35.006,00  

' 50.000,00

i 30.000,00  
'450.000,00

Por capítuluf..

^ .2 8 1 . 4 5 2 ,1 ^

>
j

0 l .6 2 2 .0 0 O ,O B

3.352.000,00
109.962.50

Sanidad.

Inspecciones provinciales de Sanidad ........................
Personal para Estaciones sanitarias de puertos y fronteras.
Sanatorios m arítim os................. ..................................................
Servicios sanitarios especiales.  --------- ------------  -----------

Material.

Gicibiérnos '0e provmciaQ 
Delegaciooies especiales

Alquileres y  obras

45.000,00 
; 12:o54.500,00 

147.080,00  
;] 17.186.000,0(^ 

91.417,50  
, 66,490,00

m yT.270.000,00 
i .165.000,00 
' 95.000.00

■------------------------------------

323.250.00
6.500,00

‘ *Ví¿ilíliidi¿i y Seguridad* 

Material*

Material de oficinas y de todas Glasees para los servicios de
Vigilancia y Seguridad.................................................... ....... .

Alquileres, obras y otros servicios.................

S a n id a d *

Gastos de material ordinario de escritorio .......................
Sostenimiento y asistencia, farmacia y culto de los Laza

retos de Vigo y Habón........................ .......................................
Combustibles y desinfectantes.............................................   . .
Adquisiciones - y * constm cciones.  ............ ..

Material d-e SabUtorios ^marítimos ... .

^uma V síaue..

2 61.000,00- 
2.146.216,2&"

§6.700,0»

23.000,00 
:i ;;4.000,00 
0 0 ( 1 .0 0 0 ,0 »  
; 1 5.000,0»

: "í'480.000,0X1

3 .461.962,50

S0.390.4rr,5í

398.000,00  

1.5 30.000,0D|

329.750,00
500.00»,»®

2.407.216,2®
■ ' r '<

i  4 -  -

920.7003a

■4 <Í9.331.56.S>®-
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DESIGNACION DE LOS GAETOS

BuTtia anterior.......................................

Obligaciones impnestas.

; Consignación para pago de las pensiones concedidas con 
■' motivo do la explosión del vapor Gal)o Machicliaeo en 

Santander y Obligaciones emanadas de la ley sobre acci
dentes del trabajo.........................................................................

-̂ Gaceta de Madrid y Gida Oficial de Es%)(rñ.a..........................

- Occrreos.— x^dmiiiástraijión Ceirtral. ■

Personal ................................................................. ..........................
Idem de la  Caja de Ahorros.....................................................
Idem de los talleres de la imprenta y litografía.................
Indemsaizaciones .............................................................................

IMaterM  ̂ y : ’

.Gastos de oficio de la  Dirección general y Administrar 
ción de la  Cafia'Postal de Ahorros  ............... .

Palacio de Comunicaciones.

Personad director................................... ................................... .
Gastos de oonservación .

^  Administración provincial.

Personzci  ................ .................................... ......................... ..............
Indemnizaciones ............ ................. ............................... .............
Carterías ...................................... .̂..................................................

Material dé oficinas provinciales....  ...... ........... .............

' Gastos diversos '

Conducciones y rhaterial.................................................... .
Servicio internexional ...................................................
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia.................
Subvención es  .........................................................................

Indémnimcioriés ^ gastos eventíiaUs^ i]

Personal    ...... ... ................ i . . . . . . . .  .-r. í ..
Imprevistos  ...... .............................................

Telégrafos— Administración central*

Personal *............... ........................................................ ...................
Indemnizaciones  ...... ................. ..................... .........................

Material  ................... ........ ..................................... ........... .

Administración provincial.

I^ersonal ....... .......... .......................................................................
íiidemnizacic'nas  ..................... .................................................

Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gustos diversos.
Indemnizaciones eventuales.............................. ........ ...........
Escuela de Telegrafía y Labórate:‘o . . . . . . . . ..................
Servicio interiiaciionial—  .....................   |...... ...................................................
Moblaje . . . . . . .  —  ............................................................. .
Alquileres y obras     .
Impresos  ...... .......... ......................¿ ....
Material de línea y estación, Arrastres y insano de obra.
Cables y radiotelegrafía .......................................................
Imprevistos ..................
Subvencí ones  .............     . . . . . . . . . . . . . . .

Buma y  sigud  ........

CREDITOS PRESUPUESTOS /

Por artículos.

1.369.000,00
1.004.500,00

44.500,00
250.800,00

12.500,00
■496.994,80

19.646.500.00  
4.246.500,00

11.307.175.00

16.569.756,60  
i 510.500,00 

26.000,00 
‘ 27.761,25

Por capítuloá.1-

49.321.558vI5

IT.OOO.Ob?̂
.608.000,01*

i 2.668,800,ffí"

í74.000,«É
.  .f

55.200.175,06^
594.480,00:

412.000,00
75.000,00

1.604.000,00 
' 151.000,00

26.439.500,00
1.583.000,00

2.082.200,00  
; 40.000,00

548.000,00  
257.500,00  

1.027.252,00  
1 .100.000,00 
:4.200.000,00 

. 600.000,00 
' 50.000,00

27.761,26

' ‘17.1.34.017,8^

487.000,0

1.755.000,00
63.000,0Í

28.022.500,0®S 
800.300,0®

147.0«8.049,1^



; CREDITOS P R E SüT üE ST O S:

■ Ciapítuios. Airiículos, DEBIGNAiCION D E  LOS GABTOB P05? ^tíCRÍiOB.
-..... — g- ... 1-

BuMd anterior.,^.................... ........... líT íO sissta p a f

Guardia civil*

G A S T 0 S D I V E E S 6 -

31
»

1.6
2,0
3.0

Alauileres y reparaciones.........................................................

Traiisp or 10 3 ............... . .......................... .......... 3 80.0 <10, w
p  'i.B w m úm m

F^ersonah

Z2
».

1.0
2.0

1  ̂ . .
■ Dir^.eción g en era l.......... . . . . . . ................. ........
Planas mayores y tercios.................. ...........................................

F! 322,720,aO^ 
;S8.T81.167,58"

¡ 3 9 .1 0 3 :3 8 ^ 1
3^
34

Unico. Material de la Dirección general......*........-**.v*>7i.7¿̂ ^̂ ^^^
Provisión de pienso y u ten silio ...,..,

SERVICIOS DE CAÉÁOrÉR TESÍPOBAÍ.

IseneñcenciOrf

(Toras e instalaciones. •

35 h ‘ nnft nn̂1.0
9 n Manicomio de Ranta Isabel de Leganés..............................

ÜV.vUU,Uv
ó ' ;70.333,33 

 ̂ 171.166,66
A.O
O A Escuela de Feform a...................................... ................................0.0

'30Í'®ÍÍ¿ik

-, Sanidad. •
ti V JCrTfc-M

$6 Unico. Construcción de Kospitáles, Sanatorios y L eprosería., 

Correos,

3 .0 5 0 .0 W i^

i7 Unico. Construccipries ................................................ . .......o í .ir..v,.,

Telégrafos,

. . > ; ' 2.918^5?^S@

38 1.0
2.0

\
Red telegráñea y telefónica.................................. ................... ; ' 1.00|KO(yo,60^ 

2.443.453,Olí

350.000.0#  
L 60& .000##

,€50.000,00

600.000.00 
40.000,00

200.000,00

R^aración de cables, entretenimiento y servicios de es
taciones ................. ........ ...........................................................

3.0 Complemento de tendido de cables y servicio radie tele
gráficos ..................... ................................... F............... n...

»
>

4.0
5.0

Construcción de nuevas líneas y apertura de estaciones__
Construcción del local para Escúéla Oficial de Telegrafía^ 

Museo y talleres ........ .......................................... ....................
6.0 Cónstrucción de la línea telefónica internacional y redes 

urbanas y provinciales..... . . . . j»..................... .
> 7.0

o 0
Gastos de in s t a la c ió n  del laboratorio del Cuerpo....................
A d q u is i c ió n  d e  c a m io n e s  automóviles.......................................i o.

Guardia Civil.

S§
»

1.0 'C pB fítnifC ción del cuartal <diel Norte de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . 481,250,0#;
2.0 Adquisiciones de m aterial.................................... 3 .520.850,0#

 ̂ :4.002.10<|i^

EJERCICIOS CERRADOS

40 Unico. Obligaciones que Parecen de crédito legislativo.....................
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DESIGNA-CION DE LOS GASTOS

 ̂ RESUMEN 

Servicios do  ̂ carácter^, permanente.
I t e n  ide ' íáv. tem poral ................   17^ 5010,27^
Ejorcicxos cerrados .....................   15084,20'

2 6 3 J L 72^ 371S :

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO., DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS AKTEIS

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administracióii ceirtral.

PersmtaU,

Sueldo del Ministra
Subsecretaría y Direcciones generalej^.     ..............
Inspecci ón general y Delegaciones regias     ..................  ^
Oficinas dé publicaciones, estadísGea e . informaciones^... •
Consejo de Instrucción pública. , , . ,   ......... .. .. , ,
Instituto de material científico. . . . . . . .
Gratificaciones y premios................................. ................ ............
Servicios comunes a la Administración Central y Provincial.

CREDITOS PRESÜPÜESTC^

Por artículos.

Material de oficina^

Material de todas las oficinas del Ministerio. 
Ciros servicios.

Q-astos diversoSé

Junta de Ampliación de estudios e InTestigaciones 
tíficas » . . » .  a.4

In stituto de material ctentíñco. . . .  ̂
Congresos y servicios '^peciales...*,

Gastos de oposiciones.  ............
Alquileres de edificios. . . . . . . . .  . .
Publicaciones oficiales y estadística.^.....,
Otros servicios  ...... .

cien-

'•íM»

ADMINISTRACION PROVINCIAL .

FKIjMERA ENSEÑANZA

Personal.

Escuelas nacionales de Primera enseñanza........................
Inspección de Primera enseñanza y servicios adjirimstra- 

tivos provinciales . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... .... . i..................... 7...
Servicios especiales ...............s ...... .. .. .
Escuel'ds Normales v. . . . . . . . . . . . .

M q ie ria ^^

Escuelas nacionales d e  Prtoera ensefianza>,, . - , . . .  . ... . . . 
Inspección de P rim ea ieriseñánza y  servicios admfn&írá- 

tivos provinciales ........
Seivicios especiales 
Escuelas Normni^s

3 0 .0 f l0 j (0 ^
, 4ÍO O O >¿«3  

6ft.4) 00,00
20.750.00  

127,000.00
17.250.00
62.500.00 

Í4.485.750,00

14Í.OOO.̂ OO-
49 .250^0801

Sr9.500í<W
a3.oooíiío
7 5 .0 0 0 ^ 0 0 ^

■ ^ 0 .0 0 0 ,0 5 0 1
150.000.00
205.000.00  
l l f . 0 0 0 , 0 0

58.000,00

«5,090.000,00

а.o85.o««,oo  
301.500.00

б,545,200,00

6.30a.‘fl00,0«í

324,000;,00
325.300,00
72a.'4£(WltS

SvmaM&Urtte..

Pof capffioIíll>,

■‘I.

197.250.Sf;

l,689i50.0,jOA
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: . y € R E D I T O S  P R E S U P U E S T O ^ -  A

C a p í t u l o s , A r t í c u l o s . D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  '

.  A P o r  a r t í c u l o s .
A

■ p o n - c a p í t u ^ A ^ i f

-  ’JSuTna anterior,,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %
y — — - - - - - - — - - - - - - -

;  < 1 C Í 9 . 4 5 5 , 1 0 6 , 0 ( | =
.... .. A \  / "

o T í n i c o '

'Gastos diversos.
h

! i ! :  -  v . y
- i  1 2 5 4  o n o  n í T 'V . ®

E n s e ñ a n z a  g e n e r a l  y  t é c n i c í ^  

Personal,
q
4

f

J.» ̂  o V a  V V 9 V

>  > :  •

1.0
2.0

U n s o ñ a n z a  g e n e r a . ! . — I n s t i t u t o s  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . .
I d e m  t é c n i c a . — ^ E s c u e l a s  d e  A r t e s  ©  I n d u s t r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 . 6 3 0 . 2 2 5 , 0 0  
A  1 . 2 2 6 . 8 6 2 , 0 0

f -  • l O . S o T t . O S T ^ a f f i

,  Material y  gastos diversos, ‘

i

1.0
2.0

E n s e ñ a n í ^ a  g e n e r a l . — I n s t i t u t o s  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n s í a . ' . . . . ^  
I d e m  t é c n i c a . — ^ E s c u e l a s  d e  A r t e s  e  I n d u s t r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . .  5 0 3 . 8 0 0 , 0 0
: 7 8 2 . 1 0 0 , 0 0

^  ; i 3 . 2 8 5 . 9 0 0 > ( U j | .

^  E n s e ñ a n z a . . s u p e r i o r *  v

Personal, 'ñ:

9 . ^ (  U n i c o .

i j

1/ Q i v e r s i o . a d e s *  .  . . . . . . .

-  y  Bláterial -  -

s :

f  . '  -

^  8 . 5 3 4 . 8 5 0 , 0 ( 1

10 — T r.--
U n i c o . U n i v e r s i d a d e s . 3 ;  i 2 . 6 6 5 . 0 0 0 , 0 0 1

, E s c u e l a s  e s j > e c i a l e á . "

i '  I  Personal,)
C  J

y

11 1'  1.0 í ;
i .  :  - ;  2.0

3 . 0

t- E s c u e l a s  d e  V e t e r i n a r i a  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m  d e  C o m e r c i o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ' i ' - "  ^ o s . i o o . o o '
!  S . 3 6 5 . 1 5 0 , 0 0  

!  5 9 0 . 0 0 0 , 0 0I n s t i t u t o s  d e  n á u t i c a  y  o t r a s  E s c u e l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
;  3 . 3G 3. 25 0 , 0 ( 1

'MáferiaL'<-. . '  i y ^ r T T '; - y . " " ■ ' í  . ^
12  :

■• >  í  
'  >

1 . 6
^ 2 . 0

, ’ 3 o

E s c u e l a s  d e . V A t e r i n a r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . ■
I d e m  d e  C o m e r c i o ^ -----------------------y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I n s t i t u t o s  d e  n á u t i c a  y .  o t r a s . E s c u e l a s  v . ..., )

;  ; 1  ’  : 1 1 2 . 2 5 0 , 0 0 *  
r  •  1 6 6 . 2 5 0 , 0 0 :  

.  ■  " ‘1 2 5 . 0 0 0 , 0 0
4 0 3 . 5 0 ( y , o a

. - r  • >  ■ , ;  A .  B e l l a s - A r t e s . ,  i)-.
r!‘̂ 3¿> í

i .  ■ [ \ A " '  

E s c u e l a s  . ■ # " « »
i \ l  ú s e o s  •  • .  * ■  .  . ■ é ' ' . ' . ' .  7 » ' .  .  •

O t r o s  g a s t o s  . . . . . . . . .
»

- l.«  
. 2 . 0

v’'-‘ o  ^

1 . 1 6 7 . 5 0 0 , 0 0
3 1 0 . 7 5 0 . 0 0
1 5 3 . 9 1 0 . 0 02> ¡ 0.0 u

r :  M . 6 3 2 . 1 6 0 , 0 d
Material y  gastos, diversos  ̂ * 1  *  '

1 4  :
» .J .

_ 1 . 0  -,:í 
■ 2 . 0  ■ ■ ■ ■ ^ : | : ' ^

M a t e r i a l  . . .  • • •  • • • .  *. • . .  ♦
G a s t o s  d i v e r s o s  •  ^

^  '  4 4 2 . 0 0 0 , 0 0  
[ 4 3 1 . 7 5 0 , 0 0

: S7Z.760M ,

y-? '■ >  A c á d e m i a s .  s !  : , ‘'■K

M s  | Í
' 1 ;

U n i c o ,  4 -

r  ' ' 1 '
E e r s o n a l  - ? ♦  ••'•••  • . .  • .  S  s v í ü * v ' .  » • .  •  ¿ ¿  ¿  •  i  * •  •  

l ^ i a t e r i a l • • •'• . • • • « • • »

;  ,  A r c h i v o s ,  B i b l i o t e c a s  y M u s e o s . -  • ;  (  A A  ,

» . t j
L  a z tM S M  

¿O&rOQQM.

1 7  i ;
s í

i , y . . .  U n i c o .  -■■■;."V Eersonalíf rn"i» ».«».#■•«-♦ . ♦ ..« .* . ."■•»... • • . .  • ,' A> ... 2 ! 0 S 2 . 0 5 0 , 0 n

• ’̂jr ■>
■ ■ ■' : yMat&rial y  gastos ̂ M)€tsos  ̂ ' ' ’

1 8  1 
>

1 , 0  • 
2 . 0  ';

; Material •. .vAi Vr^i ’i .-. . ¿-i 
Gastos d iversos.. .  ^•.. ........................ ..............y.. . . . .  1

72.750,0(1' 
510.500,00.

< 5 8 3 . 2 5 6 , 0 0 :
\ ' ’ ' !-•

■  ̂ - pÍJ ^ i 143.477.9ZS
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

áStma anterior.............. ................

.Contribuciones civiles.

1^-Pcr5onaU.>'

Construcciones civiles. 
Edificios Escuelas..........

.Idem de Instrucción pública.. 
Idem escolares...,,.-.,................

Instituto Geogiúñco.

^^^ersónát. -

Director general ’......... ....................
Trabajos geográficos y astronómicos.. 
Artes Gráficas y “otros serv ic ios..........

Matériaí,

Gastos diversos de la Dirección general.
Trabajos geográficos.........................................
Metrología  ............................... .......................
Publicaciones y Artes gráficas.... .

Iccid-entes del Trabajo, ' ; i ;

Para las necesidisuk® <xiie previene la ley sobre accidentes 
-d^ traba 3

' y . ’’ . j s e E s i d o a .D E  , c í r í . g i e b .  isa iP O E A t

Obras,

Edificios escuelas.....  ..........
¿¿Dtros edificios de Instrucción pública < 
rp.SHí,uiaentos y  excayacionos.. . . . , . . . . .

Auxilios y  soibyeinicáoiitó  .............................
instituto ....... .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

. r -

1120.500,00
21.000,00

39.200,00
13.000,00

15.000,00,
2.979.650,00.

340.000,00,

 ̂ í '216.425,00 
3.202.500,00 

Í4̂;< 14.950,00
318.950,00

Por capítuI-(«,

.,143.477.978,0(r

‘141.500,0(1

52.200,0t

^S.334.€50,0(,

■ r  S.752.825,0(í

150.7r>9.163.0(l

■<:fi.450.000,0»: 
! ^7.619.139,00 

, 910.000,00

?
k J  ’ " - EJERCICIOS CERRADOR

-Obligaciones que carecep de créjdito.legisl^itiyo... . . . . . . .í.*.

•RESUMEN

Sei^vicios de carácter perraaneiite........f..i 15Q.759.153,OOt
Idem de Id. temporal.......... ........ ....... ............. .1 12.580.639.00,-

^ í o r c l c i o c  c e r r a d o s .............................. ....159;9T5,á (^

163.499.737,40t

1

10.97íhl3M O
L375;S0O,OO.

228,000,09U

12.580.639,0^

15^.945,4(1
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Artículos.

1.0

Xo

7.0 

10

1.0

4.®
5 .0

1.0
2.®
3.0
4.®

1.0
J2.®

Xo
i 4 .0  
15.0

Unico.

Unico.

1.0
2.®

3.0
4 .0

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION OCTAVA 

' Ministerio de Fmnento.

É ^ V ip iO S  DE CAEÁCTEE PEEMAIÍEl^'^

Personal de las dependencias de la Administración 
central.

Sueldo del Ministro.............. ................. ........................... .
Cuerpo de Administración ciyll y Cuerpo subalterno....
Consejo Superior de Fomiento................ ............. ................
Asesoría 3 urídica  ..................... .....................................
Conservación y servicios especiales del Ministerio..,.........
Servicios generales de Agricultura y Montes.,...,^.,
Agricultura .......................... .................... ......................... .
Montes y Pesc^...................... ..................................................
Minas, Metalurgia e industrias navales. . t .̂ 
Obras públicas.   ........................................... ............... ...... .

Gastos de escritorio y 'material de oficina de las dependen
cias , de '• la Administración central.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíoulos. Por capítulQife ■ !

Secretaría; y  Direcciones generales ........
Consejo Superior de F om ento...  ......
Dirección general de Agricultura y Montes.
Minas^ Metalurgia e industrias navales .
Gbras públicas.. ....................................... ..

Gastos dé personal de las Oficinas provinciales.

Agricultura 
Montes y Pesca.^.., 
Minas y Metalurgia.^ 
Obras públicas*

Gastos de-escritorio y material de las Oficinas provinciales.

Conserjos (provineiales de F om ento........,......,,.,,,,,.,.,
Agricultura y Ganadería  ............................ .........
iMontes y. Pesca  ............ ................................... ....
.Minas y Metalurgia.,. .......   . .. .. .. .. l
Obras públicas.           ..............   .i,.......... ..

Servicios generales del Ministerio, r 

l^ecretaría^ -D irec^nes genei^les y dependencias centrales.

Agricmltnra y Montes,

Servicios generales  ............... . . . . . . . . . . . i . . . . - , . . , . .............................................

Agricultura y Ganadería.

Escuela E s p e o d e  Ingenieros agrónom os,....  ........
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y

Establecimientos especiales  .....* ........................... ...
Servicios varios y secciones ..... ....... ......... ....................
Pligiene, -Sanidad y  mejoras pecuarias.......... í ,. ,:í..ví ,,. ,t.

'3Q,.OÚO,0O
,^.&39.e5O,O0

vj5.o>oa,oo

109.500,00
25,000,00-^^

4.5.27.250.00
2.629.500.00
2.630.250.00 

11,785.000,00

1 2 0 . 000,00  ' 
4.000,00 

40.000,00
28.500.00
32.500.00

1.110.150,00  
2.981,300;00 

60.000,00 
228.830,30

150.000,Otb; 
116.000^00. 
.80 .300 ,00 , 
24.5:00,00 
96.750,00

274.600,00

2.156.000,00^ 
:2.0 O 2.0 00 ,0 0  

•320.400,00';

'r

íá.380.2.

467.5®C®8^

1 6 0 .6 0 |!^

i

4.752;;

i  ,36,007.8.3®®!'
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1.0
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1.0
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1,0
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1,0
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1.0
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1.0
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1.0
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3 0̂

ünico<

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0

■'!4',0'

IDESIOKA:GION DE LOS GASTOS

JS:’77ia anteri

Montes y Pesca,

Bervi-cios de los Distritos forestales., 
Servieios -especiaies   ................ .

Minasf Metalurgia e Inánstrias 7iavaJes,'

Servicios generales.....  ..........
■ Comunicaciones marítimas y' aéreas.,

Minas y Metalurgia, •

Servicios c e n t r a l e s . . 
Idem  Provinoiales.

yícios diversos de Obras públicas.

Gastos g:;iierales y publicaciones, instrumentos y Depósito
da planos .............. ....... ........................................................ .

Escuelas. . . .  . . . . . . . . . . . .  .... . . . . . .  . . . , .
Alquileres de edificios' y rmoblaje  ......   m * • m •
tInspecciones y comisiones. .

Gastos de habilitación, y quebranto de moneda.

Conse^^vación de carreteras y cammos vecinales.

Carreteras. . . . . . . . .
 ̂ Cammos vecinales.,

Ferrocarriles,

Estudios y' gastos generales.  ...............  .
Gastos de inspección y vigilancia. . . • . . .

Obras y  servicios hidráulicos.

Aforos, observaicio-nes, previsión de cr.íncidas, oridenami.enito y 
¡m'oidielación de zonas de y vigilancia dei /régimen
de los ríos ....... ....... ...................

Estudios . . . . . . .  . . .  . .
, Conservación y; explotación..

Puertos, faros y balizas.

Puertos. M • .
Paros •  ̂ »' » a ,r-,»>a,
Eabzas « k k :• •

Accidentes del Trabajo, 

Indemnizaciones Jí ¡g  ̂ • • • • • • . .  * • « . .  ̂ .
i

SESVIOIOS DE CABXcTEE TEMPOnAU

AgricuitUra, Ganadería y  Montes,

Construcción del edificio de la Escuela de Agricultura..... 
'IdiOnteS **$,■* «*,•••*•• t* • »•«•••»»*•••••»•••»»»»••♦•»♦•*»* <*1* • llS* • '

; i IMinctsi M^alurgia c Industrias navales,

‘ Construcciones e Instalaci ones ............... .
Gongueso Geológica Internacional.      ...........
'lavestigaCióoi de yacimientos de sales potásicas. 
Gomimicaciones marítimas ....... ..........

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.776.000.00
14.179,950,00

136.250,00
40.273.591,22

:1.584.500,v0 
:973,900,00

213.500,00-
348.500,09
263.000.00;
816.000.0b 
.71.000,00

66.055.022,00
5.000.000,00

5.102.000,00
672.500,00

940.000.00
450.000.00  

1.200.000,00

1.708.000,00
2.004.500,00

160.000,00

/ 1 .000. 000,00 
10.000„00

llV0I5.000,00
3 0 . 0 0 0 , 0 0

7 7 5 ,0 - b ' : ) 0

Por eapítulioa.

:36.067.830V3#

5.955.950,0§

'40.409.841^21

; 2.558.400>QÍ

71.055.022,0^

5.774.500;00

2.590.000,01

.3.872.500^06

1 0 .000,00:

169,511.04351^

1.010.000.QO

fe

1.820.00J



; Í 4  M a y o  1 9 2 2  G a c e t á ' ^ e  M a < l r í ( í / - H ú t ] í , " % ^ 4

£}apítnl05.

i r

>20

%2
'

#6,

Ar¿ículc^

1.0 1.^
> 2.0
> 3,0
> 4.0

5.0
6.0

3> 7.0

a®
10

» 11
12

:

DESIGNACION DE LOS GASTOS

I.ó
2 .0

Unico.

tínico.

T.o
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0
4.0

Unico.

Unico,

Unico,

Buina anterior,  .........     • •.........   • •

Carreteras. ; '

Obre
Reparación.'............... .......................................... .

/  Caminos vecinales, -f-í- i'

Subvenciones. • sr. . . . « •    •

’ ' ̂  Ferrocarriles. ■ W

Construcciones y subvenciones.................

Puertos, faros y Jjalizas.

Puertos............. ......
F a ro s...................-
^^alisas ,

Otras y servicios liidrátiUcos./r{

Obras de riegfos. ,
D e f e n s a s  y  e n ' c a i r z a m i e n t o s . " . . .*. . . .- .    .......

Abasteciniieiito áe ' poblaciones............................ .
Subvenciones' y  am ñllos. . . . . . . . . . . . .   ...............

Pavimentación de Madrid.

Obras y servicios.,  ........ ...................... .............. .

  * ’ Snhsistencias.' r . . . .

Liquidación de obligaciones.........................................

'1 ■ . - , . . EJERCIGlJOS.CnRJRADCS

Obligaciones que car^ ĉen de crédito legitimo..

BESUMEIt

ServicIos pennenentes-,^. 
I dem ternp o r a i e s . » 
Ejercicios cerrados. .

169.511.0^3,52 i 
260.561.185,00 ' 

413.471,86

430.485.700,38

SECCION NOVENA
lOTNISTMIIO DE TRABAJO, COMERCIO E ííIBUSTRíA'^ 

Capítulo 1.®—Personal.

Sueldo del Ministro  ............. .................. ...............................
Idem del Subsecretario...................... .............................................
Personal técnico y auxiliar adrnlmstrativo y facultativo......
Asesoría jurídica  ...................................... .......................... .
Sección de Contabilidad.     ........... .......................
Personal subalím'no.  ........ ............... . ....................... ...........
Personal ■especial del servicio de Ingenieros y obreros en eí

extranjero  ...................................................................... ...........
Comisaría de Seguros. ....... .......... ...................................
Delegación Regla de Pósitos ................. ...........................
Escuela ,de Ingenieros Industriales.............. ..............................
L'aborat orí o dé' Áütoaiiática/. .i....... --- . . . ........... ...............
dirección genéiál de’ Estadistica.. ..............
Asilo do Inválidos del' Trabajo.. ...................

' '    i

Suma V sigue*

CREDITOS PRESUPUESTOS ¥

Por artículos

I

47.295,308,00
45.119.237,0%

3,1.850.000,00- 
 ̂ 750.000,00,

.275.000,00

rS4.175.000,00 
t.. 6.525.000,0% 
'1.500.000,00 

2.629.850,00

Par capítulos. . 

2.830.000,0a

'Í92.414.S45,0(!

25.000.000.0a

54.892.000.0(1'^

30.000.00  
-  ̂ 15.000,00

974.000,00

54.000.00

24.600,00  
.242.500,00 

DO.000,00 
- 420.000,00i 

£9.000,00.' 
1.670.000,00 

-9 .907,50

32.875.000,0»

44.829.850,00

.7.669.790,00

50.000,00

260.561.185,00

413.471,86

3.518.907.60

S.518.907.SO S
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Sunui anterior, 

i Capítulo 2.°—Material,
Material del Ministerio........................................................
Idem de la Comisaria de Seguros.....................................
Idem de la Escuela de Ingenieros Industríales............
Idem de la Dirección general de Estadística................ .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

> • . - “Capítulo 3.®
Organización provincial..     ........

? ' * \  t  ¡ Capítulo  4.® /

G-ratiñcaciones y pre^mios.....................................

J 'U- * ' Capítulo 5.®_ ■ -I Vlv

Gastos da insláraéióií y  aíquiíer.........................

Capítulo 6.̂®—Gastos diversos.

Gastos diversos ............... .......................................................
Gastos diversos de la. Junta del Patronato de Ingenieros y

Obreros pensionados en el extranjero............................... .
Idem id. del Laboratorio de, Automática ........
Idem id. de l<a Escuela de Ingenieros Industriales.. .
Idem id. de la Dirección general de Estadística...... .
Accidentes del treJoajo.................. ............... .......... .......... .............
Cooperativa de Euncionarios públicos  ............................ .
Reeducación de Inválidos del trabajo................ .......... .............
Asilo de Inválidos del Trabajo ......... ....................... ........... .

Capituló 7.̂ .........
Auxilios y subvenciones  .................... ...... .............................

Capítulo S°-~TnsUtutós y Ventróé dfectóS di “Ministerio,

Instituto de Reformas Sociales......
Instituto Nacional de Previsión......
Instituto de Comercio e Industria.,
Junta Central de Colonización .
Consejo Superior de Emigración....

Capítulo 9.®—Ejercicios cerraWos, 

•Obligaciones que carecen de crédito legítima....

RESUMEN

Servicios de carácter permanente   16.374.812,50
Ejercicios cerrados  ..........   2.500,00

16.377.312,50

1/

 ̂ i ■ *-------------------
V SECCION DECIMA

m NISTjSm O  DE HAGIEND A

ADMINISTBACCIÓNClíTNTB.Uf

Personal,

Sueldo del M inistro. . . .    ................... i-... . . . . . . . . . .
Subsecretario, Directores generales y Tribunal gübernativo. 
Tribunal de Cuentas del Reino. . . . . . . . . . . . . V . . , . , ,  .
Dirección general de Aduanas. . .  . , . . ,  ^  , . . , , , , , ,  . 
Junta de Arancele^ y Valoraciones. i , . . , .  .
Personal especifii.

Suma j i

218.250,00
26.000,00

100.000,00
i750.000,00

175.300.00

231.400.00  
100.000,00 
120.000,00 
-155.055,00

»
»

500.000,00
67.600,00,

3.818.700,00
2.365.000,00

200.000,00
a.495.000,00

54.000,00

' 30.000,00  
205.000,00

1.252.000.00
1.106.000.00  
 ̂ 60.000,00

63.500,00

Por capítulos.

S.518.907,5».

X092,250VO«'. 

í.;! ,75.000,0í\

92.500,0r  

;■ 385.000,0*

1,349'.355,04

1.949.100,00

7.912.700,00
16.374.812,50

2.500,00

3.716.500.0r
2.7J6.SOO^Oe
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1,0
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1.0
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3.0
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5.0
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10

1,0
2.®
3.0

4.0

1.0
2.®
3,0

1.'-
2.-
3.0
4.0
6 .0
6 .0
7.®
8.®
9.0 
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DESIGNACIOIS^ DE LOS GASTOS

Stivia anterior,,

Material,

Subsecreiitrla ...................................... .................. ......................
Tribunal de Cuentas clel Keino........................ . ...................
Inlervención general de la Administración üel E stad o.. 
Dirección general del Tesoro público.
Idem id. de Contribuciones      . • • . . . . .  ...
Idem id. de Propiedades e Impuestos. . , . . . . . . . . . . .  .> .
Idem id. de Aduanas.......................... .. .............. ...........
Idem id. de la Deuda y Clases p asivas.. ,  . ,   ............
Idem id. de lo Contencioso del Pistado ............
Inspección general de la Placienda pública........................ .
Ordenación de pagos de Placienda  ................. ..
Idem de id. de Graciri y Justicia y G obernación.. .
Idem de id. de Iiisit ac ción pública y P^omento. . .  
Intervención Central de Placienda, . . . . . . . . . .  . ,  .
Tesorería Central de Hacienda. . . . . . . . . .
Junta de Aranceles y V a lo r a c io n e s ... , . . . . . . ,^ .. ,; .- :^ ; - .

ADMINISTRACIÓN PEOVXNCIAIa

Personai>^

CREDITOS PRESUPUESTOS |

Delegaciones de H a c ie n d a .. , . ,  
Administraciones de Aduanas. .  
Indemnizacicnes de residencia.

Material,

DelegaciGiiGs de Hacienda.          ...............
Idem especiales de ídem . . . . . .  .
Intervenciones de Hacienda
Tesorerías de ídem ....................................... .
Administraciones de Contribuciones.
Idem de Propiedades.
Idem de Aduanas    . i. - - .
Inspección de Hacienda.......................    . ̂
Administraciones y Depositarías especiales*:. 
Archivos dé Hacienda.

ESTABLECIMIENTOS FABBILES AL SERVICIO DE LA HACIENDA

Fersontíl,

Fábrica Ducloiial de la Moneda y Tinjbre.............. ..
Minas de A lm ad én .................................. ................. ................
Intervención del Estado en el Arrc^idamiento de las sa^

linas de Torrevieja y de La Mata,  ............... ..
Mina “Arrayanes” ( Li nares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material,

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.  ..........
Intervención del Estado en el Arrendamiento de las sa

linas de Torrevieja y de La M a t a . .  .i. . .
Mina “Arrayanes^- ^(Linares) • s-ís:».,..# • •

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACION CENTRAL 
Y PROVINCIAL

Personal general, administrativo y técnico,
i

Personal administrativo.......................... .............................. ........
Cuerpo de Abogados del E stado...........................
Idem de Contabilidad del ídem. . .
Arquitectos .......................................       —
Ingenieros de Montes y A yudantes.,.,..,..  ..... ...............
Idem industriales..................... .. • • . .

Idem de Minas. . . . ,  - . , . . , . .  . • . . .  • . . .  .
Profesores mercantiles, ¿v*:,-..-- .
Peritos electricistas.
Personal subalterno

Por artíctil<?8. P,or capítulos.

2.716,500,0®

260.000,00^
52.500,00'
30.000,00
29.500,00 =
38.000,00*
30.000,00
90:000.00.
60.000,00:
.78.880,00

9.000,00
12;0«0,00
12.000,00
12-000,00
14.000,00
,7.000,00
8.000,00

242.830,00,:

120.000,00 ►
3.201.067,50*

375.817,50:
: 3.696.8SS3IH1

, 91.650,00,.
4.500.00

99.220,00:
06.800,00

112.310.00 
44.990,00:,

221.109.00 ‘ 
,38.940,00

S.910,00
21.835,00

107.500.00 >
199.500.00 h

3.900,00
35.i00,00

17.500,00

1.870.00
2.640.00 

-4.

19.759
1.520
T.577

723
305
353
157.
386
35.

1.734.

. 000,00

.0 0 0 ,0 0
000 , 00
000 , 00
000,00
000 , 00
000 , 00
000,00
000,00
500,00

;7 4 0 .5 t4 ^

26.549.5

34JL4J339i
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Ai’tíctílos,

Unico,

1.0

Unico.

,1.0

:^o

F.O

2.0

Unico.

1.0

2.0

14.0

5.0

íJ

DliBIGNACION DE LOS OABTOS

Suma anterior,.,.............................

yisitas.

Para las qno/acuerden durante el ejercicio el Ministro,
el SiibsecreWrio y los Directores generales...................

Gastos de viaje de funcioiiarios de Hacienda..........................
Para premios en metálico a los funcionarios de Hacien  

da por'trabajos extraordinarios  ..........

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con excluñkni de la moned.'
que-se transporte para su refundición.............................

, Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que 
ejecute e l Tesoro en el Extranjero por cuenta de lo; 
diferentes Xdinisterios.................................................. .............

Compra y coon^osición de mohlaje.

Para compra y' composición de moblaje de todas las ofi
cinas de la Administración central 3" provincial que 
acuerde el Ministro o el Subsecretario de Hacienda......

Gastos diversos.

De la Deuda- pública................       . .. ..
De Aduanas ........... ............... ............................. .

■De propiedades y Derechos .del E stad o.................. ...............
De la Intervención general de la Administración del Es

tado ....... ......... ................................... ........................... .............
Imprevistos y eventuales..................................... .......................

Comisión-liquidadora de los suprimidos Ministerio de Abas
tecimientos y Comisaría general de Subsistencias.—
Personal         ........ ...........

Idem id. id. í d . ~ r M a t e r i a l . . ^  ........  • • •     • *......

teJE B crcros  CjssEAuos 

Obligam o n e s  q u e  c a r e c e n  d e  e r é  d ito  l e g i s l  at Iv o.., .................

EBSUMEN

Servicios de caráctqr permanente..   35.751.314,00
Ejercicios cerrados...............................    7.367,34

'  .........  . , - 35.758.681,34

SECCION UNDECIMA

GASTOS DE LÁS CÓÍ̂ tTlilBirOIONES Y EENTAS PtJBLICAS

Pontri’buciones dire.otás*

Premios , de cobranza de la contribución de inmuebles,
culti vo y ga-nadei^a.         ................ .

Keoarj^os y gastos en expedientes de apremSio y adjudi
cación de fincas      ...... ...

Gastos de rectiñcacioneis de amillaramientos,^ recla-ma- 
cáones de agravios, comprobación de la  riqueza terri

torial y otros diversos ......................... ........ ......................
Para formalizar el importe de las contribuciones im

puestas ¿a bienes del Estado, sin que produzca salida
material de fondos de las Cajas públicas.,.....................

Para formalizar el importe de los descubiertos a la  Ha
cienda, d é lo s  que sé hace pago con la adjudicadón de 
bienes'Inmuebles sin producir salida materiar de foli
dos r^eaQ^ia

583:
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

85.000,50

100.000,00
225,000,00

35.775,00_

25.000.05>
50.000.00

13.200,00
3.000,00

4.5d0iíí<HÍO5^

20.000,00

30.0004fflL 

i -

Bpr m pítbic».

. )84.814.339/0f

175 .000 ,p
100.000.00:1

5¡5.000iWHí

85.000,<Híí

loo.ooojia,

435,7T5V0Í|

ie,2oo;oo 
—  ---------

m m
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3.0

1.0 
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Unico.
1.0
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; 3 .0
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3.0
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1.0
2.0

3.0
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■ t-

3.0 r:

Unico.

Üaicd.

»;•
1 .®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior .

Avance catastral y registros- fiscales.

Trabajos relativos a la propiedad rústica..................... ........
Idem id. a. la prepiedad u rb an a ..............................................
Abono, a los Ayiintanniontos en que se lia sar:).oiido el 

impuesto de Consumos^ del 20 i><jr 1 0 0  sobre las cuo
tas de la contribneióii* urbana................ ...............................

Premios de cobranza de la contribución industrial y de
comercio .......................................................................................

Abono, a los Ayuntamientos en que se ha suprimido el 
impuesto de Conminaos, del 20 por 100 sobre las cuo

tas de la contribución industrial...............................................
Premios de idrmacíóii de matrículas y demás gastos de 
, dicha contribución y personal temporero que puedan 

exigir estos servicios............................................................

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades
de la riqueza mobiliaria. .  ..................................................

Gastos de los jurados y liquidadores de la contribución de 
utilidades  ......................................................... ..............................

Premios de cobranza del impuesto de m inas......................
Fabricación de cédulas personales y portes........................
Dietam paim Auxiliares temporeros con destino a la for

mación del padrón de cédulas pea'sonales eií las ca
pitales de las IToyincias Va.scongadas y Navarra . . . . 

Premios de expeivdicióii de cédulas personales y re
cuento de las conliicada-s..................................... ..................

Gastos de investigación de las contribuciones e indem
nizaciones a los Ingenieros de Minas, y gastos de lo
comoción ......... ............................................................. ..............

Idem que originen los ensayos de minerales y modiñ- 
caciones del LaboratoTio de la Escuela de Minas. . . . .  

Idem de investigación del impuesto de derechos reales,
y transmisión de bienes............................................................

Idem de investigación de propiedades e in sp e c c ió n ....
Materiial para cuatro Lccboratorips de M inas...................
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo 

Idem id. del id. sobre Casinos y Círculos de recreo...............

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados........................
Premios a partícipes de multas satisfechas en papel de

pagos ai E stado.........................................................................
Gastos de administración de la Kenta del Timbre y co

misión a la Compañía Arrendataria de Tabacos, en
cargada de su venta. .  • . .  —   ............ ................. ...........

de transportes 
de viajeros

Premios de cobranza a las Compañías 
por el impuesto sobre transportes 
mea’cancías ..................... ............................

Para formalizar el premio de cobranza correspondien
te a los fabricantes y suministradores de ílúido para 
el alumbrado.. ^  .............................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de 
Aduanas y de los impuestos sobre asHcares y alcólióles...

Gastos do las Delegaciones Regias para impedir o reprimir 
el co>ntrabando.......................................... .... ...............................

Ochenta por c i^ to  de íos ingresos obtenidos por los dei’e- 
chos obvencionales de;los funcionaiios de Aduans.s .

Gastos do administración del impuesto sobre pólvora y 
demás mezclas explosivas. ............................. ..

Monopolios y servicios explotados por la Administración.

Indemnizacionófí de derechos de Aduanas por, material 
d e públ i cas. . . . . . . . . . .  . . . ♦ . . . . . . .  . . • . . . .  .

Gastos de ádmm istración-del Monopolio de cerillás . . , 
^Comisiones o ' índemniisa’ciones a los AdministiradoTes

de Lotería^!.'.'. .‘F.’.VV. .'IV b ,á .; .V V .V ,V .’. v ;v ;.V .',. .
Gastos d o ,  . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . . ....... .

' g  $iaue *  ̂. V • . . . . > r • r •

CREDITOS PRESUPUESTOS  ̂ ^

Por artícu^ios.

7.316.500y00:
2.558.953,0a.

5.700.000,00

1.350 000,00-

5.025.000,oa

230.000,00-;^

i; 300.000,00

600.000,00

1 0 0 . 0 00 , 00  

lo .000,0 a?

330.000,0at

2 0 0 .0 0 0 ,0-0

50.000.00
5.000.00

20.000.00
3.000.00

500,00

' l.SCS.500,00  

 ̂ . 75.000,00

6 .000 .000,00

}  855.000,00 

S70.000,00í

Pc^ capítnlcís.

4.550.000,00:

15.575.453,0^

;6.605.000,00

/,90o.ooo,oa
5.0aQ3A

J 445.0(J0‘.0{Í

'■y

V:

[i

1,473.500.001

9 2 5 .0 0 0 .0 0 f

150.000.00

i  ■ ■

■> .i.

l l

«.100.000,00
500.000,00

«.600.000 Aft

i725.0HOiWí

.1.078,000,00. 

:í 100.000¿9«

í . 600,000,0®

•L ■é3.24ft.453,í>ft
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CREDITOS -PRESUPUESTOS

Enrm anterior   .... f-
Subvenciones a las Úorporaciones y Establecimientos, 

de Beneficencia., eg^urv^lentí^ a los productos líqui
dos que obtenían de las rifas suprim idas....................

>Oananclas de iDol̂ :!rXâ :r Por üías que corresponde pa-gar 
a  los jugadores.

a.stos por todos concef)t6l para acuñación de m'onedas y' 
medallas, incluso la  ̂ adquisición de acero pana pun
zones, matrices y troqueles -..................................

Para  formalizar el importe de los quebrantos que re
sulten en la refundición y abono de mermas en la 
aciiña.ción de moneda, sin que produzca s£üida ma
terial de fondos en las Cajas públicas.........................

Alquileres, obrase reparos.
A lquileres.................................... ............. ...... .........................

lObras y reparos.................. . i......... .7.  ....................
Gastos de formación del inventarlo de los edificios y demás 

inmuebles del Estado.,...,............................................. .

Propiedades y derechos del Estado
Gastos de explotación de la mina ArTayanes (Linares)......
Gastos de administración de los bienes del Estado, Cle

ro-, secuestros y Patrimonio que fue de la Corona. . . . . 
Premios de investigación y gastos generales de ventas. .

Impresiones y  encuad-ernaeiones de Uhros y demás doeii^ 
menios de contahilidad.

Servicios de la Subsecretaría............................. ..
Idem de la Intervención general......................................
Idem de la Dirección generad del Tesoro público...........
Idem de la ídem de Contribuciones ........ .
Idem de la ídem de Propiedades e Impuestos. . .  . .
Idem de la Jun ta  de Aranceles y Yaloraciones. .  . .  .
Recibos y demás documentos que exija la recaudación 

de las contribuciones directas e indirectas y portes. .
Impresión del Boletín Oficial de Hacienda.............................
Servicios de la Inspección general.................... ...............

Idem de Aduanas..........................................................................
Gastos d,'0 cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, 

en que ha sido condenado el Estado, del ramo de Ha
cienda  .............. ............................................ .............. .........

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíeuloS.

i 13.600.000,00

i; 1.360,580,00  

154.500.000,00

405.000,00

673.000.00
280.000.00

80.000,00

’ i
Por ca p itó n ^  I

.. ;-í
; '43.240.453,0^

,159.460.580,OÍ

.fí’
;; á .  ;cuEEPO d e  c a r a b in e r ( 1

Personal,
Dirección general.  ......... ..
C o leg ios............................................ ..
Jefes y Oficiales de las Comandancias.
Tropa ....................................
Oficiales de la escala de reserva retirados y jefes y ofi

ciales en situación de re se rv a .. . . . .
Vigilancia de salinas.................... . . . . .

Material,
M aterial de oficinas.

Gastos diversos, ' ■
Indemnizaciones  .................. .................................... ... ..
Gratificaciones .  ......... ................... ..........................

' Raciones de pienso, remonta y m o n tu ra .. .  *... .,
Varios .  ............................................................................ ..
Bonificaciones  ................................ ................................
Embarcaciones  ........... ................. .. . .  . .  ♦
A cdarte lam iéñ tos............. ........ ..... . . . . . . . . .
Premios de' reenganche y constancia y cruces pensiona

das de Oficiales y tro p a  .............................. ^
Transportes      . . . .  . . . .

Motocicletas y bicicletas..................   - ................
Pistolas y correajes............................................... .. ...................

Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes dol 
trabajo . . . . . . .

: A 
W

, 2 0 0 .0 0 0 , 0 0 - 
SlC.000,00 

I 15.000,00 
2 0 .000,00 

8 .00 0 ,0 0 - 
1.16.000,00’-

6 ’ .■■2SOrt)00,00 
20.000,00

•i;  405.030,08

 ̂ i983.000,0|
' .7

Í27í)75.000,00(

 ̂ 83.0m>,OT
7 ': 30qQ>0Ú,(̂

)00,00
[)00,00

478.000,00
162.930,00

3.734.800,00
39.670.385,63

1 380.000,00
2.500,00

 ̂ íl.076.500,0^
. p  ..

7íH.ocD.Oqo,o|S

<14.428.615,63|  

269.14O,0ai

470.000.00
700.500.00 

1.184.050,80
109.750.00 

1.017.000,00
221.100.00

2.598.732.00

1.661.140.00
220 .000.00
312.000.00
200 .000.00

8.694

261.745.561í43|
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GSEBITOS PRESüPIMIíTOS
DESIGNACION" DBEC^^ GASTOS

'SEÍ̂ VICÍOS ÜT3 GARAGTKBí il̂ BríPORAli 

Gonst)mcciÓ.]oi do «««-* s#

. ; SíJBRCICIOS CERBAB03

Obligacíones*Q;uo carecen de crédito legislativo..

RESUMEN. ■■

Servicios de carácter permanente m.T45:56143
Idem de id. t e m p o r a l , . ' .̂£^5.000>,00
Ejercicios c e r r a d o s , . 144.44

Por-^^íeiilG s.

m82d.-705.S7

SECCION UUODEGISÍA

FosesioBOs españolas died ;MH'ca: ’oociá& t̂¿%L

Suma con ane debe contribuir el Tesoro de la Penín
sula para lalender a los gastos de las Posesiones espa

ñolan del Africa oocMental durante el año ©consónrítca 
de 1922-23, o sea el importe de la diferencia entre los 
gastos y los ingresos calculados en el presupuesto espe
cial do dlclia CGloiiia...  ........

LECCION DECIMOTERCERA

AcciOn en Marmecos,

M INISTERIO DE EST̂ mO

Sección de Mairruecos. . . . . . . . . ,  ^
Consulados  ...............    ̂ ^ ^  .
Gastos ordinarios de la Sección de Marruecos. . . . . . .
Idem id. do lo s  Consulados   .
Gastos diversos.  ..... ..................... ..................................... ..
Anualidad reintegrable para ia ejecución en ejercicios su

cesivos de un plan do obras públicas urgentes (servicio
de carácter temporal)................... ........................... .

Para atender a los gastos que ocasiónenlas fuerzas dé Po
licía indígena, cuyo sostemmientn ba venido corriendo
basta, iabora a  cargo del Ministsrió de la Guerra .

Subvención a  S. A. I. el Jalifa para enjugar el déficit do 
\u presupuesto-*.^ , , • * ,,

1 • * I

RESUMEN'/
Sevvbbo : : carácter p e r m a n e n t e . , 23.901.424^00 
IcRm do UL le in p o raJ* .* « .....,...„ .,r ....^» ,9 r0 0 0 .0 0 9 ,0 0

32.901.424,00

-í44

4.075.000^ ’̂ ,

48 .00C ^
96.600,oí 

s.aoaM  
e.é9aM  

i . i7 0 .9 m ,m

9,ooo:<í m M
'■ I'

i
"■4Et.t74.5S4,0fli! 

8.P00.000,0®

■3^.t01.í24ím
- - -'“ 1
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Vnico^

fHlW ISTEBIO DE LA CIUEREA

Ordinarios jífetraurdinanos I

Personal de la Admlnis- 
tracián regional.. .7.... * 

Guerpos a r m  a d o s del
Ejército .......... .......... .

Material de la Adminis
tración regional 7

.Diversos,

Comisiones extraordina* 
'rípvS del serriclo,,..,,'., 

SeTOcios de Artillería..*
Idem de Ingenieros.......
Idem de subsistencias y 

acnartelamiento ........
Material de la Compa

ñía de Intendencia.....
ServicioA'de transportes.
Idem '.de bospltales .
Idem de derechos y pro

piedades' del Estado...

Idem "de Sanidad Mili-'
tai*  ............................

Idem dte Clía Caballar
y Eemonta 7.,...

bastos diversoAe impre-
yistos  ..................i

Obilgaciones” emanadas 
de^la ley*" sobre acci
dentes del trabajo.....

Personad sin destino de
plantilla  ..... .........

Servicios de Aeronáutica

6.ñ32.000,00

93.336.459,26

182.464,00"

350.000,00
3.000.000.00

14.800.000.00

43.522,028,02

1. 000.000.00
15.000.000.00

7.749.125,50

168.654,00

2.500.000.00  

3o266p800,00

500.000.00

50.000,00

800.000.00
5.000.000.00

107.757.530,78

37.057.000/00

^S,7Í3-;0G
2.500.000,00

20.128.392,28

460.000,00
3,218,800,00
4,478.337,50

26.500,00

573.000,00 j

08.350.777,78

MIJTISTEEXO DE MABINA

OperacionéB Snllitares jei]L...lAMca.

XOTAIfTESÍA DE MIABIWA

Personal.

Haberes d ^ r regixniento expedicionario............

Material]

Por el correspoiidienté al citado regimiento.

FUERZAS NAVALES

Personal,

P er liaberes de los bndues destinaáos*a Africa.,

Material,

Par-a ei entretenimiento del materíal ido los buques anter 
ex n r es ados ....... ................ ...............  .... ........ .........................

SBf

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSArticnltos^-
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articnlos

= 0.532.00Q,Otri 

130.393.á59,'26 

 ̂ 1&2.464,00

.63.650,420,30

L460.;000,00
18.218.800,00
12.227,46-3,00

195.154,00

S>

Pur oapítntat-y 
—̂

137.107.1:

350,OOOJK| 
:e. 408.748^0# 

17.3OO,0OM^

9 5 .7 5 1 .8 3 7 ;^
'I

3.0'73.000,aiíf
3.26&.800,»0^

í
500.000,041

50.000,.0t)i1
800.00a,<Hlí

S.OOd.OOO.Ofl'

365.608.308 .5=61

2.7 i 4.630,6®

903.S21,fl<Üj

1.000.000á!<(|

5.178v451.»<(
..
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Capítulos.

1,0

Unico.

a.«
>

2.0

»
»

Unico.

Artículos.

Unico.

Unico.

1.®
2.®

I.®
2 .0
3 .0
4.0

2 .ÍI

DESIGNACION DE LOS GASTOS ’

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

EXTRAORDINARIOS

Capítulos adicionales.

K osgiiD ctrdo n m r I t i . in o  <lo3 P r o t e c t o r a d o  d© M a r r u e c o s ,  c o n  
c a r g o  a  s u  j u e s u p u e s t o .

Personal. ~  ̂^

Para las dotaciones de los buques del Resguardo................

Material.

Para entreteniniiento del material de los raismos buques.

'RESUMEN "

:Servieio3 d.̂  carácter permanente...................  0.178.451,00
Idem de Id. extraordinario....  ................  2.800.000,00

7.978,451,00

a r iN isT E R io  DE i !a g o b e r n a c ió n  

Guardia c iv il.

, M INISTERIO DE FOMENTO

Personé

Agricultura 
Minas .........

Servicios.

A g r i c u l t u r a ..................
Minas ........................
Obras públicas.......
Servicios generales.

'MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Comercio e Industria. 
Servicios generales___

i.
■f)

Por capítulos. '

i

9.500,00
3.000,00

,• 38.000,00 
3.000,00 

6.309.500,00  
500.000,00

4.000/00
25.000,00

-.2.000.í)00,0«

800.000,0il

2 .800.000,0(y'

2 .838 .440,S(Í

12.500,0(1

5.850.500,0(̂ ^

5.863.000,00:

29 .000,00;

R E I 3  o  M  ElfSI

^infl^terio d o Estado ...................
tonlsterio de la Guerra..  ............ .
pWinisterio do Marina................. . . .   ........
*MinisterÍo de la Gobernación...........................
^InisteTio de Fomento............. .
Ministerio del Trabajo, Comercio © Industria.

S E  P v  V I C I O S

Permanentes

23.905.424,00
197,757,530,78

5,178.451,00
2.838.440,30
5.863.000,00

.29.000,00

235.567.846,08

Temporales

9.000.000,00

i

9.000.000,00

Extraordinarios

68.850.777,78
2.800,000,00

71.650. 777,78

T O T A L

32 901.424,00 
266,608 308,56 

7 976 451,00
2.838.440,30-' 
B,063 ■000,0t)' 

29.000,00-

316 218.623,66
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ESTADO LETRA B
Presu puesto efe ingresos para e l  año e c o n ó T O c a  de 1^2-23

! ®aofóito3.

i.*

Artieuloa

i.»

M ,í3
‘ft
M a.®P I*

V u

& ■ e/m
'■m 10

i i:

DESIGNACION DE LOS INGRiiSOS^ '1 l-i-P

'1í

SlQfJíON PRIMERA

ü'^ntribuciones,  'áir'éüias^

Contribuoidn territo ria l.: 
E iipexa rústica y pecuaria ..,,.., 
lü  centésim as sobre la mismac.

Kiqiie^á nrbanaT.
Cuelas del T e s o r o . . . . . ^ . . .
Becargo ad io lo B aL ,.,....,..,... .
i6  centésim as sobre la m ism a..................
7,50 por 100 sobre las cuotas corfespon- 

dienie^s a  la sena de ensanche .

;iS'^ñ.0.6'5.000
18,320.000

74.770.Ü0O
9.970.000

1.018.000

148.3B5.00Q

Cuotas correspondientes a bienes del Estado.
85.758.000

425.000

Conirlbuciúti industrial j  de cnm erelo..    ....... .
Idem sobre las utilidades de la riquem  m o b il i tm   .......
:Donatívo del Clero y m o n jas....  .................................................. .
Imniiesto ñ& Dereclios reales y transm isián  de 'tienes  ......... .

ÍÍA superñc le ....  .......  6:520.000
Idem de m inas |  g^]-jpa expiotaciéB ...... ............   d l^^e.ooo

Mem sotee grandezas y títu los de Castilia  ................................... .
Idem de cédulas personales..,  ................................................. ................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales (con dos décimas

sobre el m ism o ).,.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .o..........................................................
Idem sobre Gasinos y Círculos de recreo   ....... ............................
Contribueién concertaca con las provincias Vascongadas y Navarra, ^  sab er:

Alava.

Contribución de inm ue
bles, cultivo y gana
dería  .......

Mein industriml y de eo-
mercio . . . . . . . ------1..

Im puesto de Derechos 
reales y traTismislón 
de bleaeB .................

Papel se lla d o  .
Impuesto de consumos., 
i p o r  iüO sobre pagos. 
Traii^p-ories por las vías 

terre>stre3 y  fíiiviales. 
Oarruajea de lu ja.. 
Astgnaeión de las em

presas de íerrocaiTÍ- 
les p a ra  gastos de ins-
peceión .......

Casinos y  Oírculos d© 
recreo 

Im puesto scdire ol a lu ia- 
brado de gas, e lectri
cidad y  carburo de 
eaM o  .............

^um a y  sigtie,.

§75.000,00 

i 01.407,76

55.142.00 
40/243,00

171.537,85
15.060,00,

10.292.00 
2JO0,OG

9.250.00

1.500.00

9.000,00

Guipú^cca.

850.000,00

518.418,00

439.234,96
90.090.00

605.000,00
50.000,00

■ 30.00-0,00 
7.000,00

2.350.00

7.500.00

65.000,00

970,432,6 m 6 5 4 .5 3 2 J

Vizcaya.

i.205.876,00

1.046:179,00

i .053.659,75
106.414.00 
830.000,00

06.140,00

545.288.00
i2;o0o,oo

36.800,00

10.000,00

90.000,00'

5.032,936,75

Navarra.

2.000.000,00^ 
m

m.
11»
2» .
L»

íS'S

m

2.000.0Ü0J5O

234.568.000’
125.130.000^
370.090.0(W

2.580.00(1
131,400,000.

18.046.000' 
3,450 .ooa¡

li).590,000f
130,00^
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DI®IGNA€íOK D S  LOS INGRESOS

Alava

Sum a anterior,.....<■

Aumento «n el concier
to, con ai*reglo al ar
tículo 12 dei R. D, de 
13 de Diciembre de
1906  ...... .

Idem con arreglo al de 
30 do Agosto de 1920

A  d e c l n c i r  p o r  c o m p e n -  
síiciones  ......... .

E em m en to ta l , .

970.432,61

18.925,00 

25.000,00

1.044.367,6

-ü tiip ú ^o a

2.66.1532,96

160.000,00

185,000,00

Vizcaya

5.032/936,75

321.075,00

2.290.000,00

Navarra

3.000.532,96

347;.253,00 598.017,00

^7;644.0il,75

644.574.00

667.114,6112.41 í .515,95 i 6.99 a  437,75

2.ooaooo,oo

n

2 0̂00.000,00
’3K?

"Í^fO.000,00

Participaciórí del Estado en los beneficios deb Banco de España y  percep
ción por sus descuentos directos’, a tenor de la ley de 29 de Bicieni
bre de 1921........................   • • ....... ........ . .v.. .v.

Impuesto sobra el usp de cajas de seguridad

Eenta do Adna- , 
ñ a s  .

SECCION SEGUNDA 

' f fo n  f r i  b u d o n e s i n d i r  'ée t a é ^

Derecbos de importación. ^
Recargo íransitorip ............... ......
Dereclios de exportación    ......................
Impuesto de transportes por m ar y a la 

s to d a  por las fronteras.. . .
Idem de tonela je .. ................. .................
Derecños inenores^   .......................
Idem  sanitarios  ̂ ,
Idem de reconaeimiento de ganado a su 

importación . . .
Derechos obvencionales de los funciona

rios de Aduanas. ............. ..................
Idem  de Aduanas por m aterial de Obras 

p ú b lica s ....  .......... ...................

397.1B7.000
4.951.000
4.060.000

53.548.000
2.995.000
4.357.000 

145.000

22.000

2.037.000

Impii es to sobr e el aM car,... .. .7.. . . . ..  ...... ..... .
Idem sobre el
Idem sobre la achicoria  ............... ........o.... .........................
Arbitrios de los puertos ísaneos de Canarias...^  ......... .........................
Decxccboe obvencíonalea de los Consulados (eon dos décimas sobre los

mismos)  ........................................         — ............................................................
Im puesto de C onsum os...... .........      y
Idem  sobre los transportes especiales, y  de lu jo  y  de v iajeros y  de m ercanr 

cías por las vías tm ^ s tre a  y fluviales
T im bre del Estado  ....... .
Im puesto sobre la admisión de valores en. Bolsa...
Idem sobre el gas, la  electricidad y eJ carburo de calcio.
Idem sobre el consumo in terior de la cervem ...— 

sobre la pdlvpra y axpíosiviafl

SECCION TERCERA 

^onbpoUús y se^^eios e^loiado^ pgxr la'Admi^imiMn,

Tabacos  ...............
Cerilias fosfóricas y toda ciâ e de fósforos....,
Loteríaa  ....... ................................ .
Producto de rifas......
Gasa de la Moneda... .
Producto de la Gaceta......
Corneos.—Productos diversas... | otros produétc ’̂ 2.374.000

1.873.000

P í l o l d í a n t o i s  d í G  T e í l ó g r a f o i s  y  T e l é í l a ' n o s  «  •  4  %  
ipifltfibinolmifínf.os penales.. • • o« •»♦> •»

5 9 ^

P é s e l a s .

9 ÍC 2 7 2 .O O 0

12.078.06^^1

12.000,00(1 /! 
iso.ood  ^

940.500.068,32

469.232.000
91.914.00062.747.000 i.225.0M[ 
4.585D.0O
7.315.000,

13.881000,

98.896.000
246.499.00Q

5OO.OO01
2^.703.000

2 .5 9 í .í^
6.277.000!

Íw028.370.000

246.275.01^
34.860.000

28i.350.000|
22.000

’ 685.00a

4.247.00flí
ÍM 5.000

se.ooflt

572.430.08,0,
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DESIGNACION DB LOS INGRESOS

SECCION CUARTA

■ j  n^fópiedcíí^^ y  derechos del ElT^új.

k'ET"

P e s e i ^

Salinas de TórreviÉ^.*»-»^^.........................
. . .  ÍAimadén.—Producto líquido...

I Linares

VíTíTi«íie¿.*

Productos €H adminis
tración de las ñncas 
y rentas dol ¡Estado.

It

Renta de los bienes del Estado
en general.  ....................... .

Idem de las lincas al servicio
do la Administración .

Producto de canales y navega
ción fluvial...................... .......... .

Idem de montes y p lantíos.........
Idem del Patrimonio que fué de 

la Corona  ............. ............

2,000.000 
■»?

198.000 

4.000

410.000
203.000

35.000

t ,

 ̂ t - .

Rentas de los bienes del Clero a metálico y  por venta de frutos
Idem de Cruzada.—Producto líquido.................... ....................... .........
Producto en administración de las fíncas de secuestros... 

Diferentes derechos del Estado:
20 por 100 de la renta de Propios....  .......... .
10 por 100 de aprovechamientos fo - í Fomento..............

réstales ...................................  ( Hacienda....
Consignacionés para Archivos y Bibliotecas  ..........
Asignación de las empresas de ferrocarriles para gastos

de inspécción...  ...... ..................................................... .
Idem por reintegro de ios gastos do depósitos de Aduanas. 
Intereses de demora por productos de propiedades y de

rechos del Estado........................................... ................ .
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos

de personal y material de enseñanza.................... ............
 ̂ Renta 'de los bienes de los Instituios de segunda ense-
r fianza ....... ............................. ................................. ................

■/ 10 T)or 100 de administración de partícipes........................
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y meclidag............
5 por 100 de gastos de administración, investigación y  

cobranza de los recargos municipales sobre, las contri
buciones  ........................................................................... .

Honorarios devengados por los Abogados del Estado m  
los pleitos y  causas en que recayeren sentencias u
otras resoluciones favorables al E stado.....  ..........

Entrega que deben verificar varias Dipiitacioiies y Ayun
tamientos en pago de los gastos de personal y material 
de las Escuelas provinciales de Artes e IndUvSlrias......

Asignación de las Compañías de seguros para gastos de
inspección  ...... ............................... ......... .

Idem de las Pipiiiaciones provinciales para gastos de 
personal administrativo de las Juntas provinciales de
instrucción primaria  ..................... ................. .......... .

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayun
tamientos, excepto los de las provincias Vascongadas y  

Navarra, en reinite^o' d® Iĉ s pagos dol p eren a l de las
prisiones preventivas y correccionales...  ....... ........

Recaudado e ingresado por la Caja do Emigración.......

1.332.000
2.540.000f»

V • 24.000

1.449.000 
108.000

4.000

2.960.000

40.000 
i  33.000
906.000

1.926.000

;i 7.000

¡323.000

202.000

229.000

80.000
974.000

S t K S X »

Véntas anieiiorés á 1.* <ié Mayo ffo lOso.—übligáciotiés á tíietálico qus síi
formalicen ....... ............................................ .................................................... .

Plazos al cnntado y  d^scuen}.o de loá posteriores por ventas y  Tedenclones 
realizadas, desde 2 de Octubre de 185S en adelante, da bienea procs- 
dentes del Estodo o del Clero y del_ Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes a Corporaciones civiles enajenados antes da la ¡ey de
21 de Julio de 1876................................................     ’.......

Goaoeptos ©itraprdinaTips por ventas y  redenciones....  ......... ..........

■'-i

B30.oo(yr 

2.000.003 \

850.000
58.000; 

2.525.0001

17.237.000
  ^
23.300.000'

i

247.000'-
1.000

248.00^0^, if'
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS

'Suma anterior,*

Producto de la venia de ediñcios públicos y d5e las diferencias que %é ob
tengan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876... 

Idkimid¡0 la venta die Cuarteles, edifício;s y materiat inútil del ramo ¡de Guerra.
Idem id. de Marina
Idem id. die substancias alimenticias .
Idem id. de sulfato de cobre......

p.* -i lo®
JB!

, __ ■ 3o*
4.®
5o®

'P ■ 6.®
7.®¿r- 8.®
9.® ;

>JI , 10

1» 11
íB  :
i í  . i

.Á‘' '
V  eEGGioN q u in ta : ?: ' - t

f  • _ _ _ _ _  ^
 ̂ £  ' ' '  - ■ ' ■ '

/„ Recursos del  Tesqrp^ l

' £  . -1’ ' • 'CuotdS xniljtares y m ult a s * . .v.. r.. í .*■*■.....¿ . . . l í . . . . . . . . .v̂ Tír.'^
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......................... ..............
Derechos do custodia de depósitos....................................................................... .
Publicaciones oflciales..................... .................................. ..............................
Recursos eventuales de todos los ramos................................ .............................
IntGres'es fde domofra sobre fondos distraídos tfe su legítima iínversióni......
Alcances ........................ ......................... .................... ............... .................... ............
Atrasos hasta fln de 1849..................................................................... .................
Reintegro de gastos de personal de la Representación del Estado cerca de

la Compañía Arrendataria de Tabacos .............................................
Idem id. administrativo y personal afecto a las minas die Almadén, que 

fígura en las plantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el
Consejo de Administración de dichas minas.................... .................... .

Recurso extraordinario.—Producto de la negociación de Deuda.....................
Producto de seguros realizados por el Comité Oñcial del Estado................

fRoíntegro de anticipos hechos a la Prensa periódica.............. ......................

f lE S Ü M E N .

 ̂ i.*- -OolLí iiuioiones directas. ...............   —
2 * Id m í indirectas. •
3 '..— Mpnopolíoa y aervioios explotados por la Admiaistra&i<(5p.-.<

•_) 4.*—^Propiedades y  derechos del (R entas .................... ........
Estado .i . . . . . .  t V entas...i. .............................

í-n 5.*—Recursos del T e s o r o . . . . . ............

Pesetas.

Í48.000,

...
Í71.00^

l.OOO

420.000

21.790.000
7.636.000

83.000
30.000 

20 896.000
146.000 

' 116.000 
40.00a

Í90.00P

465.000
635.000*

52.027.000

' 040.500.068,33 
.1.028.370.000 :

572.430.000-  ̂
23.300.00(>;

420.000 ^
52.027.000 *

2.617.047.068,33

' |TadrId, 9̂ de Abril jde J J 22.^Apr0 bado por 0. M .í El ‘Miniatro  ̂ do Hacienda, Francisca B^rgamín,
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l a j i y a

'h  iRaMItE  ̂ ¡DECRETOS
¡D& GODíi aî miSíiaid! c o-n i o pd^evejiido en 

0  artículo 3-§ de la ley de Presupiies- 
i t e  'de 1892, eai.p^lación eoTi el 91 del 
S‘Be,g¡Ia|mie(nío de 7 de BGpiieTnb're de 
pl9iB y- cil 204 de la  ley provlsic-rial so- 
'|p e  origMi-zación doi Poder judióla], y 
picoedieudo a lo soíi'oitado por D. Do- 

ibiíiago* GuOT’a y Rodipíguez, P r0siid:enie 
Me Bala de la Aiidieiroia terrátor-ial de 
JKíceres,
' luengo en jubílaírle con el haber que 
■por dasificacidn ie caiT'eqponda y los 
íltonoiros de Piressidente de Sala de la 
il^idieneia íerrito ria i de M^adrüd.

iDaido en P:alacio a ocho de Mayo de 
m il .ncvecienic^ yeintidiós.

ALFONSO
Mmic iro de Gracia y Justicia,
ILmíiano OaDóÑEZ.

Moriig'o en nomíbiria  ̂ p a ra  la plaza de 
,Pir‘0Sid£nt8 de Sala de la Audiencia te— 
<|Eritoirial de Cáceres, vacante po^ ju - 
^•aifiión de D. Domiiingo Guenra, a don 
átafáei Pineda y Roig, Prqsideiite de la 

Tetuíán.
b jDado en PaláciO' a  ocho de Mayo de 

tovecienlos veinti.dés.

ALFONSO
M5mati*o de Gracia y Justicia,
Mariano Obd^ ñez.

Mengo en nofimhra^ p ara  la plaza de 
de la AiDdiencia provinci'al de 
vacante por fa llesta ien to  d© 

JD̂  Oairloe Alea, a D. Vicente Pascual 
y  Boídlln, Ahogado íisoal de 

^  tePTítqriai d© Barcelona, 
i  íjDado en *]^laoio a  ochoi de Mayo dei 
^ í l  inovecientc^ tyeintid'fe,

' ALFONSO
.^1 Ministro de Gracia y Justicia.

P^RIANO pRDÓÑEZc

Mengo en ndíiilbirar para  la. plaza de 
lo fiscal de la  Audiencia tertiito-' 

de B ai^Iona, vaicante por norh- 
ento para otro cargo de D. Vi-; 
iPasDiml Cala.hria, a  L . APxgei 

^^ifelcgara y Braña, Presidente de la pro- 
i j é ^ í  do León.'
0 fD ^o  en iPaiácio a ocho' de Mayo de 
Ig^apyoyeclenios [veintidós.

./ALFONSO
JMMstro de Gracia y JustícieSj

p  j|®im4N0 P bdóñbz.

Vengo en nomíbrar para  la plaza de 
Prnsidente de la Audiencia .provincial 
de León, vacante por noiinnramiento 
para. otro. c,a.rgn de D. Angel Verigara, 
R 'D. Joaquín (G'oiizález Mariño, Ab'Oi- 
gado flisicai de l,a te rrito ria l de Baree- 
lo.na. " '

Dado en Palacio a oclio' de Mayo de 
m il novecientos veinLidés.

ALFONSO
El . Ministro de Gracia y Justicis,

■ iMariako O rdóñez.

s .-rv. -■•■--0.
De coiifoitraiidad con lo p.reAmnido en. 

el airtículo 44 de la ]ey adicional ,a la 
Orgániica dei Poder judicial, en re la 
ción con el 8ó del Real decreto de 24 
de 'Septiiemhre de i'8i89,

Vengo en Xjromover, en el turno, te r
cero, B la plaza de Ahogado fiscal de 
la Auid'iencia territo ria l de Barcelona, 
vacante por nom bram iento para  otro 
cargo de D. Joaquín González Mariño, 
a D. Eranicisco de P. Gaplín y Fandi-- 
ño, íMagiistrado de la provincial de 
Santa Omz de Teneri-fe, que Oicupa el 
primieir lugar 1̂ escalafón de anti. 
güediad de .servicios d e  los de su ca
tegoría.

Dado en iPalácio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
ES Ministro de Gracia y Justicia, 

iMa r ia n o  O r d ó ñ e z .

AocGdlendo B lo solicitado por don 
Mariano de Gáceres y Martínez, Ma
gistrado de ja  AudieiíciB pro,vinciaI do 
Gastellón,

Vengó eií trasladarle  a  igual plaza 
ido ia de Santa Cruz de Tenerife, va- 
,fcian;te pon prjóiho¡ción de D. Francisco 
de P. Cap'líri.

¡Dado en íPalácio a  ochó ido ¡Mayo de 
m il nuvecientos veintidós.

^!ALWOmO ■
El Ministro de Gracia y Ji!stici3|

IMa r ia n o  P r d ó ñ e z . . j

De conform idad con lo prevenido "en 
©I artículo 43 de la ley adicional a  ¡m 
Orgánica del Poder judicial, en 
ción con el 4J dePReal decreto de 3(1 
de Marzo de IPiÓ,

Vengo en promover, en el tu rnó  
prim ero, a la plaza de Maigistirado de;’ 
la Auidienoia xoroAdnci.ai de Hueseáis 
vacaait'B por traslación de D. José Ma^ 
r ía  Rodrigiiez de lois Ríos, ,a D. Firumóií 
Gascón y Gañizarcs, Juez de pritnwB' 
instancia e instrucción de A-ntequersw;: 
que oicupa ©1 prim er lugar en el escB^ 
la.fón de los dE su categoría.

Dado en Palacio -a ocho Ide Mayo aei 
mil novocienios veintidós.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó n e z ,

De coníorinidad con la  propues'® 
form ulada por la Sala de tGohierno de 
la Audiencia territo ria l de Gáceres X 
con el dictamen de la  Comisión perma*^, 

uioiite del Consejo de Estado» y dq 
acuerdo con el parecer del de Minis-^ 
tros,

Vengo en decretar la traslación dé 
'D. Cipriano Piñero García, Juez dé 
prim era  instancia e instrucción de Ho-< 
yos, como comprendido en el caso- se^ 
'gundo del artículo 235 de lu ley Proví-*' 
eional, sobro organización del Podeg 
ju d ic ia l . ‘ ' P"?

Dado en Palacio a Jchc de Mayo d f  
do m il novecientos [veintidós*

/AliFONSQ

El Ministro de Gracia y Justicia,
¡Mariano Ordñez,

Alóóedienidó a lo solicitado poir don 
Joisé María Rodríguez de los Ríos y 
Garota, Audiencia
provinicial de Huesca»

Vengo en tra'Sladarie a igual plp-zá 
de la de Gastellipn, vacante pon haber 
sido tamáhión trásíadado D. Mariano 
de Gáceres.

Dado en Palacio a ochO' de iMayó de 
m il nO:veciento/s vointidíps.

ALFONBO
El Miróstro de Gracia y Justicia,

Mariano Drboñez.

Véhjgo en noímbrar paira la Dignidad 
de Arcipreste, vacante por defunción 
de D. Ju'an Beilmonte, de la Banta Igle-5 
si a Catedral de Guadix al Pineí^íterft 
Liéenciado D. Franciaco Vainas R'O''̂  
das, que r-eune las oondicioii.e'S exigía; 
das en loé artículos 9.® y  iO del Real 
decreto concoridkVdo de 20 de Abril 
do 1903. -"" í'ii’

Dado én Palacio a ochó de ¡Mayó dé^. 
mil novecientos ,yeinlidiós« ; r  ~ -í,̂

ALFOSBCt..
? : v 'El Ministro de Gracia y Justiciâ

IMariano Orróñez. ' r;

Méritos y  servicios Ue D, FTdücis^^ 
Yargas T{oda§/’ ' /

Cunsó y prdbó suis estudios en ei 
m inario iConiciliar de ¿Guadix. ,  ̂

En ¡Septiembre de 19*13 fiié e le v a n  
al Sagrado Orden 'del iFriesbitenado^.

Eli e l mes de Julio, de 1914



f a c e t a  de M a ^ n d .-N ú m . t 'g y  ;í4  W í'£y6 Y g ^ 19Í
'de^íiiGeHiCiado en^Sagrtóa Teo'^4

el 'auoi ide 190'9 al 'de , 1920 
íBMo '".Cabeérátiico del iSeniiín'aiño de -i 
il^ad ix  y t e  diesempeñado los m rgos | 
¡líe Suoorior y Vioeireioto'i'^ del mismo. ,J 
■ pu ran te  la  opidemia de gyipe del 
:’̂ o  1915 ¡prestó con. eairácter interm o 
:;|erviiGÍ0t3 pianmequiales \m  el piiel)lo de 
!kooe']';.x£'. ,

[Era Juiiid de 1920 fué nomiorado 
;poónomo de ' Cúdar^Baza, es^rgo Cjue 
jifeempeiió htasta tqaie fué trasladado a 
;&6nomo de GarrifeiS, que eiii la. aotua- 

o]}ti’8na ^
7': q^ieiie aproíbados los lejerciicios do 
teosielóB a  la  <Ganojijía M agís (ral de 
plgc I. G, dq Ou-adiz,
W . - ......... -  •

eií pramoí\^:Gr a la Dignidad 
■Bo iJi'ic-ipresíe, v tean te  por traslación 
■po D. Joisé Dasiclli, en la Santa Iglesia 
Catedral díe Yaidii al PresibíLero Liéen-; 
|)íado D. PediTO Bóveda Gaetroverde, 
■CJanónigo de la  de Jaén, que reúne las 
qonidiciones' exigites en lois artículos 

y 10 deí Real decreto concordado 
00 20* de Abinil de ÍO-OS. 
j Pado en íPalapio a  ocIiO'' de ¡Mayo de 
giü  inovecíentog yeintidós. ,' ,

ALFONSO
|3 Ministro de Gracia y Justicia, 

ffiÍARIANO píVDÓÑEZo

^ é ñ to s  y  servicios de D, Pedro Povedu 
, > y  C<istroverde.

' ®n ell Instituto locad de Baeza hizo 
Jbs estudios del Baoliillerato de Artes^ 
^  en 108 Seminairios de Jaén y de Gua- 
rdix eursó y probó todas las aisigfniatfu-
r correspoindieiites a  Jos siete años; 

iSagTOida Teología y  dos de Dere- 
. gbo Banónico, habiendo obteinido en 
^^eptietnbre de Í90d' el igiradO' de Lioen- 
iíŜ ado en ¡Sagnada Teología.

Recibió el iSagnado Orden del -Pres- 
ISiteirado en Abril die 1697.
. Ba sido Gatedrétiico del iSeminiario 
m  Guadix desde el referido año de 
P9Y a  1906. ,
, Ha isido Yiceseeretario de Gámara y 

Secretario deli Gobierno eclesiástico, 
^pede plená def Obispado de Guadix. 

Reall dedreio de 29 de Agosto de 
w06 fué nombrado Gañónigo de la 
to ta  Iglesia Golegral de Govadonga, 
8 cuyo oargo«, que actualm ente obtie- 

m, se posesionó. ,en 13 de Octubre del 
hism o'año.
> o r  líeal decM o de 3 de Juíid  de 
s T Promovido a  iGanóniigo de la 
I  L C. idi0 Jaén, cargo del 'que se po- 
^simió en 16 del mismo mes, y  aue 
p  la actualidad obtiene.
• ®s Capellán de honor de S. M. <

-TíM ña* al Presbítero D. íMarceflino 
Al ova Guillodmia propuesíc po r el Trl-: 
bunal de opoisición.

(Dado en iPalacio -a ochó ide (Mayo de 
añil novecientois veintidóSc

ALFONSO
Ministro de Gracia y  Justicia,.
íM a r i-a n o  iO r d ó ñ e z .

iCoíl arreglo a  lo dispue-sío en la  
Biiiia “Inter pluriana'^ y  en el artícu
lo 9 f  de) Real deí\reto conJcoirdado 'de 
60 de Septiem bre de 1664,

Tengo en nombrare para  la Ganonjíá, 
vacante en la Sianta Iglesia Golegiai. de 
Fio nc-8'Svalles po r renunci'a de D. José 
Díaz, a D. Jav ier Ibárira Mmúllo, p ro 
puesto en prim er lugar ]7or el pabiWo 
de dicha Colegiata.

il>a;do en Palacio a ócho( de (Mayo de 
mil novecieníois veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡Mariano Ordóñez» c

eonforinlildaid con lo d i^ u e s to  en 
Real decreto concordado de 6 de DL 

Bamlbre de ,1886,
7’ Wengo ;eai nom brar para la Canonjía 
SfefeanÍG p.oir defunción de D. Bruno 

en íá  iSanta Iglesia Gatedrál, 
t e  de i£ie!dk̂ ’£*e-'’V.

Yisto el expediente instruido con 
'>otivo de exposición elevada por la 
¿iiidienicia de Begovia proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
que se  indulte a  Pío Sancho Torres de 
la pena de cadena perpetua que, por 
conmutación de ia de m uerte, le fué 
im puesta como au to r de u n  delito de 
p a rric id io :

Considerando que con las rebajas por 
prisión preventiva e indulto general de 
19 i 9, e l' reo ha dej ado extinguida áa 
condena, observando buena conducta: 

Tis.ta la  ley  de 18 de Junio de .1870, 
que reguló e l ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por la  Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, y  conformándo
me con el .parecer: de Mi Consejo dé 
Mimsiros,

Tengo en indultar a  Pío Saiicho Í Í k 
rre s  de la pena de cadena perpetuá^'que 
por conmutación de la  de m uerte le 
fué im puesta en la  causa y  por el de-? 
lito mencionados.

Dado eñ Palacio a' ocho de Mayo de 
de xnil noyecieatos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
iMaRÍANO ¡OrDiÓÑEZc

Víslo el .expediente imstoufdó eoñi 
motivo de instancia elevada por Anio^ 

siúpliqai do qué

^  le indulte def resto de la  pein& dé 
tres 'años, cuatro  mes es y  ocho días d§ 
prisión correccíGnai a que fué condes 
nado por la Audienc-ía de Gñdií cáu- 
sa por delito de a ten tado ;

Considerando las circunslanoias ¡qué 
concurrieron en el hecho delictivo, IQ 
rigurosa que resu lta  la pena en. esta* 
clase de delito, la  buena conducta del 
penado y .sus inm ejoiables anteceden
tes : ' -

lyista lá  ley de ,18 de Ju n io  de 1870!, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Bala sentenciadora y con lo! 
consultado por la  Gomisión permanen-: 
te del IGoiisejo de OEstado, y  conformán-. 
dome con el parecer de IM-i Consejo de 
Ministres,

Tengo en indultar a Antonio Expó
sito Lozano del resto de la;. penaTique 
0Ain lie ffalta por cumpMr, y que le fué 
im puesta en la icausa y po r el delito 
mencionados. - ' N! A¡;

Lado en Palacio a  ocho de Mayo, dé 
de mil novecientos veintidós., a

ALFONSa

El Ministro de Gnacia y Justiciaf,
Mariano Obd6ñe55.

Ti^to el expediente linstruido cóSt 
mo>tivo de instancia elevada por JDb^ 
mingo Geniadas, en -súplica de que se  
indulte a  su h ijo  Manuel Marta Cerna-t 
das del resto  de la  pena de im  año, diex 
meses y veintidós días de prisión co
rreccional, a  que fué  oondenado por 1$ 
Audiencia de La Goruña en  causa .poi 
delito de disparo de arm a do fuego % 
lesiones menos graves^: 1

Considerando que la  parte  ofendida 
otorga su perdón; la  buena conducta f; 
arrepentim iento del penado, y  que 
padres carecen sin  su auxilio de lo 
preciso: ■' <

Y ista la  ley de iS  de Junio  de 1870;: 
que reguló e l ejercicio de la gracia dé 
indulto; de acuerdo con lo inform ada 
por la Bala sentenciadora y  con Id; 
consultado por la Gomisión pennanen- 
J>6 del Consejo de Estado, y conformán^. 
dome con el parecer d e ^ i  Gon§ujo üé  
Ministro^- ; ■ '̂ 7

Tengo én indultar g M anuel M árji 
Cernadas Lesión del resto  de la  peni, 
que i 0 fa lta  po r eumpli^, y  quo le  fuS 
im puesta m  la  causa y  por; el delito 
mencionado;^ ' ■

Dado etí Palacio 1  dffic de Mayó M  
de m il novecientos Veintidós.

ABEÍ)NiSQ i  _

Eí Ministro de Graccía y .Trsticl̂
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"Visto el: expediente instru ido con 
íinptivo de instancia elevada por Ramón 
ÍBiirrguete Turrillas, en súplica de que 
:Se:ie indulte de la pena de éatorce años, 
..ocho meses y un día de reclusión tem 
p o ra l a .que fué condenado por la Au- 
.diencia de Pamplona en causa por de- 
íjíto de homicidio í d

Considerando que este reo observa 
Jhuena conducta y da pruebas de a rre 
pentim iento, y que no pudo acogerse a  
ilos beneficios del indulto general de 
;P919:

Vista. la ley de 18 de Junio de 1870*, 
díue reguló el ejercicio de la gracia de 
ijndulto; de acuerdo con lo informado 
;;por La Sala sentenciadora y con lo 
_¡ponsuItado por la Comisión perm anen- 
de del Consejo de Estado, 3̂  coiiformáii- 
.4ome con el parecer de (Mi Eonsejo de 
^Ministros,
■. iVengo en indultar a llam ón B ufgue- 
i e  T urrillas de la  cuarta  parte  de líi 
Jpena que le fué im puesta en la. causa 
’y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a ocho de Mayo do 
s de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Jl Ministro de Gracia y Justicia, 

MaHIANG OrDÓÑEZ* i,

 ̂ Visito el expediento instruido con 
^motivo de instancia elevada por Alejo 
; BaIiño Orive, en súplica de que se le 
i indulte de la pena de doce años y un 
i día de reclusión temporal a que fué 
‘Condenado ,.por la Audiencia de Ban 
;.^ebastián en causa por delito de hom i- 
;Cidio:
j Considerando las circunstancias en 
iq u e  el delito fuó cometido, la buena
• Qonducta del reo y el tiempo que do 
i 5u condena lleva extinguido:

[Vista la ley de 18 de Jun io  de 1870, 
v .^ e  reguló el ejercicio de la gracia de 
findulto ; de acuerdo con lo informado 
jp o r  la  S-ala sentenciadora y con lo 
 ̂ .consultado por la Comisión perm anen- 
; ,te del tOonsejo de Estado, y conform án- 
do»me con ei parecer de |Mi Consejo de

• Ministros,
Vengo en rebajar la cuarta part,e.<l0  

la  pena im puesta a Alejo Baliño Orive 
'/en ia  causa y por el delito menciona** 
•dos.

Dado, en Palacio a ocho de Mayo de 
;Üe...mil novecientos veintidós.

' ' ‘ ALFONSO
Miíilslro de Gracia y Justicia,/

V . ^íariaño OruóSez. a -

el ir^^utdo. cofí
tikttiyo 4ei exoosicbiá p w

Audiencia do Palm a, proponiendo, con 
arreglo al artículo. 2.® del Código penal, 
que la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de prisión correccional im
puesta a María Pons iGolls, ccnno aufo- 
ra  de un delito de hurto, conmute 
por la de seis meses y un  día de igual 
prisión:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los prece.ptos legales re 
sulta notablem ente excesiva la  pena 
im puesta con relación al daño causado 
y grado ele m alicia que revela:

V ista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; do acuerdo con la propuesta 
de la Sala sentenciadora y con' lo con
sultado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, '

Vengo en conm utar la pena im pues
ta a María Pons Coll en la causa y por 
el delito méncionados por la de seis 
meses y un día^de prisión correccional.

Dado en Palacio a ocho de Mayo do 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z . •

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Pedro 
Abad ¡Sánchez en súplica de que se in
dulte a su hijo Jo .sé Abad do la T orre 
de las penas de catorce años, ocho me
ses y  un  día de reclusión tem poral y 
dos años, ocho meses y  veintidós días 
de prisión  correccional a que fué con
denado por la  Audiencia de Burgos en 
causa por delitos de homicidio, dispa- 
1̂ 0 y lesiones ĝ i’aves:

Considei’aiido quq este reo observa 
una conducta ejem plar, por lo que ob
tuvo un prem io de 250 pesetas, ofreci
do por la Caja Postal de Ahorros, las 
circunstancias' del hecho y las inciden-* 
cias ocurridas en la causa. 1 

. V ista la ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Bala sentenciadora y con lo 
consultado por ta  Comisión perm anen- 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de las dos penas 
que falta  cum plir a José Abad de 
Ja Torre, y que le .fueron im puestas en 
la causa y. por los delitos .mene-ionados, 

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
de i?Qil novecientos veintidós.
? ■ .A l f o n s o ; ■'
El y Justicim-
1 .. O r d ó ñ e z .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Juan 
Antonio Borcloy, en súplica de ,que sq 
indiilte a su padre, Rafael Juan  do 
Dios Bordoy Arancía, de la pena de do-- 
ce años 3̂  un día efe reclusión tempo-< 
ra l a que fué condenado por la A iu  
diencia de Sevilla en causa por delito 
do hom icidio:

Considerando la avanzada ecTad de 
este reo, su buena conducta y el tiem
po de condena que lleva extinguido: ‘ 

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con le 
consultado por la Comisión permanem 
te  del Consejo de Estado, y conformám 
dome con el parecer de IMi Consejo de 
Ministros, |

Vengo en conm utar por igual tiem 
po do destierro el resto de la pena qué 
falta  cumplir  a Rafael Juan  de Dios 
Bordoy Aranda, y que le fué impuesta 
en la causa y por el delito menciona--, 
dos. V

Dado en Palacio a ocho de MayO:-úg 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO:
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .
,K ,. é:'

Visto el expediente instruido coit 
motivo de instancia elevada por Joa
quín Moreno Milián, en súplica de que 
se le conmute por de.stierro el resto  de 
la pena de doce años y un  día de re-' 
clusión tem poral a que fué condena
do por la Audiencia de Teruel en  causa: 
por delito de hom icidio:

Considerando la buena conducta ^  
m uestras de arrepentim iento  del reo y 
el tiempo que lleva de cum plim iento 
de condena: V

V ista la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo in form ad^  
por la Bala sentenciadora y con l í  
consultado por la  Comisión permaneñ^íí 
te del Consejo de Estado, y  conformán# 
dome cop el parecer de )Mi Consejo d^ 
Ministras, I

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto  de la pena qu® 
falta  cum plir a Joaquín M o ren o  M iliar, 
y  que le fué im puesta en la  causa 
p o r  el delito mencionados.

Dado en Palacio a ocho de Mayo dS 
de mil noveciento.s veintidós* - >

El Ministfo de Gracia y Justicia,

V . Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .
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RiaAGES DECRETOB ■
'Ji propirosta del Ministro de Marina, 
yengo en disponer que el y icealm i- 

i-an-te de la.A rm ada 33. Antonio Biondi 
y  de Yiesra cese en el destino de Je fe  
de Estado Mayor do la Jurisdieción de 

: en la  EorLe. ■ _
'Dado en Palacio a once de Mayo de 

im-íl novecientos veintidós.

ALFONSO.
Ivl Ministro de Marina,

J o s é  liiV E iiA ,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en disponer ¡que el Ylcealimá- 

rante de la Armada D. Antonio Blonídi 
y  de Yiesca iquede destinado para  
Eventualidades del servicio.
' Dado en Palacio a once de Mayo de 
toii novecientos yeintidós.

ALFONSO
■ Kl Mínistro de Mnrína, y

■ José Rivera.

■JA propuesta dcl Ministro de Marina, 
,. Vengo en norntoran al G ontralm iran- 
Je do la Armada D. Eduardo Oucrra 
y Govena Jefe de Estado Mayor de la 
Jurisdicción de M arina en -la Corte.
: Dado en Palacio a once de M.ayo de 
mil iiovocientos veiiií,idds.

I ALFONSO
Ministro de Marina, '
\J0SÉ RIVER.-S.. #

y'A  propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nomibrar Jefe de Estado 

Mayon del D epartam ento de Cartagena 
tal Cóniralimiirante do la A rm ada don 
^an u e i B ru^uelas y  Fernández.
V Dado en Palacio a once de Mayo de 
toil novecientos iveintiid'ós.

]£1 Ministro de Marina,,
J osé Riveiu . j

íALFONSO

MUSfERIO DE H S aA  '

f^ ^ C V -a jJ A J U E S  O R D E N E S > ' ~ - t

, ^ ista la inslancia promovida por don 
José Prat de laílivay otros fabricantes 
de vermoüth, en súpliGá de que se dic- 
leU: reglas que, bermanaíido los imieae- 
Bes del Estado con los de Jos fetelcaii- 
tes del referido producios eviten que 
''leda ¡buplŝ se eí exajoto ciimolimicSnto

de lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Febrero de este año, creando un epígira- 
fe para  los fabricantes de verm euth, 
dejando de tribu tar deniaam entc los fa
bricantes y tenedores de este producto 

;v. al amparo de existencias correspon- 
dientes a época an terio r a la reform a:

iGonsiderando que, creado por Real 
orden de 4 de Febrero del año- actual 
el epígrafe 227 triplicado en la tarifa 
tercera de las unidas al Reglamento de 
la contribución industrial y de com er
cio para  los fabricantes de verm out, y 
siendo necesario que resulte eficaz el 
desgloso de esta industria de otras si
milares' y que el Estado no deje de 
percibir el tributo* que corresponde sia- 
tisfaccr a todos los que se dedican a 
la elaboración de dicbo producto, tque 
pc¡r su im portancia Ira merecido que 
figure en epígrafe propio y  exclusivo 
en las tarifas, se Race preciso dictar 
reglas quo garanticen el cumplimiento 
de da ley, evitando :que al amparo del 
antiguo tribu to  señalado a la industria 
indefinidamente pudiera dies'conocerse 
a los verdaderos fabricantes, con a le
gaciones de existencias o facturas de 
compra correspondientes a época an
terior a la  reforma, ocasionando el con- 
si.guiente perjuicio, no sólo a los inte
reses del Tesoro, sí que tam bién a los 
industriales que figuren matriculados 
en el nuevo epígrafe,

S. M,. el Rey (q. D* g.), de conformi
dad con lo informado por la Dirección 
general de Gontribuciónes, se h a  servi
do disponer:

1.° Que desde 1.” del mes de Abril 
todosi los fabricantes de verm outh figu
ren m atriculados en el epígrafe 227 
triplicado, creado por Real orden de 4 
de Febrero último. '

2.® Que las existencias que tengán 
los actuales fabricantes y los que lo 
fueron hasta*. 31 de Marzo se manifieste 
en declaración ju rada  a  las Adminis- 
ti aciones de Contribuciones d© las res
pectivas provincias en el plazo de qu in
ce días.

3 f  Que igual declaración jurada y 
en el mismo plazo, presente a los ven
dedores por mayor de verm outh; y

4.® Que la tenencia de verm outh que 
no esté justifioada, dem ostrará e l  ejer- 
cioio de la industrlía de fabricación del 
mismo, clasificada en el núrn. 227 tr i 
plicado de la ta rifa  3.® de la$ unidas al 
¿Regíamento de la contribución indus
tria l.

Lo qiie de Real orden tra.slado a Y. I. 
para  su conocimiento y demá;S éifectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
diíid, 4,0 de Mayo de 1922. t

Señoií Direct:<^ general íte í^itribucio-'

limo. S r .: Publicada en la  Q agetí 
DE A í a d r i d  del día de hoy la Real or
den fecha de ayer, aprobando los Aran-, 
celes de Aduanas’ rectificados en rev i
sión por v irtud  de la  base 8.® de la ley 
de 20 do Marzo de 1906, y aparecien-; 
do alguna errata  de im prenta y omi
sión que es necesario corregir para  ev i
tar las consiguientes controversias o 
defectuosas aplicaciones de aquéllos, f  

S. ÍM. el Rey  ̂ (q. D. g.) se h a  servi
do disponer las siguientes rectifica
ciones : partida  906, se entenderá áci
do salicílico erf vez de silicílico; nota' 
84 bis, que term inará  del siguiente 
modo: “y será aplicable según decla
ración dcl in teresado”. /

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  ■ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos años. Madrid, i 3 - u  
f^layo do 4922.

BERGAMIP^ , 

Señor D irector general de Aduanas

REAL O
limo. S r .: *S. M. el Rey (q. D. g.7 

tenido a bien disponer que la inau-¡ 
guración oficial de la Exposición Na
cional de -Bellas Artes, convocada para, 
el presente año, se verifique en los Pa-i 
íaciones de Exposiciones dcl Retiro, el 
d ía  19 del actual, a las once de la ma- 
flaná. ■ '

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos' años. Madrid, 12 da 
Aíayo de 1922. .,

MONTEJO

Señor D irector general de Bellas A rte^
_

iDMINISTRlWnON CENTRAL ■

BnHSIEIO DB-FOMEST»

DIRECCION GENERAL DE 0BRA9 
PUBLICAS y

f e r r o c a r r i l e s  

Concesión y  construcción» '
S. M. el .Rey (q. D. g:), de acuerdo 

con lo propuesto por esta  D irec
ción generail, *se, ha servido a{probar 
el acta de la subas.ta y adjudiqaj: .̂ 
definitivamente, las obras del edifici#, 
de v ia je ro s  ie instálacioneis* p a r a : la  
estación de Yillanueva de laAB.a]fba* 
de la IHriéa de Lérida a ‘Saint'-tíliroiis . 
ifc D¿ JAime MiañOi.^

X



:^ani.idRd de V̂íOjOOO péselas, que pro- 
íitu'ce en eil j;)resn*pues.to <de 'Contráta 
MJX 'be-n'̂ iO-oio de 5“8 .1^51,19 (peseta®, 
í'jhaciéndosé es-ia ad jiid ioación  con  
^arregilo la Has 'Gon̂ dlteio.D̂ es seíia-ladas 
V̂ ii el aniaicio publicado en la Oage- 

DE iMadrid deí il2 de (Mar^a ú ilím o  
a 'las püoROs d e con d icion es que 

m  iseTA'icio 'de (basie p ara  tlia soba®- 
d el) i ó líel o s e ¡prac eder p or el ad- 

diciStiario a la  iCO'nis.üí.U'Cíóii d e l de- 
ípóstto dGiñnilivo y al otorgam ien io  
.d¡e la  escr ilara  de icontrata en -los 

■'¡pilazoĉ  y ícrm as señailados en los 
■jBÍS’inos.,

De orden deíl iS^eñor M in is lm  lo 
digo a V. iS. ipara ¡su cnnocrm ienio 
y  irtfeotos. M adrid, Z2 de Abril de 
d922. — El D irector general, Gálvez 
iGañerO'.
Señor O rdenador de pagois ipor db li- 

gaciones. dfe M inisterio .

■ ̂  M ayo  gaceta

5. M. el R,ey íq . g,),  de acuerdo 
lo p ro p u esto  po-r e s ta  iDirección

general, se ba  servido aprobar deñ- 
nitivam entei la ad jud icación  de lias 
obras del edifieio de viajeros e instar 
daciones para  la  estación 'de Alcoletge, 

la línea de E érioa a SainbGirons 
; a ID. Florencio Oal-cerán, m ejor po-stor 
en la subasta, con sujieción a todas la^ 
condiciones señaladas en  los pliegos 
)que ban  seieddo de base para la m is- 

Ana, por la  cantidad de 257,5'00' pesetas, 
í:que produce en el presupuesto- de con-< 
i tra ta  una baja  de 39-i32b pesetas, de- 
biiéndcse proceder .por el adjudicatario 
B, la  ccnstitución del depósito -definiti- 

, vo y  al otorgamiento de la escritura de 
contrata en los! plazos ¡y forma señara 

‘IM'OS eñ los pliegos,
(De orden dcl )Sr. M inistro lo digo a
6 . para su conocimiento y*efeolo<a 

,Í)iosí «guarde a V. iS. iimichos años. Ma- 
fírid, 27 de Abril de 1922—El DireoA 
.'itor general, p . A., Valenciano.
(Señor Ordenador de Pagos obliga^ 

cienes de esta iMinisterio.

8 . M,. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo (propuesto por esta Dirección ge
neral, ¡ha tenido a bien aprobar de- 
iflnith^amonte la adjudíDación de las 
•obras del edificm de viajeros e ins- 
;talaciones para  la estación de Ter^ 
•mens, de la  -línea de Lérida a Saint- 
iĜ ix>ns, a D. Ju lián  B ardier y P ar
do, por la cantida^d de 248.283 pesetas 
^doscientas cuarenta y ocho mil dos-- 
üi-entas odien  ta y  tres^, ¡quo produce oñ 
el presupuesto de contrata tin beneficio 
de 60.864,27 pesetas, con sujeción a  las 
oondiciones señaladavS en el anuncio 
publicado en la Ga g e Ta  d e  Ma d r id  del 
i 2 d© M-arzo últim o y ,a to® pliegos que 
;fi2n  eervid'o de base para la  misma, 
debiéndose proceder pco' el aidjudica>

, tario a  la constitucidn del depósito de^ 
ñnitívó y  al -otorgamientó de la escrÍA 
tu ra  de contrata  en los pla-zosi y  forma 
jsefialados en los mismos.

Lo, líuae de orden del Sr. Ministro oó̂  
(muQ’icb a  Y. S. para  su eonocimiento y 
;Bemás éfectos. Dios guarde a V. B. 
Símuciios años. Madrid, 27 de Abril de 

iDirector general, |P. A., Va
lenciano, i

Ordenador de Pagos por o b lig ó

tS. ,M. el R-ey (q. D.  g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien aprobar .de
finitivam ente la adjudicación de las 
obras del edificio de viajeros e ins
talaciones p a ra ' el apeadero de Vall- 
fogoiia de la línea de Lérida a iSaint- 
Girons, a D. Ju lián  Bardier, por la 
cantidad de 106.117 pesetas, que pro^ 
dure en el presupuesto de contrata un 
beneficio de i8.'06ú pesetas, con sujec- 
cióii a i as condiciones señalad as; en  el 
anuncio publicado e n  la G a g s t a  d b  
M a d r i d  del 12 de Marzo- iiltimo y a 
pliegos de condiciones que iban sei^vido 
de base para  la' subasta, debiéndose 
proceder por el adjudicatario a la cons)* 
titución del depósito definitivo y  -al 
otorgamiento áe La escritura; dé con
tra ta  en los' plazos y formas señalados 
en los mismos.

Lo que ¡de orden del Sr, Ministro co
munico a V. iS. paré, su conocimiento y 
demá.s efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 27 de /ib ril 'de 
1922,—.El D irector generab P. A., Va
lenciano.
Señor Ordenador de Paaos por obliga

ciones de e^'e Ministerio., ,

SECCIÓN DE AGUAS

rrabajos hidráulicos^
Acordado por Real orden de 10 de 

Diciembre últim o que se abra infor
mación pública sobre el proyecto del 
pantano del Ebro y debido a las cir
cunstancias especiales de esta, obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se proceda a dicha 
inform ación con sujeción a las siguien
tes reglas:

1.*" La información pública del pro
yecto del pantano del Ebro se Amrifo
cará sim uitáneam ente en las proviií- 
oias de Santander, Palencia, JJ^rgos, 
Álava, Navarra, Logroño, Zaragoza y 
Tarragona, a cuyo efecto los respec
tivos Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción del coiTespondiente aium - 
cio y  nota extracto tan  pronto como 
aparezcan publicados en la  (Ga c e t a  d b  
Ma d r id .

Por la División hidráu lica del 
Ebro se rem itirá  un ejem plor dM pro
yecto a los Gobiernos civiles •de San
tander y Burgos, quedando otro en las 
oficinas de la misma División, en Za
ragoza. y rem itirá  >así bien  a los de 
las demás provincias un extracto del 
proyecto, procurando que abarque cotí 
la mayor exteh3<ón posible la parto  
que afecte a cada una  de ellas, para  
iqué unos y otros sean expuestos al 
público en los respectivos Gobiernos 
civiles con el informe emitido por el 
Consejo de Obras públicas.

82 El ejem plar de Santander es-', 
ta rá  afecto a la inform ación en dicha 
provincia; el de Burgos, además de 
la de ésta, serv irá  p a ra  Alava y  Palen
cia; y  el de Zaragoza p ara  la  m ism a 
provincia y  Logroño, Navarra y  T arra 
gona; y  los respectivos Oobemadores /e  
poiKirán 'en' reílaición para  q u e e n  caso  ̂de 
necesidad porque algún particu lar o em 
tidad reclám e el proyecto en  provincia 
en que no esté expuesto al público ín
tegro, por no poder verificar su es
tudio en el -extracto que en ella exista,

: la  Laxrriiap, de una ' a  to d a

clase de seguridades- y  por el tiempd' 
inprescindible, devolviéndolo seguicfc- 
mente al Gobierno correspondiente,

4.“ Una vez term inado "©f plazO’ d #  
presentación de reclamaciones, el 
bernador rem itirá  el expediento con-' 
las que se hubiesen presentado- al In
geniero Jefe  de la D hdsión hidráu lica 
del Ebro, el cual inform ará 3̂  lo de
volverá al respectivo Gobierno para  
que 'Continúe la tram itación oyendo -a 
las Jun tas provinciales de (Sanidad 'do'- 
Baiitander y Burgos y  Gon&ejD pro
vincial do Fomento y  iComisíón pro-, 
vincial 'de todas las 'provincias'.

A cada una de estas Gorporaoiones^ 
se 'le concederá un plazo de qqMce 
d ía s  para  que p u e d a n  em itir m  m fo r- 
me.

•52 El plazo de exposición del prd-i 
yecto será de un mes j  el de presenta-; 
ción de reclamaciones de dos meses, á 
contar desde la publicación del .c o iT e s 
pondiente amincio en el Boletín  G/íciítI 
de cada provincia, y  dentro de él debe^ 
rán  exponer lo Giie estimen convenienh 
respecto al mismo los particulares, en
tidades,. las'Compañías de F errpcarrilet 
y  ,Jefa tu ras -de Obras’ públicas de la^. 
provincias a cuyas obras afecten aquú< 
lias. Las reclamaciones deberán pre<-..

, ios Gobiernos civiles.
.^^■fante el plazo de presentación dd 

las reclamaciones se adm itirán  también 
las' ofertas de auxilios de los particu 
lares y entidades a quienes ha de bfk 
nefioiar la realización del proyectOc

6 .*" Una vez term inado el expedieií-^ 
le  en cada provincia lo rem itirá  cóií 
su inform e a esta Dirección el (Go-ber-* 
iiador respectivo, devolviendo el ej,eiíl-  ̂
p iar del proyecto a  la  División.' del

■ Ebro„ . : ■ '  ̂ _  Á
7.*" Además de lo.| proyectos IT

. jse hace referencia en los ápartadoí
2 .** y  SB se  expondrá al público uS 
ejem plar del mismo en este Minisíerlq. 
'durante el plazo de un mes a p a r tir  dé 
la fecha en que í^ p u b liq u e  el anupi: 
cío en la  Gaqbta de IMadxud.

TOTA-EXTRACTÓ PARA LA ÍNFORMAGidíf, 
ÍPÚBLÍGA

El proyecto general comprende 4 ^ -  
obras deslinadas a la  creación d^Tem^*, 
balse y algunas’ otras de carácter 
cundario o accesorio. En varios pró»^| 
yectos icomplementarios se incli^elfe 
además las obras necesarias para  e1f| 
restablecimienito de comunicaciones 
servidum bres interceptadas por el e m í 
balse o para  fac ilita r aquellas 'Ciiya nem 
cesidad ha 'sido  3̂ a apreciada o se prer= 
vé -a consecuencias del mismo, (comd' 
son: las variantes del ferrocarril de íafe 

• Ftcbla a Yalmaseda; de la  carre tera  d€3̂ ‘̂ 
Estado de Reinosa a Gabañas de Yirtuf^ 
y de la  provincial deóOrzales ¡a 
dearroyo, figurando tam bién los esiuq 
dios de o tra  varia-ción del ferrocarril 
citado entre tas estaciones de iGabaña;^ 
de Yi.rtus y ¡Mataporquera pasando! pox̂  
las Rozas, 'Arro-yo y  Reiniosa, y tin W* 
mino veioinial 'de las Rozas a  iGílleni:ei^' 
por Llano, Bimon, A rija Ban Y ic e n ti

Proyecto general,—E l embalse iséí ' 
obtendrá por medio de un di'que de 
rram iento de v e in ticú a tro ' (24) mél' 
tros de altu ra situado en el estrecM -; 
miento que ofrece el valle del Ebw' 
p o j debaio . c^ufluienci?. del iríü '
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aeua arriba del puanLe del fe-
i?xDcarril üe La .Robla a Yalmaseclac 

®ii el proyec-to ee adopta p a ra  el 
toeroo do la presa el sisrema imxto de- 
baníaila de m am postería y '.macizo re - 
listeiito -compuesto de escollera, arena 
y aroílla., por estimarlo más adecuado 
a las condi-ciones ¡^eoloi^icas del t6iie~ 

en taiit4> que el 'Consejo de Obras 
iras, :GB isui infOírme, oo'nsidera- pre- 

„jie la fcenstrucción de una presa 
fáibrlna, s i la  expl-oiraicádn de la. zo- 

m  de aiioyo y arrai.gamiento en el te 
rreno, ooniprobase la posibilidad de 
¿1  sustitución. La aliínentaoión de  ̂
'embalse se efectuará con las aportacio- 
t e - d e  los ríos Hijar, Izandlla, Lbro, 
Rroncio y I^ava-, arroyos Lanchares, 
.(iBUíaiiellón, Pinadero y otros menos 
iraportanies .afluentes dé los anteriores 
por encim ado sus confluencias con el 
Pbro xá.yua anriba del dkpie de ce- 
;mm.ionío llegando a obtener un volu- 
baen total de qum ientos cuarenta (biOj 
bailloiie^- de metros cúbicos de agua al- 
imacenada.
vClcupará el embalse una extensión de 
^eis mil ciento (6 .100) hectáreas en la 
parric más profunda de los- valles si
guientes :
: d.o Del río .L ibro  b a s t a  la llaiiu-
^ d la m rd a  Vega ide Reinosu.
, El aprovecham iento  in d u s tr ia l co

nocido por el nom bre de F áb rica  de 
¡la Vega, señala  e(t lím ite del em bal
se, La anchura  m áxim a de la  zona 
ucupada en este  val 1-e es de unos GOo 

■toefros, y la  lo n g itu d  m edida por el 
teíirso de! río , de 10 .7O’O m etro s , 
r p u eáa ii fu e ra  del em barre los si- 
Jguientcs pob lados: B olin ir, V illa- 

Retortillo, Q u in tan illa  de Re- 
Ja itillo  3' Arfoyo' p o r la m arg en  de- 
^^chs, y O rna por la izqu ie rd a ; y  son 
%  las an tig u as  frag u as , hoy
'fc sm an te lad as , conocidas p o r L as 
j f e r r c r ía s  de Orna.
^ 12.0 Bel río P roneio  h a s ta  a|; p ie 
S el cerro y  co llado de V iílasuso, eip 
'|5rna-longitud m guiendo el cu rso  deí 
Mo de 7.600 me-tros, con una anchu ' 
m  n iáxim a f re n te  al poblado de La 
M agdalena de 1.800 m etro s . E n  esto  
jpnli'G se ineiluye tam bién  el del a r ro 
yo Oantaimellón, que queda in u n d a 
do desde el pie del collado de paso  
Be la ca rre te ra  de R einosa a iCabá- 
^ a s  de V irtus, conocido p o r  el nom 
bre de La .Majueta.

ííuiedarán inundados en este  valle  
Bel Proneio los poblados de M edia
n d o ,  Q iiintanillá de Valclearroyo y 
|ia  iMagdallena, p e rten ec ien tes  al 
A^mníamiento de L as Rozas, p ro - 
^ n c ia  de iSantander, la p a r te  b a ja  de 
p rza les  y el b a rrio  de Soto an e jo  al 
miírmo, pertenec ien tes al ¡Ayunta- 
ip iento  éei iCampoó de E nm edio , Y 
Snedaii fu e ra  del em balse los poMa- 

’Q^i^^^^^auionegro, M onegro 
y  Vidliisuso', así como el g rupo  de 
pa^as cienpminada de iGasa B lanca  y 
r a e r ía s  .próximas, p e rten ec ien tes  ál 
p itim o  A^mnta m iento citado.

valle d l̂i V irga todo su 
fondo m cluso u n a  bu en a  p a r te  de 

^oxiensa l la n u ra  dónde el r ío  lie - 
®  'SU origen p o r la reu n ió n  y  aglo- 
^ e ra c a é n  de m u ltitu d  do peqüeñus 

conocida en  e l^ a íS  
f |o n  ♦eíli nom bre de La V lrg a ,% u e

con el E bro  h a s ta  el lu g ar m ás a le 
jad o  del em balse m edia sigu iendo  e'l 
cu rso  del río p rim ero  y después el 
del ar royo m ás im p o rtan te  h a s ta  la 
•cola del embaílse, u n a  long itud  de 
17,00'0 met ros .  La an ch u ra  m áxim a 
de la. zona em balsada, f r ent e  a Gor- 
eoiite,, en dirección a Herbosa (prO'- 
v iiicia de Burgos ) ,  es de G.O'OO' m e
tro s .

D entro  del valle genera l del V ir
ga puexien in c lu irse  lo s de te rc e r  
orden, co rrespond ien tes al arroyo  
L an ch ares  (margein dereclia), y ríO' 
Nava y a rroyo  P inadero  (m argen  
izquierda). Él a rroyo  L an ch ares  
cnieda inundado h a s ta  el pie del p u e
blo del. m ism o nom bre; el río Nava 
brista su b ifu rcación , a '500 m etros 
por encim a deít m olino de San Vicen
te y el arroyo  P inadero  en los ú l t i
mos 2.-500 niieitros de su curso .

■Quedará dentro del embalse el 
poblado de V illanueva (A yuntam ien
to de Las B.ozas); en sus o rillas, 
parcialm ente inundados: Las Ro
zas, Remedo, Ulano, Bim.ón, del m is
mo A yuntam iento , Q u in tan illa  de 
l ia s ta m a n te , Q u in tan am an il (A.yun- 
tam ien to  de C am poó de Enm edio), y 
La P oblación  de Yuso (A yuntam ieri- 
to de ..'Campoó de Yuso), en la p ro 
v incia  de S an tan d e r, y la p a r te  b a ja  
de la fac to ría  de La C ris ta le ría  E s 
paño la  en A rija, en la p rov incia  de 
B urgos.

Q uedan com pactam ente fuera  del 
embals'C en este valle del V irga los 
sig u ien tes  poblados y a ldeae: La 
C o s ta n í, B us tam an te  y V iílasuso 
(A yuntam iento  de Cam poó de E nm e
dio),  La Riva, L an ch ares  y  'Gorconte 
(A yuntam iento  de -Campoó de Yuso), 
en la  p rov inc ia  de S an tander, y el 
ba ln eario  de Gorcronte, C abañas de 
V irtus, estac ión  de ¡Cabañas, Cillie^ 

n id io ,  H erbosa, San Vicente, A rija , 
3?- F áb rica  de L a C ris ta le ría  E sp añ o 
la, en la de B u rg o s.

Piégimeñ de funcionamiento Uel em* 
halse.—^Retenidas ¡las aguas inverna
les proceden tes de las ap o rtac io n es 
c itadas, d u ran te  los ocho m eses dé 
N oviem bre a fun i o  inclusive, se rán  
d estin ad as a  su p lcm en ta r Hos: Cau
dales de es tiag e  áel Ebro en los cua
tro  m eses re s ta n te s  de Ju lio  a Oc
tubre, pero no en s'u totaliá.a4  ̂ sino 
acum ulándo las ^  de inv iernos 
illuviosos p a ra  ten'eir u n a  re se rv a  ffis- 
ponib le  en los períodos de inv iernos 
s e c o s  isegiiidos, de estiajes más 
acentuados, p a ra  que el em balse 
vaya alcanzando u n  nivel m ás a lto  
cada año h a s ta  lleg a r al m áxim o, 
ique se  ob tend rá  m ás p ron to  cada 
año, m ien tra s  no cese el período de 
ag u as invernales ab u n d an tes . E n 
tonces se irá  re tra san d o  la época de 
lle n a r  an u a lm en te  el embaflse y b a 
ja r á  sucesivam ente  el nivel m áxim o 
alcanzado en el año, h a s ta  que te r 
m ine el período de escasez de aguas 
y com knee  el de abundancia, y así 
súc/Bsiva y a ltern a tiv am en te .

Comunicaciones,— iáovcio consecuen
c ia  . de e s te  régim en, la  oscilación  
no rm al del nivel de las a g u as  será- 
de unos 'diez (10) m etros, ñ ian te- 
n iéndose p a rc ia lm en te  lleno el ■em'̂  
bailse d u ran te  largos p.eiríodOs, y 
isiem pre xin rem anen te  de  a g u a  so^ 

■^t_fondo^^ salvjp je n ,b L v ^ iie -  ¿Al

Virga, lo que  p e rm itirá  co m u n ieaf 
en tre  sí las bandas N. y S. del em 
balse  po r med i o  de b a rcas  de p asq  
capaces, p a ra  e<t de veliículos, propo^ 
n iéndose  en el pro^/ecto las tre s  s i
gu ien tes: de O rna  con. Arro^m, del 
g rupo  la íGostana, V iílasuso , B u sta -  
mantoi y Q u in tan an iil con L lano, Bi-' 
món y  Arija., y del; ;.gmpo de Lancha^ 
res , La R iva 3" Pob lación  de Yuso, 
con lia G ris ta lé ría  E sp añ o la  de Ari ja 
y su estac ión  del ferrocarri l . .

 ̂ E n  las m árgenes quedará  esíablc- 
cido tam bién  un ci rcui to cerrado 
p a ra  las com unicaciones, por medio 
de la s  ca r r e t e r as  sigu ien tes  y  sus^ 
em palm es sucesivos.

De Reinos a a Gabañas de Virtus, va
riada ligeram ente en los kilóm etros 4 
al 8 , 9 y  10, para  aproxim arse a Quin
tana Monegro y  'MonogT'O, 3̂ completa
m ente 'entre ilos -15 al'^22, pasando por; 
Lanchares y Gorconte, 3'' contorneando: 
el vallo deí Arroyo Laíicliares, de Lo
groño a iGaibañas de Virtus, y de B ur
gos a 'Peñacástillu, sin variación algu
na; de Las Rozas a GiHeruelo de Be- 
zana, pasando por Renedo, Llano, Bi- 
món, A.rij.a., San Vicente 3̂  Herbosa, en 
srisíitución de la del puente de iSanr 
telices a Las Ro-zas, incluida en el plan 
vigente, y  la de Rcinosa a Las Ilozás, 
por Bolmir, Relortillo, Quintanilla de 
Retortillo y Arro3m (en sustitución de 
la provincial de Orzales a Valdearror* 
3m), que em palm a 'en el ¡caserío de Gab 
sablanca con la prim era de las citadas;

Del ferrocaTTil de La Robla a Val-' 
rnaseda, se inclu^^en los dos pro^mctoa 
de variante citados al principio, sir
viendo de ace eso a las estaciones de 
Retortillo, Arro3>o, Las Rozas, Llan¿, 
Arija y  Cabañas de V irtus las comu'^ 
hícacianes rodadas y  flotantes que ;s6' 
han 'enumerado.

Desagües,—^Para el debido fuhció'^ 
hamiento del embalse, seguridad de la  
presa y  garan tía de qu-e el nivel m áxi
mo no alcance a ltu ra  mayor de la  pre
vista, se estableceráiii desagües de fo &  
do, tomas interm edias y descargas su-, 
porñciales que, abiertas a la vez, p^er- 
mi ten el paso de una avenida de d c f  
mil (2 .000) m etros cúbicos de agua por; 
segundo, notablem ente superior a )la§; 
mayores que se han registrado en el 
emplazamiento del dique. Todos los; 
desajgjües indicados se reun irán  en un'á 
galería de evacuación situada en I f  
ladera derecha del Ebro a la  distancia 
de ciento ochenta y ' cuatro m-etros, 
(í'84) del eje del río  y agua abajo dét 
emplazamiento de la presa. \ •)

Beneficios que reportará el pantánÓM 
A.parte los que se obteirgan con la re-" 
^di.icción del volumen de las crecidas; 
del Ebro agua abajo del embalse, los 
bonefioios más im portantes que repor
tará  la regultación del régim en del río 
consisten en asegurar un caudal eons- 
tain-te de ses'enta y  'Cinco (65) metroíf 
loúbicos por ise.gundo durante todo (íí 
períodro de estiaje, disponible para, 
usos agríco'la.Ay’̂ dotaciones dé los ca-' 
nales existente:? 'Cn las zonas media é* 
inferior del valle, pudiendo incremeín.;..: 
tarse  tam bién en tcienlo ochenta 3̂  eua^ 
tro mil ( í84.000) '.cabaltes la eheqgíía, 
potencial de los apr^ne-'^Q .amíentos 
dustriales durante el mismo períod'o;

'PresupuesM — ÊI presaipuesto 'total
dé e s to fe



1922 Üácéfa'Qe Ma'dncT/-HuíTí'. T3̂
^s^6ídB^;,ínbln^ las -expropiacio- 

díGOQ̂ ovíd̂ s de tercas de 
indicadas, oomunicaeicm.es tele^ 

^  estaííigmes de
r n t o m ^ l ^  medios 'diuxu
miaTeŝ :̂é?rfÁ'-d oleein^mn y  pasas pî o- 

. ] ^ h  ^  barranr

oos durante^.la oonstrucclífe, asciende- 
a 17.034.629,40. pCintas can la solución 
de-ivariante más. certa para el ferro- 
oatril de La >RaMa a .Yalmaseda, y  a 
>20.924.tl6p36 pos’etas con la se^mnda 
solución de des'^iar íeFroc.arril pa- 
gandajjiar, {leÍ5io.s^Kt- . - - ^

L e  o r d e n  d e l S r . 'M inistro se  puM<- 
c a  .en  la  G a c e t a  d b  M a d r id  pa ra  
TBoral ‘c o n o c im ie n to  y  a  lo s  e fe c to s  d e  
lo  d is p u e s to -e n  la  p r im er a  y  sépUm;^r 
de la s  r eg la s’, q u e  q u ed a n  transorita^ í 

M adrid , 2 7  do A b ril d e  1922  ^
r e c to r  gqno.rul, iCjályez p a ñ ero ^

de San .Vicente,-20. jel^ ..


